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G0B I E R N O  D E  L A  N A C I 0N

P R E S I D E N C I A  D E L  GOBIERN O
ORDEN de 20 de junio de 1948 por la 

que se nombra Subalterno del  E)ército 
en el Gobierno de  Africa Occidental 
Española al Teniente de Caballería don 
Luis Riera Ferrer.

Zimo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta ue V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar ai Teniente de Ca
ballería don Luis Riera Ferrer, pertene
ciente a las Tropas de ia Casa Militar de 

Excelencia el Generalísimo y Jefe del 
Estado, para la vacante de Subalterno 
del Ejército en el Gobierno del Africa 
Occidental Española, cuyo concurso fué 
anunciado en el BOLETIN O F IC IA L DEL 
ESTADO número 137 y en el «Diario O fi
cial del Ministerio del Ejército» núme
ro 111, de 16 y 19 de mayo del corriente 
año, respectivamente, quedando asi re
suelto dicho concurso.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de Junio de 1948.—P. D., Luis 

Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 30 de junio de 1948 por la que 
se aprueban los Estatutos de la Cámara 
Oficial Agrícola, de Comercio e Indus
tria del D istrito de Fernando Poo .

Zimo. Sr.: Visto el proyecto de Estatu
tos para la Cámara Oficial Agrícola, de 
Comercio e Industria de la isla de Fer- 
nando Poo,

Esta Presidencia del Gobierno dispone 
fu aprobación con el siguiente texto:

ESTATUTOS 
DE LA CAMARA OFICIAL 
AGRICOLA DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DEL DISTRITO 

DE FERNANDO FOO
C APITU LO  PRIM ERO

1.° La Cámara Oficial Agrícola, de Co
mercio e Inaustna del Distrito de Fer
nando Poo es un organismo publico, de
pendiente de la Dirección .General de Ma
rruecos y Colonias y, directamente, del 
Gobernador general de ios Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, cuyo ob
jeto principal es el tomento y protec
ción de ios intereses generales de la Agri
cultura Comercio e industria de ia ¡sia

Sera considerada como organismo con 
suluvo de ia Administración Colonial por 
le que se refiere a los proyectos y planes 
que afecten directamente a los intereses 
que representa 

Tendrá su domicilio oficial en Santa 
Isabel de Fernando Poo. a cuya isla exten
derá su jurisdicción, y gozara ue ia ple
na capacidad que tegaimente correspon
de a las personas jurídicas.

2.° Sus fines son:
a) Fomentar los intereses generales 

de la Agricultura, la Ganadería, los Fo 
réstales los de Comercio. Banca, indus- 
tria v Transportes.

b> Propone] a la Sunenoridad e»ian 
tas medidas considere necesarias para ia 
normalización dtu problema de ia iiu 
n< 'G obra, tomando por si misma cuan 
tas estén a su alcance y tiendan a este 
fin.

c) Proponet asimismo al Gobierno Ge 
tteral aquellas reformas que considere

necesarias para el er.cauzamiento y re
gulación d l i  Colonización.

d) Organizar y coadyuvar en las ope
raciones de beneficio, exportación, pro
paganda y venta de los producios co
loniales, analizando y clas.íicando los que 
sean objeto de exportación, a fin de ve
lar pul su üuuioi\. cuiuciciai y ccruu- 
caciun ae ori&tn, ejercu-aiiuo ante ios n v  
ouiicues ias acciones c:uinna¿es que pro- 
ceuan contra ios -que falsifiquen o auui- 
trieii suo producios.

e) Coadyuvar ai mas exacto cumpli
miento d e  íu s  meuiuas de pcncia agrí
cola industrial y mercantil que se adop
ten.

i )  Adquirir, en régimen cooperativo, 
semillas, aoorios.. maqumas y utiies cíe 
toaas ciares desuñados a ia agricultura 
e industria, soncuanao las correspondien
tes fícen las de importación, cuanao esr 
tas procedan dei extranjero.

g) Proponer, en provecno de sus aso
ciados, ia creación c*e Cajas de Crédito, 
Previsión, Anorro y Seguro, siendo ne
cesario, para que ' estas organizaciones 
puedan ser autorizadas, que presenten el 
oportuno Regia mentó para su desarrollo.

h) Ser amigaul componedor en las 
. cuestiones litigiosas que surjan entre las 
vSeciones o entre estas y ios socios de ¿a
Cantara, que sean sometidas a su arbi
traje.

U Construir almacenes generales de 
deposito para uso de sus asociados, en
cargándose de la conservación y custo
dia de ios productos que se ie entreguen 
y certificando soore ia clasificación de 
ios mismos, si para ello fuese requerida.

j )  Construir y rielar buques para ia 
exportación o transportes de sus produc
tos, asi como estaoiecer inspectores en 
los muelles que vigilen la carga y des
carga de las mercancías de sus asocia
dos, denunciando ios necncs que den lu
gar a perjuicios o daños en las mercan
cía por negligencia o mala fe.

le) Proponer ai Gobierno General cuan
tas mecidas considere pertinentes para 
el mejor funcionamiento dei puerto.

1> Crear e instar la creación de Es
cuelas dje Capacitación para la prepara- 
racion dei indígena.

11) Constituir premios de constancia y 
cualesquiera otras recompensas a ia ma
no de obra indígena nacional y extran
jera que, por su prolongada permanen
cia en el trabajo agrícola de esta isla, 
se haga acreedor a él.

m) Designar representantes en la s  
Juntas de Prorrateo, Caja de Compen
sación, Comtra y cualquier otro orgams 
mo que se cree y cuyas funciones tengan 
relación con la economía colonial, v 

n) Cualquier otro fin que las Leyes le 
impongan o autoricen.'
:->3.° • Para el cumplimiento de sus fines 
dispondrá la Cámara de los siguientes 
reclusos fijos:

a) El porcentaje que, a cargo de las 
distintas cocciones, fijara anuamente el 
Consejó General ordinario, a propuesta 
del Consejo Directivo.

b> Los bienes que la Cámara adqme* 
ra, en uso de su capacidad jurídica; y

c) Las donaciones de socios, entidi.ies 
o particulares, asi como las subventv *nea 
del Estado o Gobierno General.

CAPITU LO  SEGUNDO 

De los socios
4.° Formarán parte de ia Cámara co

mo socios, con carácter obligatorio: 
a> Todas las personas nütv;uuales o 

jurídicas que sean propietarus o conce
sionarias de exploicK iones • -igncolas fo 
réstales o pecuarias y las que ejerzan

industria o comercio dentro del Dist ito 
de la Carnara, satisfa^ien-L la ;o*Dri- 
oucón correspondiente * la Rací mela 
Colonial.

b) Les arrendatarios de explotaciones 
agrícolas, iorestaies, ¿eco a rías, de co
mercio e inaustna que .‘.aguí» formau/.-v* 
dos, .mediante escritura pt/ohea sus con
tratos de arrendamientos, c ios el'ecu; i- 
dos por el Patronato fe li digenas. Ta
les arrendatarios setan miembros Je 
Cámara solamente durarne ia vigen ua 
dei con Ira i o

Los miembros menores e incapaces ejer
cerán su i unción en la Cámara poi me
dio de sus representantes legales.

5.° Los socios de la Cámava tendrán los 
siguientes derechos*

a) Gozarán de cuantos beneficios ce 
todo orden les proporcione la C.únava.

b) Ostentaran voz y veto en la 
ción o Secciones a que pertenezcan y, 
siendo españoles, mayores de edad y cen 
plena capacidad, podrán formar parte dfc 
las Comisiones Gestoras de Sección. Que
darán incapacitadas para el ejercicio de 
estos cargos todas aquellas personas so
bre las que recaigan .sanciones en Virtud 
de procedimientos judiciales o por conse
cuencia de providencias gubernativas si 
estas providencias determinan expresa
mente esa condición de incapacidad.

6.° Sus deberes serán:
a) Cumplir el presente Estatuto y los 

acuerdos que, con arreglo a ellos, se to 
men por el Consejo General* el Consejo 
Directivo c las Comisiones Gestoras da 
la Sección a que pertenezcan.

b) Desempeñar fielmente c u a i auier 
cargo o comisión que se les confiera.

c) Formar parte de las Secciones res
pectivas en relación con los productos 
que beneficien o actividades aue desarro
llen, teniendo en ellas los derechos y obli
gaciones que señalen sus respectivos R e
glamentos.

d) Pagar las cuotas que las Comisio
nes Gestoras de las Secciones correspon
dientes señalen.

e) Dar cuenta por escrito de la clase 
de productos que beneficien, volumen de 
producción, situación y clase de propie
dad o concesiones que exploten, asi co
mo de las actividades de comercio, ban
ca, industria, transporte o de cualquier 
otra clase que desarrollen, fijando los res
pectivos domicilios y designando el de su 
representante en Santa Isabel, si lo tu
vieren. .

f )  Comunicar ñor escrito al Consejo 
Directivo las personas que, debidamente 
autorizadas, háyan de representarles en 
la Cámara. 1

7.° Los socios de la Cámara no ten
drán derecho a dividendos ni repartos 
activos de ninguna clase.

8° La Secretaria General de la Cá
mara llevará un Registro general de so
cios de la misma, en el que se consig
narán las altas y bajas que ocurran

Este Registro general servirá de base 
en* la formación de los censos de las Sec
ciones a que alude el número 12 de e&* 
tos Estatutos.

C APITU LO  TERCERO
De las Secciones

9.° P ra el mejor desenvolvimiento de 
cada una de las actividades qué la inte
gran, y cuya protección y fomento le es
tán encomendados, la Cámara se dividi
rá en las siguientes Secciones;

Sección de Cacao.
Sección de Café.
Sección de Productos Agrícolas Varios 

v Ganadería
Sección de Comercio y Banca.
Sección de Industria y Transportes,
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F drám, av crears* nuevas Sec-
wio''itís cujuü.-. . .rs.u'i'üilo en ia isia de 
una rana ae cu economía lo haga ne
cesario, asi como uiáioien desglosarse por 
e.t mismo m om o ¿a sección que compren
da nns de una ¿icLviüaci económica, pre
vio acuerno ael Consejo Directivo ae la 
Cámara, turnado por piopia iniciativa 
o a petición ae cinco proauciores ael 
ramo lk que se Mate.

10. Las Secciones ajustarán su funéo* 
nam-orno a un Reglamento que deberán 
rea .ciar sus Comisiones Gestoras dentro 
he ios quince chas siguientes a su eons- 
uiuc.on, ei cuai no leñara carácter eje
cutivo hasta su aprobación por el Con
sejo Directivo de ia Camara.

11.. Serán funciones especificas de las 
Secciones:

1.a ¿.i estudio de cuantos problemas 
de producción o de mercado aieeien ai 
procmcm origen de la Sección, para su 
mejor defensa, eievanao sus conclusio
nes ¿i ia Superioridad.

2.ft Informar a ios órganos rectores su- 
penores de ia Camara respecto a las ma
terias de la especialidad de la Sección de 
que se trate, cuando para ello sean re
queridas: y

3.;' Proceder, en el caso de que su Re
glamento especial determine la sindica
ción del producto para la venta:

ai Cias.heario comercialmenie.
b) Proponer los precios; y
c) La venta.
12. Anualmente, la Cámara publicará 

un censo ae los socios integrantes de ca
da Sección. 4:sie censo sera expuesto ai 
publico per un plazo de quince días, a 
fin de que los interesados puedan solici
tar dentro de él la subsanación de erro
res. Pasado este plazo, será aprobado por 
el Consejo Directivo de la Camara y cons
tituirá la base de formación de las Sec
ciones.

Cana uno de los socios integrantes ten
drá personalmente un voto.

La representación se admitirá única
mente cuando el so c íj  votante esté au
sente de la isla o justifique debidamen
te ia imposibilidad de su asistencia per
sonal.

Los socios en quienes concurra el ejer
cicio simultáneo de vanas actividades de 
las Que -integran diferentes Secciones figu
rarán simultáneamente en los censos de 
cada una de ellas, pudiendo votar por se
parado en las elecciones para la desig
nación de miembros de las Comisiones 
Gestoras correspondientes.

13. L o s  recursos económicos de las 
Secciones estaran formados:

a) Por un porcentaje anual, que se 
fijará en el momento de constituirse las 
Secciones, sobre la exportación de los 
productos que la motiven, previa apro
bación de ia Administración.

b; Por un porcentaje con arreglo a lo 
que establezcan sus Reglamentos y tam
bién sobre el valor de ios productos sin
dicados cuya venta realice la Sección, 
previa aprobación de ia Acministración.

14. Las Secciones tendían economía 
propia, administrada por ella3 mismas, 
sin más obligaciones respecte a la Cá
mara que sufragar la cuota que el Con
gelo Geheral ordinario de ésta, a pro
puesta dei Consejo Directivo, des fije 
anualmente.

c a p i t u l o  c u a r t o

D e  l o s  c a r g o s  d i r e c t i v o s
15. Son cargos directivos dentro de la 

Cámara los de Presidente, Vicepresiden
te , Secretario general, Vicesecretario ge
neral, Contador, Tesorero y Presidente 
de Sección.

16. El nombramiento y cese del Pre
sidente de la Cámara, que siempre ha
brá de recaer sobre un miembro de la 
misma, corresponde exclusivamente al Go
bernador general. Este cargo será incom
patible con el de Presidente de Sección.

Serán funciones del Presidente:

a) Ostentar la representación ae la 
Camara en todos les actos y i unciones 
sociales o ios de carácter ppohco u ofi
cial, asi corno en sus relaciones econó
micas y jurídicas, ejercitanuo ios tuné
enos y acciones que a ia misma corres
pondan.

bf ejecutar ios acuerdos que torne el 
Consejo General o el Consejo Directivo, 
asi como ¿as funciones de carácter ejecu
tiva que requieran ia eiecuviaua ae cuan
tas operaciones realicen las Secciones.

c) Velar por la observancia üe estos 
Estatuios y oemas Reglamentos que se 
aprueben en la Camara.

d> Ordenar la convocatoria de las se
siones de¿ Consejo G eneral y Consejo Di
rectivo, fijando el orden del día, y pre- 
¿uu.ii* ¿as miañas, asi como u»,s cas^n- 
tas Sec.ones cuando lo estime proceden
te, distribuyendo ei trabajo entre éstas. 
En loaas ias sesiones que presida deci
dirá cor. voto de calidad ios empates.

e) Firmar con el Secretario las actas 
y por si solo la correspondencia oficial, 
poniendo ei visto bueno en ias certifica
ciones que ia Decretaría expida.

i) Ejercer las funciones ae ordinadox 
de gastos y dei pago en ios términos in
dícanos . en ei intimo párrafo del nume 
ic* 46 de estos üsiatutos.

g; Disponer cuanto considere conve
niente para la buena marena de la Cor
poración, adoptando por si mismo aque
llas medidas que, por su urgencia, no 
sea posible proponer al Consejo Directi
vo o ias que no deban ser sometidas 
ai estudio y examen ae las Secciones pGr 
no contener proposición aiguna.

17. Fara ei nombramiento ae ios car
gos de Vicepresiaente, secretario general, 
Vicesecretar.o, Contador y Tesorero se 
haoran de observar ias disposiciones dei 
numero 32 ae estos Estatutos.

i tí. Las funciones dei Vicepresidente 
de ia Camaia serán: 

a> Sustituir ai Presidente de la Cá
mara en ios casos de vacante, ausencia, 
ernermedau u otra causa justificada, en 

, cuyo* casos asumirá sus funciones según 
éi numeio anterior.

Desempeñar aquellas funciones que 
ei Presidente, najo su responsabilidad, le 
delegue.

19. Tendrá encomendadas el Secreta
rio general ias siguientes funciones:

a) Efectuar las convocatorias que le 
ordene el Presidente y redactar y firmar 
con su visado las actas de las sesiones, 
que consignará en el ilbro correspondien
te, asi como redactar la correspondencia 
oficial j  expedir ias .certificaciones sobre 
los diversos servicios a cargo de la Ca
mara.

b) Llevar el Registro general de so
cios de la Cámara.

c) Hacer los estados, informes y tra
bajos que le encomienden el Presidente, 
el Consejo General o el Consejo Direc
tivo.

d) Advertir al Consejo General, al 
Consejo Directivo y • a su Presidente ae 
la ilegalidad, si la hubiere, de cualquier, 
acuerdo que pretendieren adoptar, consig-* 
nando en acta la advertencia, a fin de 
eximirse de la responsabilidad que, en 
otro caso, podria alcanzarle.

e) Asumir la dirección de las oficinas.
f) Llevar la representación delegada 

del Consejó General, Consejo Directivo 
o su Presidente en cuantas gestiones, , e- 
uniones o actos aquéllos le encomienden

g) Cuantas otras obligaciones le im
pongan los presentes Estatutos o Regla
mentos de la Cámara.

20 Además de sustituir al Secretario 
general en los casos, de vacante, ausen
cia o enfermedad u otra causa legitima, 
actuará piivativamente el Vicesecretario 
gereral de ia Cámara con el carácter 
de censor o fiscalizador de toda la mar- 
ch. administrativo-económica de la mis
ma, poniendo en conocimiento de ia Pre
sidencia o Consejo Directivo cualquier 
anomalía o entorpecimiento observados

en aquollu. En tu, aspecto, le estarán 
atribuidas ias .siguientes i unciones:

a) Cuidar de] desarrollo perfecto de 
tocios ios servicios a cargo de ia Cámara.

b> Procurar que esta .¿e exacto cum
plimiento a ias disposiciones vigentes.

c> Poner en conoc.miento dei Presi
dente ios excesos üe plazo concedidos a. 
los Vocales para ehctua.r ios trabajos y 
cumplir los servicios que se les hayan
cii-.-.nii'.nüuuü

tí) Cuantas otras funciones de fiscali
zación le sugiera su celo y ózs que de mo
do exp¿ eso fe impongan os p:esentc-s Es
tatutos o Reglamentos de *r Camara.

En xa rcuhiviuaori ü-r tales funciones de 
fiscalización se faculta ai Vicesecretario 
para proponer r~s medidas de apercibi
miento c corrección proporcionada a los 
entorpecí m i en ios o oser v a dos.

21. Corresponde al Contador:
a) Comprobar las cuentas en toctos 

los ingresos y pagos.
b) Llevar, ademas de los libros oficia

les de eonubiiKíau. cuantos considere ne
cesarios para la mejor administración 
económica üe la Camal a.

c) Firmar con ei le.-orero el «tomó 
razón» a iodos ios pagos e ingresos so
ciales, constando siempre el «visto bue
no» del Presidente o de quien le susti
tuya.

d¿ Las demas funciones que especial
mente determinan c-stos Estatutos.

22. Las funciones del Tesorero serán:
a) Recibir los fondos de la Camara, 

depositándolos, para su custodia, en los 
Bancos o entidades de crédito que acuer
de la Junta Directiva.

b) Realizar los pagos que se le orde
nen.

23. Para la designación de los Presi
dentes de Sección se estará a lo estable
cido en ei numero zG de estos Estatutos.

Al frente de ia Sección, y sólo con efec
to dentro de ella, tendrá su Presidente 
las mismas facultades de convocatoria, 
dirección y firma que el Presidente de la 
Cámara en lodo aquello que le sea aplica
ble.

CAPITULO QUINTO
De los órganos rectores de la Cámara
24. Los órganos rectores de la Cama* 

ra son:
Las Comisiones Gestoras de Sección.
Ei Consejo Directivo.
El Consejo General.
El mandato ué todos los miembros de 

ios organismos citados durará tres años, 
pudiendo ser reelegíaos en sus cargos in
definidamente

S e c c ió n  P r im e r a  

De las Comisiones Gestoras de Sección
25. Al frente de cada Sección, uura 

regular la marcha economico-auininisira- 
tiva de ia m.smu, y para el ejercicio de 
ias funciones señaladas en el numero l i  
de estos Estatuios, existirá una Comisión 
Gestora.

> 26. Las Comisiones Gestoras de Sec
ción se compondrán de cinco miembros, 
de los cuales el Presidente sera nombra
do libremente por el Gobernador general 
entre los cinco Vocales designados por 
elección de los socios ‘ de la Sección co
rrespondiente.

27. Las elecciones para la designación 
de los cinco Vocales propietarios y aus 
cinco ’ suplentes de las Comisiones Ges
toras serán convocadas por la Presiden
cia de la Camara con un mes de antela
ción, ubhcandose el anuncio de convó- 
catona en el «Eoletin Oficial» de la Colo
nia y en el tablón de avisos de la en
tidad.

A las nueve horas del día señalado, 
que deberá coincidir con domingo, se 
constituirá en el saión de Juntas de la 
Cámara la Mesa electoral, integrada oor 
el Presidente de aquélla, el Secretario 
general, el Contador y el Tesorero, c .ni 
la asistencia del Notario en funciones



B. O. del E.—Núm. 192 10 julio 1948 3091

en la Colonia, quien levantara acta del 
resultado de ia elección y de todas 
incidencias.

28. Constituida la Mesa,- se procederá 
a la votación por los socios de cada una 
de las ¿Secciones, depositando el voto, pre
via comprobación de su personalidad o 
representación en su caso, en urnas dis
tintas, segur, sea la Sección a que per
tenezcan, tomándose nota por la Mesa 
del nombre del votante para el debido 
concrol. A las tres de la. tarde se cerra
rán las puertas aei local, no admitiéndo
se, a partir de esta hora, más votos que 
los de los asociados que en dicho mo
mento estuviesen dentro.

Cada votante consignará en la pape
leta que, rubricada por el Presidente, se 
le suministre por la Mesa, .únicas váli
das, una relación de tres nombres con 
la indicación de propietarios y otra de 
o^ros tres nombres con la indicación de 
suplentes, considerándose nulas las-que 
contengan mas o menos de este numero 
o las que consignen algún nombre repe
tido, observándose en todo io demás lo 
dispuesto respecto al derecho de voto 
en el numero 12 de estos Estatutos.

29. Terminada la votación, y acto se
guido, se procederá por la Mesa publi
camente al escrutinio. Verificado éste a 
presencia del Notario, serán consignados 
los cinco nombres que hayan obtenido 
Tnayor número de votos, computando ex
clusivamente las listas de propietarios y 
los cinco nombres que hayan logrado ma
yor número de votos, computando las lis
tas de suplentes, remitiéúdose sin dila
ción al Gobierno General para su apro
bación.

Aprobadas por el Gobierno General, se 
hará publico el resultado de la votación 
en-» el «Boletín Oficial» de la Colonia o 
en el tablón de anuncios de ía Cámara.

Cualquier cuestión que se plantee du
rante la votación sera resuelta sin ulte
rior reclamación por la misma Mesa.

81. Dentro de los ocho oías siguien
tes1? a la elección se reararán, por sepa
rado, las Comisiones Gestoras para la 
designación de los demás cargos direc
tivos de cada una de ellas, cuyos nom
bramientos recaerán precisamente en al
guno de los cuatro Vocales que las com
ponen. Los nombres de las personas ele
gidas serán comunicados seguidamente 
por escrito a ia Presidencia de la Cá
mara.

32. Las Comisiones Gestoras de Sec
ción, una vez constituidas y bajo la p ie -. 
sidencia del Presidente de ia Cámara, 
procederán conjuntamente a la elección 
de los siguientes cargos directivos de la 
entidad:

Vicepresidente.
Secretario general.
Vicesecretario general.
Tesorero.
Contador.
33. Estos nombramientos deberán re

caer necesariamente en los Presidentes 
de las Comisiones Gestoras.

Las Comisiones Gestoras reunidas ele
girán asimismo un miembro de cada una 
de ellas para Vocal dél Consejo Direc
tivo.

34. Las vacantes que se produzcan en 
las Comisiones Gestoras por ausencia, di
misión, fallecimiento o cese acordado por 

•la Cámara, en sus respectivos casos, se
rán cubiertas por los suplentes y por el 
mismo orden en que figuran en la can
didatura de su elección.

Cuando el número total de Vocales pro
pietarios y suplentes quede reducido en 
total a menos de cinco, se procederá a 
nueva elección oara proveer la totalidad 
de los cargos de las Comisiones Gestoras, 
con el fin de que desempeñen dicnos car
gos por el tiempo que talle para que se 
cumpla el mandato de ores años.

Las vacantes de los uñados libre
mente por el Gobernador se^n  cubier
tas por éste en !a misma fu m a  que en 
la primera elección.

35. Las Comisiones G estoras de Sec
ción se reunirán mensuaime ite o cuando 
lo juzgue necesario el P o.dei.i.e de la 
misma o el de la Cam* a, j  cuando lo 
soliciten dos de sus Vocales, tomándose 
íes acuerdos en única convocatoria y por 
mayoría de votos.

Los acuerdos serán ejecutivos cuando 
se lomen por unanimidad. Si se toman 
por mayoría de votos y en el termino de 
diez días no reclaman los dice»vpanies 
ante el Gobernador general, también se
rán ejecutivos. Si reclaman, el Goberna
dor general resolverá La reei.¡n, ación por 
si o la informara y la remitirá a resolu
ción de la Dirección General de Marrue
cos y Colonias.

Las actas de ios acuerdas habrán de 
ser sometidas a la aprobación de! Conse
jo Directivo y del G oóenu 'ior general. 
Este podrá suspender los que considere 
contrarios al interés general, aunque ha
yan sido adoptados por unanimidad, po
niéndolos en conocimiento cL la Direc
ción General de Marruecos > Colonias 
para que resuelva si dichos acuerdos pue
den ser cumplidos o deben sei anulados 
definitivamente.’

S e c c ió n  S e g u n d a  

Del Consejo D irectivo
38. El Consejo Directivo ae la Cáma

ra compondrá de los siguientes miem
bros:

¿>el Presidente.
De seis Vocales natos.
De un Vocal indígena, emancipado.
D e  ios CUICO t 'i’cb.ueiltcS ue Otxwjóll.
De los Cinco Voc¿ues desígnanos según 

el articulo 33, párrafo segundo.’
37. Serán Vocaiés natos:
Ei Presidente del Paironato de Indíge

nas o su Delegado peimanenie.
El Ingeniero Jeíe ael Servicio Agronó

mico (o Director de Agricultura).
El Ingeniero Jeíe dei Servicio Fores

tal.
El Ingeniero Jeíe dé Industria.
El üi'iigiUO üe ii<\ud.]ü.
El Inspector ae higiene Pecuaria.
38. El Vocal indígena emanc.pado se

rá elegido en* la primera reunión que ce
lebre el Consejo Directivo, recayendo el 
nombramiento en el que reúna mayor nu
mero de votos. Tendrán derecho a voto 
para este nombramiento todos los miem
bros del referido Consejo.

39. Todos los Vocales sin excepción ten
drán voz y voto.

40. Las reuniones del Consejo Direc
tivo se celebraran mensualmente o cuan-.^ 
do lo disponga el Presidente o lo solici
te un Presidente de Sección.

Los acuerdos serán ejecutivos cuando 
se adopten por unanimidad. Si se toman 
por mayoría de votos y en el término 
de diez - días no existe reclamación fir
mada por un mínimum de tres discre
pantes, también serán ejecutivos. Si exis
te esa reclamación, el Gobernador gene
ral la resolverá por si o la informara y 
remitirá, a la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias para su resolución.

Las actas de los acuerdos habran de 
ser cometidas a la aprobación del Go
bernador general. Este podra suspender 
ios que considere contrarios al interés 
general, aunque hayan sido adoptados 
por unanimidad, poniéndolo en conoci
miento de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias para que resuelva si 
dichos acuerdos pueden ser cumplidos o 
deben ser anulados definitivamente.

41. Al Consejo Directivo, aparte de las 
funciones que específicamente le señalafí 
estos Estatutos le corresponden las más 
amplias facultades de gestión, adminis
tración y representación de la Cámara, 
haciendo cuanto considere beneficioso a 
lo. intereses de la misma, sin más limi
taciones que las expresamente reservadas 
al Consejo General por estos Estatutos

* Las vacantes de cargos electivos que 
se produzcan dentro dei Consejo Direc-

tivo. serán cubiertas por la Comisión Ges
tora de donde procediera el causante do 
D vacante, durando ei mandato de ni
cho sustituto el tiempo que faltase para 
cumplir a los sustituidos.

S e c c ió n  T er cera

Del Consejo General
.42. El Consejo General se compondrá 

de- la totalidad del Consejo Lúreeuvo, 
mas ios tres Vocales restantes de cutía 
una de las Com.smnes Gestoras.

43. Ei Consejo General asi í orín‘v io  
representara a la totalidad ae los su.uus 
de la Carnal a y sus decisiones ¿eran obli
gatorias para todos, mciuso para los au
sentes, disidentes o incapaces.

44. Las reuniones dei Conseuo Gene- 
raí serán ordinarias y extraordinarias.

Las ordinarias se celebraran so.am-nte 
para ej examen y discusión de las cuen
tas del ejercicio, Memoria y presupu ?*io 
anual.

Las extraordinarias se celebrarán 'mari
do, a juicio del Presidente, la importan
cia de ios asuntos a tratar io exija- cuan
do io pida por escrito un Presidente de 
Sección, cuando se pretenda reformar 
ios Estatuios de la Camara, o cuanuo 
se trate de informar al Gobierno General 
sobre asuntos de trascendencia para la 
totalidad de ios asociados que aquél haya 
sometido a consulta de ia Camara. .

La convocatoria deberá ' nacerse con 
ocho días de antelación, indicando el or
den del día.

Los acuerdos serán ejecutivos cuando 
se tomen por unanimidad. Si se toman 
por mayoría de votos, y en ei termino 
de. diez días i. y existe reclamación fir- 
maua por discrepantes que representen, 
al menos, un mínimum del veinte por 
ciento de los miembros, tamUién serán 
ejecutivos. Si existe reclamación, la re
solverá el Gobernador general por si o 
la informará y remitirá a la .Dirección 
General de Marruecos y Colonias para su 
resolución.

Las actas de los acuerdos habrán de 
ser sometidas a la aprobación del Go
bernador general. Este p >úra suspender 
los que considere contrarios a! interés ge
neral aunque hayan sido adoptados por 
unanimidad, poniéndolo conocimiento 
de la Dirección óeneral dv Marruecos y 
Colonias para que resuelva si dichos 
acuerdos pueden ser cumplidos o deben 
ser anulados definitivamente.

CAPITULO SEXTO
Cuentas. — Inventarios. — Balances. —  
Presupuestos. —- Memorias. — Reforma

de los Estatutos
45. Dentro del primer mes de cada 

año natural, una Ponencia integrada por 
el Secretario general, el Vicesecretario 
general, Tesorero y el Contador de 1a 
Cámara procederá a la ultimación de 
las cuentas del ejercicio anterior y a la 
formación del inventario-balance de los 
bienes de toda ciase propiedad de la 
Cámara, referido al cierre de 31 de di
ciembre del año aaterior.

Dicho inventario-balance y cuentas se
rán sometidos seguidamente al examen 

‘ del Consejo General y elevados por éstev 
al Gobernador general para su definitiva 
aprobación.

46. La misma Ponencia procederá a 
confeccionar, antes del dia 31 del mes 
de agosto de cada año natural, un pro
yecto de presupuestos de ingresos y gas
tos para el ejercicio económico del año 
natural siguiente.

En la partida de ingresos de dicho pro
yecto de presupuestos deberá consignar
se la cantidad o porcentaje cor. que ca
da Sección deberá contribuir durante el . 
ejercicio a que se refiere el sostenimiento 
de ia Cámara.

En la de gastos se detallarán las previ
siones por capitulo, articulo y concepto, 
recogiendo con separación las de perso-
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n a l material y diversos. En este últim o 
aspecto deberán consignarse, entre otros, 
los de representación, ampliación, repa
ración y mejora de mueoies y eaincios, 
sostenimiento de vehicuios, alquiler de 
almacenes, adquisición de obras para la 
biblioteca, publicaciones, precios de cons
tancia y otras recompensas a la mano de 
obra indígena nacional y extranjera, etc., 
asi como «gastos imprevistos», los cua
les en ningún caso podrán exceder del 
cinco por ciento del total presupuesto.

D i c i i o  proyecto de presupuesto, en 
unión de una Memoria en la que s e . ex
plique su contenido, sera elevado por la 
Ponencia al Consejo Directivo y, por éste, 
al Consejo General de la Cámara para 
su examen y discus.ón, y, por ultimo, 
sometido, antes del primero de diciem
bre, a la aprobación del Gobernador ge
neral.

Una vez aprobado un presupuesto, los 
créditos establecidos no podran ser afec
tados por otra clase de gastos que por 
aquellos para los que fueron aprobados, 
queaando prohibidas las transferencias de 
crédito y las anticipaciones de fondos. Si 
surgiese alguna Obligación imprevista o 
recogida insuficientemente, sé tramitara 
por la Ponencia indicada un expediente 
de crédito extraordinario o de suplemen
to de crédito, el cual, con la propuesta 
oportuna, se elevara al Consejo Gene
ral y Gobernador general a los fines ex
presados. -

Corresponderá al Presidente de la Cá
mara la ordenación del gasto mediante 
la facultad de disponer la ejecución de 
Un servicio. Tamoien sera mis.un aei 
Presidente la ordenación del pago por 
liquidación material de ios servicios eje
cutados. Estas dos atribuciones habrá de 
ejercerlas con el veto del Contador de 
la  Cámara.

47. Dentro del primér mes de cada 
año natural, el Secretario general de la 
Camara deberá redactar una ¿viemuim 
general de la. actuación de aquélla du
rante el año vencido.

Deberá recogerse en ella el desarrollo 
económico del Distrito a que se extiende 
su jurisdicción mediante la inversión de 
estadísticas de producción agrícola fores
tal e industrial de importación, exporta
ción de mercancias, de movimiento de 
transportes maritimos y terrestres, pre- i 
clos medios obtenidos en el mercado por 
los principales artículos de consumo y 
materias primas, constitución, modifica
ción y disolución de Compañías agríco
las, forestales, comerciales e industriales 
con negocios en el Distrito, desarrollo 
de los de las entidades bancarias, datos 
sobre salario, mano de obra e inmigra
ción y, en general, todos aquellos que 
se consideran necesarios para reflejar la 
situación de su desenvolvimiento.

Sometida dicha Memoria al examen 
del Consejo General, la completará éste 
con un informe en el que se propongan 
los medios para mejorar en todos sus 
aspectos los intereses que representa la 
Cámara, y una vez emitido aquél, se re
mitirá un ejempiar al Gobierno General 
dentro e la primera quincena del mes 
de febrero de cada año.

43. l a  Cámara podrá solicitar la mo
dificación parcial o total de los Estatu
tos. Para ello será preciso que el proyec
to de modificación sea aprobado en re
unión e „raordinaria convocada al efecto.

Una vez que sea aprobado por el Con
sejo General de la Cámara el proyecto 
de modificación de los Estatutos que se 
pretenda, se presentará este proyecto ai 
Gobernador general, que lo Informará y 
remití: a la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, para que se adopte 
la' resolución que sea oportuna.

CAPITULO SEPTIMO  

Del personal de la Cámara
49 I os cargos de Secretarlo Técnico 

Letrado v demás empleados de la Cáma

ra, así como su plantilla, modo de ingre-  
 so, actuación y cese se regularan por lo 

dispuesto en el Reglamento del personal 
de la misma dictado en su sesión de fe
cha 13 de febrero del corriente año y 
aprobado por la Delegación de Trabajo 
de estos territorios.

En caso, el cargo de Secretario 1
Técnico Letrado de la Cámara será ín- | 
compatible con el ejercicio de cualquiera 
otra actividad dentro de la Colonia.

C APITU LO  OCTAVO 
De los litigios

50. Ningún socio pccirá entablar ac
ción jurídica por asuntos de la emiüaü 
contra la Cantara, su Consejo Directivo 
o sus Comisiones Gestoras ae Secciones, 
asi como contra otro socio sin someter 
previamente su petición al acuerdo del 
Consejo Directivo.

D ISPOSICION F IN A L
Cualquier duda que pueda plantear la 

interpretación aei articulado de estos Es
tatutos deberá ser elevada por la Cama
ra al Gobernador general para su reso
lución.

Disposición transitoria
Las primeras elecciones que se convo

quen se celebraran el tercer domingo si
guiente ai día que se pub^quen estos iss- 
taiuios en el «Doietin Oficial ue Guinea».

Lt que comunico a V. 1. p^ra su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 3ü de junio de ltí-ití.—P. D., Luis 

Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos
y Coionias.

ORDEN de 30 de junio de 1948 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Arquitecto-Jef e del Servicio de Cons
trucciones Urbanas de los territorios  
Españoles del G o lfo de Guinea.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Román Conde, Arqui
tecto-Jefe del Servicio de Construcciones 
Urbanas de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien concederle la excedencia vo
luntaria, sin derecho a la percepción de 
haberes en el expresado cargo, por un 
periodo de tiempo no inferior a un año 
ni superior a diez, de acuerdo con ló 
preceptuado en el párrafo segundo del 
articulo 19 del vigente Estatuto del Per
sonal Colonial, de 9 de abril de 1947 

Lo que participo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 3 de ju lio de 1948 por la que 
se nombra a don Pedro Requejo Llanos 
y a don Guillerm o Messa Bentz. O fi
ciales primeros del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, 
para ocupar vacantes en los Servicios 
dependientes de la Delegación de Ha
cienda de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos.

lim o Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Oficiales primeros del 
Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública a don Pedro Requejos 
Llanos y don Guillermo Messa Bentz, en 
la Delegación de Hacienda de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, los 
que, una vez posesionados de sus cargos, 
percibirán, por los presupuestos generales 
del Majzén, el haber anual de 6.000 pe

setas de sueldo, c.090 pesetas de gratifi
cación, más ü.000 pese tus en compensa
ción de emolumentos especiales que el 
citado personal percibe en la Metrópoli.

Lo que tengo e} honor de manifestar, 
a V. I. para su conocimiento, el de ios 
interesados y demás electos.

Dios guarde a V. i muchos años.
Maprid, 3 de julio de 1943.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrueco*
y Colonias.

ORDEN de 5 de ju lio de 1948 por la  
que se nombra, en ascenso, por anti
güedad, a don Francisco Leva Navas, 
Practicante primero del Servicio Sani
tario Colonial de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta c!e V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien nombrar, en ascenso por antigüe
dad, a don Francisco Leva Navas Prac
ticante primero dr-1 Servicio Sanitario Co
lonial, cor< el haber anual de 7 200 peso- 
tas de sueldo y 14 400 pesetas de sobre
sueldo, consignadas en la sección sexta, 
capitulo primero, articulo primero, grupo 
único, del Presupuesto Colonial 

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento. el del interesado y demás efe©* 
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
/

lim o/Sr Director general de Marrueco* 
y Colonias.

ORDEN de 6 de ju lio de 1948 por la que 
se declara « muerto en campaña» a don 
Federico Carcar y Golpe-Núñez, y com
prendidos sus derechohabientes en los 
benef icios de la Ley de 11 de ju lio  
de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del ex* 
pediente instruido para averiguar las cau
sas del fallecimiento de don Federico (Jar
ear y Golpe-N-mez, Oficial de 'Hacienda, 
a efectos de su declaración de «muerto 
en campaña», solicitado por su viuda, 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuer
do con lo informado por el Consejo ¿Su
premo de Justicia Militar y con la pro
puesta formulada por el Ministerio del 
Ejercito, ha tenido a bien declarar «muer
to en campaña» al Oficial de Hacienda 
don Federico Carear y Goípe-Nuñez, y 
comprendida su viuda doña Mana de Pi- 
quer y Albornoz en los beneficios a que 
se refiere la Ley de 11 de Julio de 1941.

Lo digo a VV. EE para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid 6 de julio de 1948.— P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.

Excmos Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército.

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 30 de junio de 1948 por la

que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de 
«Construcciones Industriales. Sociedad 
Anónima»  ( C IS A ), de Madrid pertene
cientes a extranjeros comprendidos en 
e l artículo primero del Decreto-Ley de 
23 de abril, en relación con el aparta
do B ) de su artículo segundo.

Excmo. S r.: De acuerdo,con el articulo 
13 del Decreto-lev de 23 de abril del pre
sente año y sin perjuicio de lo preveni
do en el articulo 10 de esta misma dis
posición, he tenido a bien disponer lo si

gu ien te :
Articulo L° De conformidad con lo
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prevemdo en el articulo cuarto del D e-’ 
creto-My de 23 de abril de 1348. y oído 
el dicta;nen de la Comisión Sjreada por 
el arucnJo 11 de este mismo Decreto-ley, 
se decís ran sujetas, a expropiación las 
participaciones de cualquier * clase en el 
capital de «Construcciones Industriales, 
Sociedad . Anónima (CI3A)», de Madrid, 
pertenecientes a extranjeros comprendi
dos en el articulo primero del citado De
creto-ley, en relación con el apartado B) 
de su ariicuLo segundo.

Articulo 2.° De acuerdo corV lo dis
puesto en ul articulo quinto del mismo 
Decreto-ley, se nombra interventor de la 
citadaentidad a don José Luifv P.alao 
Martialay, quien tendrá las’ facultades 
que se le atriouven en didio articuló, en 
relación con las Ordenes de este Minis
terio ,de 14 y 28 de mayo de *945.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de jun-io de .1948.

 MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de
Expropiación de Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 1 de ju lio  de 1948 por la que 
se d eclaran  su jetas  a  exprop iación  las 
participacion es en el cap ita l de « Servi
cio y R ep aración  d e M otores D iesse l» 
(SEM OD ) de M adrid, p erten ec ien tes  a  
extran jeros  com pren d idos en el a rticu 
lo prim ero del D ecreto-ley de 23 de 
abril en relación  con  el a p ar ta d o  B )  de  
su articu lo  segundo .

Excmo. Sr : De acuerdo con el artículo 
13 del Decxeto-ley de 23 de abril del pre-t 
sente año y sin perjuicio de lo preveni
do en el articulo 10 de esta misma dis
posición, he tenido.-a bien disponer lo si
guiente :
• Artículo 1.° De conformidad con lo 
prevenido en el artículo cuarto del 'D e- 
cretft-Lev de 23 de abril de .1948 y oído 

‘ el̂  dictamen de la Comisión creada por 
el*articulo 11 do este mismo ' lev,
se dolaran  su je ta  a <'ipropiac4ón las 
participaciones de cualquier clase en. el 
'caoifal de «Servicio y Rem ración de Mo
tores Diesel í SEMOD i», de Madrid, perte
necientes a extranjeros, crup prendidos en 
el articulo primero del citado Decreto-ley, 
en relació.rr con el apartado B) de su ar-v 
ticulo secrundo.

Artículo 2.° De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo quinto del mismo 
DecretOiIey. se nombra Interventor de la 
citada entidad a don Paulino Chércolés 
Hernando.. quien . tendrá las facultades 
que le atribuyen, en dicho artículo, en 
relación con las Ordenes de *ste Minis
terio de 14^v 28 de mavo de 1945 

Lo que comunico a V. R  para su cono* 
cimiento v efectos.

Dms enarde a V E. muchos añós. 
Madrid, 1 de'julio de 194o.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeras.

ORDEN de 1 d e ju lio  d e 1948  por la  qu e  
se d eclaran  su je tas  a  ex p rop iación  las 

 partic ipacion es en  el. cap ita l d e  «C om 
pañía E spañola de M otores Deutz O tto  
Legitim o, S . A.», d e M adrid , p erten e
cientes a  ex tran jero s  com pren d idos en  
el articu lo  prim ero del D ecreto-ley de 
23 de abril, en relación  con  el ap arta 
do B) d e  su articu lo  segundo.

 Excmo. Sr. :  De acuerdo con el artículo 
13 del Decreto-ley de 23 de abril del pre
sente año y sin- perjuicio’ de lo preveni
do en eJ artículo. 10 de e s ta . misma dis
posición, he tenido a ; bien disponer lo .si
guiente:

Articulo l.<> Dé conformidad con lo 
prevenido en el articulo cuarto del: De
creto Lev qp gg de abril de «¿1943. y. « do . 
el dictamen de la Comisión creada por

el articulo 11 de este ftusmo Decretojey, 
se á:-:eiar.;t,n s u je ta s a  expropia ci m las * 
pari.icipacic.-acs de cualquier ciase en el 
capital de «Compañía. Española de Moto- 
res, Deutz Otto LegU-nno, S. A.a, de Ma
drid, ■ pertenecientes a extranjeros com
prendidos en el articulo primero del cita
do Decreto-ley, en relación con el aparta
do B» de su articulo segundo.

Articulo 2 °  De acuerdo cpn lo dis
puesto en él articulo quinto del mismo 
Decreto-ley, se nombra Interventor de 1S, 
citada enLcad a  don Paulino Chércoles 
Hernando > quién tendrá las facultades . 
que se Ip atribuyen, en dicho articulo, en 
relación con las Ordenes*-.rio este 'Minis
terio de 14 y 28 de mayo de 1945.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1948.

MARTIN ARTAJO

Excmo Sr. Presidente de la ‘Comisión de
Expropiación de Bienes de Extranjeros:

ORDEN d e 1 de ju lio  de 1948  por la que 
se d eclaran  su jetas a  exprop iación  las 
partic ip ac ion es en el cap ita l de «Abelló 
O xígenos Linde, S. A.», de Barcelona 
p erten ec ien tes  a ex tran jeros com pren d idos 

 dos en el articu lo  prim ero d el Decreto- 
ley de 23 ,d e  abril, en re lación con el  
a p ar ta d o  B ) de su articu lo  segun do .

Excmo S r .: De acuerdo con el a rtículo 
13' del- Decreto-lev de 23 de -abril del pre
sente año y sin perjuicio de lo preveni
do en el articulo 10 de esta misma di$- 

‘ posición, he tenido q. .bien disponer la  si
guiente:

Articulo 1.° De - .conformidad con ic 
prevenido en el-articulo cuarto dél De
creto-Ley de 23 de abril de 1948 y mdc 
el dictamen de la* Comisión creada poi 
el artículo. 11 de esté mismo Déeivtu; : y 
se* declaran sujetas a expropiación, las 
participado m's de ^u.ilnuier. clase én e] 
capitaJ de «Abello Oxígenos Linde,* Socie  ̂
dad Anónima», de Barcelona, peftene 
cíenles a extranjeros comprendidos en e: 
articulo primero del citado Decretodey 
en relación con el ápártado B )d e  su ar
tículo, segundo.

.Articuló' 2.° De * acuerdo \ion lo Y dis
puesto »n el articulo quinto del .misme 
Decreto-lev. se nombra interventor de la 
citada entidad a don José Porta. Peralta 
quien tendrá las'facultades que se le atri- 

 ̂ huyen en aichó articulo, en relación cor 
* las Ordenes de esté Ministerio de 14 y 2í 

dé mavo de 1945.
Lo que comunico a V.AE. para su cono

cimiento y efectos.
‘ Dios guarde a V. E. .muchos años.

• Madrid, 1 de julio .de 194$. \ ' v

MARTIN ARTAJO

¡Exornó Sr. Presidente de la Comisión de 
'  ¿Expropiación de ljienes de J2xtranj.eros

ORDEN d e 1 de ju lio  de 1948 por la q u e   
se d eclaran  su jetas a  exprop iación  las 
partic ip ac ion es en el cap ita l d e «Má
quinas d e Escribir O lym pia S A »,  d e  
M adrid, p erten ecien tes a  ex tran jeros  
com p ren d id os en el a rtícu lo prim ero del 
D ecreto-ley  de 23 de abril, en relación  
con el ap ar ta d o  B ) d e su articulo se
gundo.

E xcmo. S r .: De acuerdo con el artículo 
,13 del Decreto-ley de; 23 de abril'del pré
sente año 'y sin perjuicio de lo preveni
do en el articulo 10 de esta misma dfé- 
posicióm he tenido a bien v disponer lo si
guiente: <

Artículo 1.° De conformidad con lo 
prevenidq en el articulo cuarto del De
creto-Ley de 23 de abril de 1948 y yvdo 
el dictamen de la* Comisión creada por ■* 
el articulo-41 de este rqismo Decreto-ley, 
.se declaran sujetas a expropiación las 
pe.ríícinación^de cualquier d a se  en el 

'capital de «Máquinas de Escribir Olym-

, .vúa. S. A.», -Je M-.uMid,' psrtenrcientés a  v ’
1 •.xíau'i «:-vos c '..  .. . a ó ,dv-> en el articulo .
, jrim- vo e.l. c u o  Deere!;: !ey, en roia- 

ceo-i con.el . , l v  i •- a > d ?  su qibcilio se
guido.

A/'íjClüo 2.° Dr? acuerdo con lo dis
puesto en el articulo' quinto, del ^nisrno 

. DedVeio-le^, no-.= ib r^ in i erventov de la
citada entidad a .don Paulino • Chércoles 
Hei'-'lando, - 'r e a  tendrá las facultades 
que se le aAlbuven en dicho articulo, en 

: relación con les Ordenes de este Minis- 
I teño de 1.4 v 2? de nmyo*d'- 1>'45.
( Lo -i|d? comunico á- V. E. para su cono- 
j cimientv-- y efectos; - - ‘ ‘

Dios ’guadd^ a V. E. muchos años. 
Madrid,^ 1 de julio de 1943.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de ia .Comisión de 
Expropiación de ün-nes de Extranjeros.

ORD E N  de 2 de ju lio  de 1948 por la que
se d e c la r a n  su jetas a  expropiación las 
p a r t i c i p a c i o n e s  e n  e l  c a p i t a l  
d e  < < N e u m á t i c o s  C o n t i n e n t a l  
S .A .> > , de M a d r id ,  p e r t e n e n c i e n t e s  
a  e x t r a n j e r o s  c o m p r e n d i d o s e n  e l  
a r t í c u l o  p r i m e r o  d e l  D e c r e t o - L e y
d e  2 3  d e  a b r i l ,  e n  r e l a c i ó n  c o n  e l  

a p a r ta d o  B ) d e  s u  a r t í c u l o  s e g u n d o .  Excmo. Sr: De acuerdo con el articulo  
13 ^el DécHeto-iey de "23 dé abril del pre
sénte ;año, y sm perjuicio de lo' preveni
do -.en el afrlic úo 10. de esta misma dis
posición, iqe tenido a bien-disponer lo; si
guiente : !

Artículo 1.° De conformidad con lo 
prevenidor-en el articulo cuarto, <\el De- 
creto-L|v de 23 de sibril. de -U943 ' y oído 

'  el -dictamen de la Ccmisiórl ,creada por - 
el articulo 11- de este mismo Decreto-ley, 
se. decoran  su;cues» a. >n lasA
partí citación ̂ 5 cualquier oíase en el. 
capitel- dé «Neumáticos Continental, So- 
ciéaad Anónima», de ¡Vlacirid. pertenecien
tes a ''extranjeros comprendidos en 1*1 ar~ 
tículoi primero d l̂ citado Decretodey,. eti 
relaciim con-el apartado B) de su articsj'' ; 
lo segundo -

Articulo 2.° De acuerdo con lo 4  is- 
pufístb en fel\ artículo quinto del mi# 
Decreto-lev, se nombra Interventor /  ja  
citada entidad a  don'Tomás Toral ^ s0 
quien tendrá las facultades que sé . '¿tri
buyan en dicho artículo,í en relacé jn con 
las Ordeñes de. esté Ministerio d§ 14 y 28 
de .rnavo de 1945,

Lo qué comunico. a :>V. E. pa’?$ cono
cimiento y efectos.

D;os íUht-dé a V. E. rn u ch ^  'a« os 
Madrid, 2 de julio de 1948,.

MART Í N  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de. b  \ comisión de 
Expropiación de Bienes;,/ i e  Extran.ierds.

ORDEN de 2 de ju lio  de 1948 por la que
se declaran  su jetas a  exprop iación  

las p a r t ic ip a c io n e s  e n  e l c a p ita l d e  
<<Vinícola Ibérica S.A.>>, de Tarragona, 

pertenecientes a extranjeros comprendidos 
en el artículo primero del Decreto-Ley 
d e 23  de  ab ril e n  r e la c ió n  c o n  e l 
apartado B) de su artículo segundo. 

Excmo. Sr.: de acuerdo con el artículo 13 
del Decreto-ley f je.23 de abril del pre

sente año y sin y ¿erj UjCi0 i0 prevenir 
.dó en el art: c u j o  es â misma dis
posición, he ter^y jo  a bien disponer lo si- 

v.guiente:
Artículo 1.°* De conformidad con lo 

prevenida enA eq articulo cuarto del De
creto-Ley df/; 7  3 de abril de 1948 y oído 
el dictámep/ ia Comisión;, creada por 
el articulo 1 J  este x mismo Decreto-ley, 
:se r. siríetás^ -lt *■' . oñ las
participayion es de cualquier clase erí el 
c a p ita l« áe ».<Vmícola Ibérica, S. A.», de 
Tarragr^pa. , pertenecientes a extranjero^ 

^comon^ncfict os en el articulo primero d elN 
.c itad c j Dec retó-íey, en ".relación con el, 
ap-iir’Aidf) de su artículo segpndo. 

A rticulo 2.° De acuerdo con lo dis-
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-paesto en el articulo quinto del mismo Decreio-Jey, se nombra Interventor de la citada entidad a don José Porta Peralta, quien tendrá las 'facultades que se le atri- . huyen en dicho artículo, en relación con las Ordenes de este Ministerio de 14 y 28 de mayo de 1945.Lo que'comunico a V E para su conocimiento y efectos.Dios guardé a V E muchos años. Madrid, 2 de julio ce L94S.

MARTIN .ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Expropiación de Bienes de Extranjeros.
ORDEN de 3 de julio de 1948 por la que se, declaran sujetas a expropiación las pcirtítipaciones en el capital de «Alfred H. Schutt e. S. A.», d e  B a rcelona, pertenecientes a-extranjeros comprendidos en el articulo primero del Decreto-ley de 23 de qbril. en relación con el apartado B) de su articulo segundo.

Excmo. Sr : De acuerdo con el artículo 13 del Decreto-ley de 23 de abril del presente año y sin perjuicio de lo prevenido en el articulo 10 de esta müsma disposición/ he tenido a bien disponer lo siguiente:Artículo 1.° De conformidad con. lo prevenido en e l articulo cuarto -del Decreto-Ley de 23 de abril • de 1948 y o.do el dictamen de la Comisión creada por el articulo 11 de este mismo Decreto-ley, se decl°r?.n s ire ta s  a ex**.roniaci«f>n 1ms participaciones de'cualquier clase* en el' capital de «Alfred H. Schute, S.- A,», de BaVcelona, pertenecientes a extranjeros comprendidos en el artículo primera del citado Decretp-ley. en relación coi.\ el apartado B> de su artículo segundo.Articulo 2.° De acuerdo con lo d ispuesto en el «articulo quinto del mismo Decreto-ley, se nombra Interventor de  la citada entidad a don José Porta Peraúa, quien tendía las facultades que se le atribuyen en dicho articulo, en relación co'n las Ordenes de este Ministerio de 14 v !2¡S de mayó de 1945. i:Lo que comunico a V E. jara su «ono- cimiento v efectos.Dios guarde a V E muchos años. Madrid, 3 de julio de. 1948.
•MARTIR ARTAJOY

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de * Expropiación de Bieneá de Extranjeros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 5 de julio de 1948 por la quese establece el uniformé que podrán usar en netos oficiales los Comisarios Principales del Cuerpo General de Policía.

Excmo. S r .: Creada por Ley de 23 de diciembre de 1947 la categoría de Comisario Principal en el Cuerpo Genera,! de Policía, se hace preciso amoliar la Orden <ie 27 de julio de 1943. qué, estableció el uniforme que el personal del mismo Cuerpo podrá usar en actos públicos; cuando asistan, a eiirj con v* ¿i^«.ritaciói? oficial, a fin . (Je determinar el qf»e corresponde a los que alcancen dicho empleo En su virtud, esté Ministéruv ha tenido a bien disponer: . < »Articulo únicp —Los Comis&rfos Princt-Íialeh del Cuerno General de F>olicía en os actos públicos oficiales podfái^ usar el uniforme .establecido para loa > funcionarías de la Escala de Mando* dK igual Cuerpo por Orden de 27 de julio de 1943. llevando sobre las m angas., hombreras y .bando de la gorra una divisa entre dos «serretas dé un centímetro compuesta oor dos éntorchados de ramas de rotÜe^v dHl- mas enlazadas, el inferior de'.trfcs centí

metros y el superior de dos. ambos separados por otra serreta igual a las an te-’ riores; las hombreras estarán contorneadas por un galón de cuatro mliimetros.. Las serr^as y entorchados, asi* como el» galón» serán dorados.Lo digo a V E. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. E. muchos años.' Madrid, 5 de julio de 194,8.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
ORDEN de 5 de julio de 1948 por la que se declara jubilado al ex Guardia Benito Dionisio Covisa.

Excmo. S r .: Por haber cumplido la edad ; reglamentaria con fecha 29 de marzo de 1947. en armonía con lo -uispuesto en el artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas . del Estado, de 22 de octubre de 1926, y ¡ 44 del Reglamento para su aplicación, de 21 de nociembre de 1927, acuerdo de- I clarar jubilado al ex Guardia del extinguido Cuerpo.de Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, de la plantjlla\de Madrid, don Benito Dionisio Covisa, el cual se halla separado del servicio activo. Madrid. 5 de julio de 1948.
V  PEREZ GONZALEZ 

• Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
ORDEN de 5 de julio de 1948 por la que . se declara jubilado al ex Cabo Guillermo Ciria Deufort.

Excmo S r .: Por haber cumplido la edad reglamentaria con fecha 14' de marzo de 1948, en armonía con lo dispuesto en , el articulo 49 del Estatuto de Clases Pa- ! si vas del Estado, de 22 de octubre de 1926 y 44 del Reglamento para su aplicación, de 21 de noviembre de 1927, acuerdo declarar jubilado al ex Cabo de la uUntilla de Sevilla Guillermo Ciria Deufort, el cual fué /separado del Cuerpo de Seguridad y Asaltó, hoy. Policía \nnad a con fecha 31 de enero de 1938, en virtud de expediente político-social instruido contra el mismo. •Madrid. 6 de julio de 1948.
PEREZ GONZALEZ 

Expmo. Sr. Director general de Seguridad.
ORDEN de 5 de julio de 1948 por la que se declara jubilado al ex Sargénto don Eugenio Parra Alonso.

Excmo. Sr.: Pór haber cumplido la edad reglamentaria con fecha 20 dé febrero de 1943,’ en armonía con lo dispuesto en el articulo .49 del -.si.ituto de Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926C v 44 dsl Reglamento para su aplicación de 21 de noviembre de 1927, acuerdo declarar jubila dó'al ex Sargento i de la plantilla de Madrid don Eugenio Parra Alonso, el cual fué separado del I Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, con fecha 28 de octubre d»* 1940. en virtud de >-Miente politico- social que, con relación al Glorioso Alzamiento Nacional, se le instruyó. •Madrid, '5 de julio de l<48.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.,
ORDEN de 5 de julio de 1948 por la que se declara retirado al ex Policía don Diego Pérez Garrido.

Excmo S r .: Por haber cumplido la edad reglamentaria con fecha 1 de mayo de 1948, y en armonía con lo dispuesto, 1 en el artículo 55 del Estatuto de Clases"¡ Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926 acuerdo declarar m irad o al ex Policía de la plantilla de Jerez de la Frontera don Diego Pérez Garrido el cual fué separado' del Cuerpo de Policia

Armada v de áfico ton fecha 21 de mayo de 19-6, en virtud de expediente disciplinario instruido contra el mismo. Madrid, 5 de julio de 1948.
PEREZ GONZALEZ

Excmo S r Director general de Segundad..
ORDEN de 5 de j u n i o  de 1948 por laque se uonioran Enfermeros puericultores Auxíuares de los s ervicios de Higiene in fantil  a los señores que se citan.

limo. Sr.: Visto el expedienté del exa-, meh ue ingreso cunvocuao en 16 de mayo ue x a -to , p a l a  proveer p¿azas de uiuinnas de un curso de. especianzaciun para Enfermeras Puericulturas Auxiliares de los Servicxos de Hig.ene infantil, a seguir en la Bscueia-Resiuencia de Enfermeras Vi- sitauoras, asi como la Orden de 5 de feorero de 1947, que, aprobando el citado expediente, declaraba Enfermeras Puericulturas Auxiliares, con el carácter de interino, a las señoritas aprobadas en el mencionado examen de ingreso, conforme a los términos de la oonvocaloria y qué habían de realizar, el citado curso;Resultando que realizado el curso de referencia, ia Dirección de la Escuela-Residencia de Enferméras Visitadoras formula su propuesta, contenida en la calificación final del curso,, relacionando las alumnas que han merecido su'apipbacionj por el orden qué se expresa, asi como las no aprobadas;Resultando que, en virtud de las consiguientes Ordenes, fueron autorizadas para ser incorporadas al inmediato curso que se convoque doña Julia Martínez Méndez, doña Carmen Ramón Genis, doña, Maria de los Dolores Serrano León, doñ^ Filomena Tirado Cruz, doña Maria Amigó García y doña Mercedes García Ibáñez, que habían obtenido su aprobación en el examen de ingreso;Vistas la convocatoria de 16 de mayo de 1946; la Orden de 5 de febrerq de 194* la propuesta elevada por la Dirección de la Escuela-Residencia de Enfermeras Visitadoras, asi como el informe al efecto ' emitido por el Consejo Nacional de Sanidad;Considerando que en la tramitación del presente expediente se han cumplido todos los requisitos legalés prevenidos.Este Ministerio, de1 conformidad con lo informado por el Consejó Nacional d e » Sanidad y lo propuesto por esa Dirección General, lia tenido a bien aprobar el presente expediente y. en su consecuencia, nombrar Enfermeras Puericulturas Auxiliares de los Servicios de Higiene Infantil, y por el orden de prelación que se cita, a doña María Vallejo Vallejo, doña Carmen Zuloaga Román doña Maria aei Carmen Garcés*Cabrerizo, doña Vicepta Arcos Yago, doña Ana González Corredera, doña Concepción García Niño, doña Maria Teresa Pérez Santamarta. doña María Luisa Rúa-Figueroa y Pérez doña Cahnen de Andrés Rincón, doña Francisca Cruz Marín, doña Consuelo Villán Cantero, doña Mercedes Cenfaño Fernández de la Puente, doña María Teresa Jiménéz Comoaíns. doña Mercedes de la Cámara Molina, doña Alicia Smet de la Fuente, doña Alegría Mejrchán Cachadi- fia, doña Maria Flora Rodríguez Lolo, doña Asunción Guerrero Llopis, ^lofia Cándida Alonso Alonso, doña Ascensión Juárez Avuso. doña María Luisa Arigita Jiménez, doña Luisa» Lenguas Santana, doña Rosa Celiá Comas, doña Petra Mon- terde-Serrano, doña Fidela Amelia Díaz Centeno v doña Pilar Ruíz Morales* percibiendo el haber anual de 4 000 pesetas las 19 primeras y 3 000 las restantes, ce- i sari'óo. por consiguiente, doña- Luisa Lenguas Santana y doña Rosa Celiá Comas en el percibo del de 4 000. que interinamente venían disfrutando* pasando a figurar todas ellas, v en el orden expuesto, en el correspondiente Escalafón a continuación de las Enfermeras que ya lo in-
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tegran en propiedad debiendo tomar 
parte en el concurso reglamentario que 

■ habrá de anunciarse para la provisión 
de destinos vacantes en la correspondien
te plantilla y siguiendo interinamente 
sirviendo las plazas que desempeñaban 
antes de su incorporación al curso de re
ferencia en las correspondientes Jefatu
ras Provinciales de Sanidad.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de junio de 1948.—P. D., Pe
dro F Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad

ORDEN de 5 de julio de 1948 por la 
que se promueve al empleo de Celador 

Sanitario a don Manuel Díaz Amores.

limo. Sr.: Vacante en la plantilla de 
Personal Técnico Auxiliar Subalterno de 
Puertos y Fronteras un empleo- de Ce
lador-Sanitario, con el haber anual de
6.000 pesetas, por fallecimiento, en de 
jumó ultime, del titular del mismo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
Sanitario, de 8 de julio de 1930, y en vir- 
tiid de corrida reglamentaria de escala, 
ha tenido a bien promover al empleo de 
Celador Sanitario, con el haber anual de
6.000 pesetas, a don Manuel Díaz Amores; 
que actualmente disfruta el sueldo anual 
de 5.000 pesetas en la misma plantilla; 
con la efectividad de 24 de junio último, 
continuando en su actual destino en los 
Servicios de Sarfidad Exterior de Alge- 
ciras y percibiendo sus nuevos haberes 
con cargo al capitulo primero, articulo 
primero, grupo sexto, concepto 21 de la 
sección tercera del presupuesto vigente.
i |Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1948.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
S u b se cre ta ría

Justicia (Libertad condicional)
ORDEN de 25 de junio  de 1948 por la 

que se concede los beneficios de liber
tad condicional, por el tiempo de con
dena que les queda por cumplir, a los 
corrigendos de la Penitenciaria Militar 
de La Mola (Mahón )  que se citan.

De conformidad con lo. dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Codigo de Jus-, 
ticia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden dos bene
ficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que les queda por cum
plir a los corrigendos de la Penitenciaria 
'Militar de La Mola (Mahón) Diego Ruiz 
Márquez, Pedro Martínez Pello, Manuel 
Silva Paredes, Salvador Sande Martínez, 
Antonio Gustavo Rodríguez Pena, Elí
seo López López y Lázaro Pujol Escan- 
dell.

Madrid, 25. de junio de 1948. .
D AVILA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 16 de junio de 1948 sobre 

nombramientos de Registradores de la 
 Propiedad en concurso ordinario.

Por Ordenes ministeriales de esta fe
cha. y en virtud de concurso ordinario, 
han sido provistps los Registros de la Pro
piedad que existian vacantes, efectuán
dose los siguientes nombramientos:

Registros vacantes Registrador nombrado Cate
goría

* Registros 
que sirven

Madrid (Mediodía) II.

Valencia (Occidente)... 
Madrid (Occidente) 1. 
Sabadell ...................... ..

Alcalá de Henares.......
Sevilla (Mediodía) ......
Murcia .......................... .
Gandía ..........................
Játiva ............ .................
Verga ra ...................... ..
Torrijos .................. ......
T ota n a ............................
Muía ............................ .
Villa joyosa .................. .

San Fernando..............
Sarria '. ............. ....... .

(►‘ Medina Sidonia ...........
Iznalloz .................... .
Mora de Rubielos .......
Torrox ...........................
Foh sagrada ...................
Riaño ............ .................

D. Jasé González y González................

D. Vicente Riera Rodríguez................... «
D. Emeterio A. Esteban Ruiz............. ,.,
D. Mariano de Odriozola Alvarad'o.....

•D. Juan Francisco Marina Encabo.......
D. José Jover M uñiz................................
D. Ulpiano B. Muñoz Partearroyo........
D. José Sancho-Tello Latorre................
D. Angel de Sola Ristori....................... -
D. Angel 'S. Arnáez Navarro..................
D. Cesáreo Valdés Abente.......*....... .
D. Jesús Larios M artín -.........................
D. José Alonso Fernández.,...................
D. José Frax Benedí ...............................

D. Manuel Moreno Herrera.......... .........
D José Sánchez del Valle..... i............ .

*D. Antonio Ordóñez 'Romero.........*.......
D. Buenaventura Camy S. C añete.....
D. Emilio Bartual Vicéns............. .
D. Carlos Dávila Grana....................... .
D. Antonio Bilbao Arístegui...................
D. Francisco Caparrós López................

, 1.a

I a,
1.a
I a

1.a
1.a
1.a
1.a
I a
I a
1.a
2 a
2.a
3.a

3 a
4 a
4.a 
4.a 
4.a' 
4.a 
4.a 
4.a

Madrid ( N o r 
te) I.

Torrente. 
Córdoba. 
B a r c e l o n a  

(Oriente) IL 
Getafe.
Martos. *
Salamanca.
Moneada.
Antequera.
Arévalo.
Carballo. 
Villaviciosa. 
Benabarre. 
Arenas de San 

•Pedro. 
Marbella. 
Becerreé. 
Huelmá. ‘ ' 
Ayora.
Casas Ibáñez. 
Sorbas.
Sedaño.
Ciíuentes.

M adrid,-16 de Junio de 1948.
FERNANDEZ-CUESTA :

ORDEN de 3 de julio d e . 1948 por la que 
se dispone que los funcionarios de la 
Carrera judicial que ejerzan el cargo 
en  los Juzgados municipales de segun
d a  y tercera categoría cesen en los 
mismos.

lim a Sr. : El Decreto orgánico de Jue
ces municipales, comarcales y de paz de

24 de mayo de 1945, al clasificar los Juz
gados municipales en tres categorías dis
puso que las vacantes del cargo efe Juez 
que en cada una de ellas se produjeran 
serán provistas, respectivamente, por Jue
ces de Primera Instancia de entrada, as
censo y término '

No obstante, la escasez de personal exis
tente en la Carrera judicial y la conve

niencia de que el mismo fuese adscrito 
a )s cargos de mayor responsabilidad 
justificaron las Ordenes mim*steriales de 
25 de marzo de T947 y 6 dt marzo de) 
presente año, por las que se* autorizo el 
í^ombramiento con carácter provisional de 
Jlofc Jueces comarcales .para los Juzgados 
municipales. Subsistiendo en la actuali
dad las mismas razones que determina
ron la publicación de las referidas Or
denes y teniendo ep cuenta las conve
niencias del servicio, se hace preciso dic
tar una fórmula, para lograr que se rein- 

. tegren a los destinos de la Carrera judi
cial el mayor número de funcionarios de . 
la misma al propio tierppo que se evita, 
mediante el exclusivo nombramiento de 
Jueces comai cales, la dualidad de proce
dencia que existe actualmente en los fun
cionarios que ejercen éstos cargos en los 
referidos Juzgados En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Que los funcionarios de la Carrera ju- ‘ 
dicial que ejerzan el cargo en los Juzga
dos municipales de segunda y tercera ca
tegorías deberán cesar en ellos, para lo 
cual tomarán parte en el primer concur
so que se conVoque, a partir de la publi
cación de la presente Orden para la pro
visión dé vacantes en lós Juzgados.de 
Primera Instancia e Instrucción 

Los funcionarios que no tomen parte 
en dicho concurso o no obtuvieren desti
no por ,no haoer solicitado todas las va
cantes anunciadas podrán ser traslada- . 
dos forzosos a donde lo exijan las nece
sidades del servicio. 1 /

Lo que digo a ; V I. para su conoci
miento v de mas efectos.

Dios guarde a V I muchos-años. .
Mádrid 3 de julio de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. ,

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la que 
se traslada a la plaza de Abogado Fis
cal de la Audiencia Provincial de Cá
diz a don Hipólito Hernández García, 
Abogado fiscal de ascenso.
limo.* Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en lás disposiciones oi^jánicas vi
gentes y accediendo a lo solicitado por 
don Hipólito Hernández Garcia. Abogado 
Fiscal de ascenso, electo de lá Audiencia 
Provincial de León,

Este Ministerio acuerda trasladarle a 
prestár sus servicios a igual plaza a la 
Audiencia Provincial de Cádiz.

Lo que participo a V 1 . para su co
nocimiento y efectos consiguiente^.

Dios guarde a V, I muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1948.—P. D., L de  

ArceneguL •
. Hmo. Sr. Director genéral de Justicia.

ORDEN de 3 de julio de 1948 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a los Secretarios de la Justicia Munici
pal que se relacionan. y

. limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por los Secretarios de lq Justicia Muni
cipal que a continuación se, relacionan; y 
de confqrmidad. con las disposiciones vi- 
. gentes. - *

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año. a:

Don Dionisio1 Gil García, Secretario del 
Juzgado Comarcal de San Lorenzo del 
Escorial {Madrid).

Don Antonio Dubert Díaz, Secretario 
del" Juzgado Comarcal de Novelda. (Ali
cante).’

Don * José Ferrer Mesa, Secretario 1 del 
Juzgado Cotnarcal de Belmonte-Miranda 
(Oviedo).

Don Francisco Marín Hermoso. Secre
tario deí Juzgado de Paz de Incip (Lugo), 

Don Antonio Gimeno Brunet, Secreta-
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rio del Juzgado de Paz de San pugat del 
Valles (Barcelona). '

Don Félix Oeampo Ramos, Secretario 
del Juzgado de paz dé Naval villar de Ibor 
(Cáceres).* • ' ,

Lo/qué digo a V. I. para* su conocimiento 
y demás efectos, - \ , i s
ORDEN de 3 d e julio de 1948 por la que

se promueve a la categoría d e  Fiscal 
 municipal de tercera a los Fiscales co

mar c a l e s q u e  se citan.

limo. Sr.: De conformidad c o n . lo dis
puesto en el artículo* 32 del Decreto or
gánico de Fiscales' Municipales, Gomar- ; 
cales y de Paz. de 5 de julio dé 1945,

Dios gqarde a Vi I. mucMos años.
Madrid, 3 de julio de 1948.—P. D., T de ' 

Arcenegui. •
limo. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal.. '

Este Ministerio ha Tenido a. bien aro- 
mover a la categoria de Fiscal municflfcU 
de tercera, con el haber anual de ocno 

jn il pesetas y con la ‘ antigüedad qué sé 
menciona. a los Fiscales comarcales que 
a. continuación se relacionan, ios cuales. 
continuarán prestándo sus servicios en 
Tas Fiscalías donde actualmente ejercen 
sus funciones. *

_________,__ , ______ :__________________________    i .N om bre 
y  a p e l l i d o s D e s t i n o  1 Antigüedad Turno

D. Ovidio'Bartolomé Hernañz 
Df Enrique Huguet Carpi, ............... ........ .

La Corufia núm., 1 ... 
Nifies . ............ .............

25-5-19,48'
,23-6-1948

2 *
3.°

Lo que digo a V I. para sü conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, <Tde julio de 1948.—Por. dele

gación, 1. de Arcenegui. - •
limo Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal. * * ' - '
 ■ i .

ORDEN de 3 de julio de 1948 por la que 
se declaran   jubilados forzosos a los 
Secretarios de la Justicia Municipal que 

a  co n tin u a c ió n  se relacionan.  
limo* Sr;: De conformidad con lo dis

puesto en él articu lo  50 del Decreto or

gánico del Secretariado de > la Jüsticía 
M¿inicipáí, de 23 de diciembre de -1944,

Este Ministerio ha. acordado declarar 
jubilados forzosos a los Secretarios de la, 
Justicia Municipal que a continuación se 
relacionan, con los derechos pasivos que 
les reconoce la Ley de ¿7 de julio de 1946.

Don Francisco Díaz Fáez González, Se
cretario del Juzgado Municipal de Reus 
(Tarragona).
. Don Francisco Molero Moreno, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Posadas 
(Sevilla). •

Don Jesús Salgado Rafael, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Mota del Mar
qués (Valladolid). ^

Don Miguel Blaiíco. Munar, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Marmolejo 
(Jaén). . ■ ■

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to v demás efectós. ó 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui:. . • N
limo. Sr. Director general de Justicia' 

■' Municipal/ •* • •

ORDEN de 30 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el concurso de trasla- . 
cion anunciado en 6 de junio del mis-  ̂
mo año para proveer Secretarias vacan-' 
tes en las Audiencias Territoriales y 
Provinciales. >

, limo. Sr,: Visto el éxpedienté instrui
do pafá la provisión de ia  ̂ plazas de-Se
cretarios de la Administración de Justi
cia vacantes en las Audiencias Territoria
les y Provinciales,

Esté Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido eñ ios artículos 23 y 25 del De
creto de 26 de diciembre de. 1947, acuer
da nombrar para desempeñarlas a los 'as
pirantes que a continuación se relacio
nan, por ser los que, reuniendo las con
diciones légales; tienen derecho preferen
te para sérvirlaá, debiendo posesionarse 
del, cargo para que se les designa dentro 
del plazo de quince días;'

N O M B R E S  ^at^goría Cargo que servían Plaza que se les nombra
. D, MañueLde Lláguno y Pérez 

de Castro ......... ................... .

-D; Alfredo Moreno García ........
D. Felipe García de Jalón y 

Estánga .........

D. Rafael Márquez de  la Plata 
«y Villanueva ............. ..........

D. Gonzalo González , González.

D. Enriqué Vagues García 
D. Martíñ Magdalena Castellanos

5 a 

4>
4  a V *

5*

5.a

5.»
*6 .a

' Secretario; Audiencia Provincial de Avila.

Idem de Gobierno de La Corufia ......T..... ‘

Idem de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valencia ..... ............................................

Idem, de ia Provincial de Bádajoz ..¿........

Idem de la provincial de Toledo .............
X

Idem de la Provincial de Teruel «.............
Vicesecretario de la Audiencia Provincial 

•de Mürciá ................. ........................... .......
/  • . ' \ - ,  ( / ■ - '

Secretario de Gobierno de la Audiencia (■ 
Territorial, de Barcelona ..... i . . ................

Secretario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Grárfftda.\

Secretario de Sala de la Atídiencia Terri- 
torial dé Pamplona.

Secretario de la Audiencia Provincial de 
Salamanca.

Secretariq.de la Audiencia Provincial de 
"Huesca. ~

Secretario de la Audiencia Provincial, d e : 
Hüelva.

Vicesecretario de la Audiencia Provincial 
de Pontevedra. \

Be declara desierto el concurso por lo 
.que se refiere a las Secretarias de G o
bierno de' las Audiencias Territoriales de 
Zaragoza V Las Palmas y ¿a. la Secretaría 
de la Áudieñciá Provincial de Gerona, de
biendo. proveerse con arreglo á Ib preve
nido en las disposiciones /vigentes.

^Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. ..

Dios guarde a *V. I. muchos años.
Madrid, 3b de junio dé 1948T—Por delé- 

-gacióh, I. de Arcenegui. '  s
limo. Sr. Director general de Justicia,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 7 de j u l i o  de 1948 por la 

 que  se resuelve el concurso entre Co
rredores de Comercio en ejercicio y opo
sitores comprendidos en las Ordenes del 
Ministerio de Hacienda de 31 de m a rzo  
del corriente año (BOLETIN OFICIAL 

 DEL ESTADO del 3 dex abril), para la 
provisión de vacantes de Corredores ofi
ciales de Comercio, y se a b re , n uevo , 
concurso entre los mismos.

Timo. 'Sr.: Vistos los expedientes del 
concurso nará 7a nrnvisiñn de vanantes

de Corredores de Comercio Colegiados, 
convocado por acyerdo de la DireóGión 
Genera} de Banca y Bblsa fecha & 
de abril de 1948' "v anúnciado^n el BO- 
LETT OFICIAL DEL ESTADO dél 10 
del mismo mes, 1 1

N Este Ministerio ha. resuelto:,
1 .° Nombrar Corredores de Comercio 

eñ las plazas mercantiles que se indi
can a los concuasantes que figuran eh 
las siguientes relaciones, correspondien
tes al, turno dé traslado y al de aspiran
tes aprobados en’ las oposiciones libre y 

; restringidas» convocadas por Ordenes thi- 
nisteri'aItes fecha 21 mnVn Hp 1047 •. , .  ̂ r Mttia ia .pruvisiuii ue vvacantes mstenams fecha 21 d? mayo de 1947: 

• á) T urnó-Dfe traslaíjo ¿&tre Corredores de nmvrERrm ew iPTiroriVnTrt í ' .
P l a z a

mercantil
Colegio a que 

 pertenece Nombre del* Corredor P l a z a
mercantil

Colegio a que 
pertenece Npmbre  d e l Corredor 

Albacete ......
Alicante
Elcñe
Ál'cóy
Villeñá
Eldá ' ............
Badajoz ......
Z^Fra'
Géüta .........
Béáorbé ......
Córdoba ......
Montoro .......
Pueblo N üer 

vb-Terríble 
Santiago de 

Compostela

. Albacete ......
/Alicante .¿....
■ Alicante 
/Alicante 
. Alicantis ......
. Alicante
Badajoz ....
Badajoz ......

, -Cádiz1''.;.......
/Castellón ;... 
Córdoba ......
Córdoba ...v.

: ■ r. ■*
Córdoba"r.. . *

-La Cor uña ...

D. Juan Arañó Carné.
D. José Mafia Antón Brotons. y  
D. Arturó Martí Gastáldb.  ̂
p . Antonio Pérez Aracil. '' *
D.> Tomás Ej&coláno Hernández.
D. Francisco Sanipedro Martínez. - 
,p . j Benito Rincón • Nüñezr < ' . 
D. Rafael sbuto Otero. /
D. Alfredo Cortiguera Lasala. 
p , José Campos Navárro. i'
D: Francisco Aragón .Cármoha.
D. Luis Fel*nárrdez Benítez. ^
. ;*• ■ .. - - > - /  ; ’ '
D. Ca#l0 S Peláez Campomanés Gar

cía San Miguel.
D. Pedro Iglesias. Atocha. , :

' Gerona 
Badaloná ... 
Granada .... 
Jerez dé h 

Frontera

Málaga ......

-T ecla* ........
Sevilla ./.....
Tarragona , 
^abadell" ....
Váldr peñas 

• Socüéllamos.

,. Gerona .......
Geroba ...^ . 

.Granada .....

: Jérez dé la 
Fróntefa ... 

/i\iálagia 
'' \ 

"M urcia .N.... 
, Murcia 
. Seviílá 
Tarragona 

. Tarfagoha ...
,. Tbífedo - ........
. Toledo

*D. Martiriáñ Butiñá Grápés.
D. R a fa e l Palop Rute. *
D. ^Francisco García Rodríguez.

V , ' 4 s 
P. José M aría'Rom era dé Lecea;
Dy José M a r í a Álvaréz ■ ■ t • Pédr'osa 

\ Béano.
. D. Uoaquih Llorca -Cortés, '
D. Francisco Martínez Fuentes.
D. Antonio Rodríguez del Vallé.
D. Jaime CMment Cirujano.
D. José Parnés Miranaa.
D. Eügé^io Pita Blanco.
D. Aníóéto José Doftiihgüéá^Mijáñ.
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b) T urno de oposiciones libre y restringidas

P l a z a
mercantil

Colegio a que 
pertenece Nombre del aspirante P l a z a

mercantil
Colegio a que 

pertenece Nombre del aspirante

La Roda .....
Salam anca ..
A Im ansa .....
G ranada ..... 
C rlp tana 

• Puertollano..
Jaén  ............
Las Palmas..
T árrega ;.....
Lianes .........
Valverde del 

Camino ...
Soria ........ .
Jaén  .............
Algeciras .....
M ataró ......
Igualada ‘ .....
Toledo .......
C abra ...........

Albacete . 
Salam anca ..
Albacete ......
G ranada .....
Toledo .........
Toledo .........
Jaén  ............
Las Palmas. 
Tarragona .. 
Oviedo .........

Huelva ........
Burgos .........
Jaén  ............
Cádiz ..........
G erona ......
T arragona ... 
Toledo . 
Córdoba ......

D. Salvador Calomarde Gómez. 
D. Ernesto Machín Sánchez.
D. Francisco Tomás Roig.
D. Carlos Ossorio Alvarez.
D. Juan  Blasco Tatay.
D. Manuel Moreno López.
D. Casimiro Muñoz Plazas.
D Antonio Sanz de Bremond. * 
D. Andrés Bessa Elies.
D. Máximo Echeverría V iscarret

D. Diego Prado Ocnzález.
D Mario Montes Pie.
D. Pedro Bonache Vega.
D. Pedro Valero Gomara.
D. José Herrero Noguera.
D. Francisco Navarro G arbalena. 
D Manuel Martí C laram unt.
D. Ernesto Ruiz Ferrando.

San Feliu de 
Guixols

Figueras .....
fíerja ...........
G ranolíors ..
Berga .........
La Linea ... 
V d e l  Arz

obispo ....
¡ Sta. Cruz de 

Tenerife ..

Toledo 
Don Benito..
Linares .......
Cáceres ,
Huelva ......
Avamonte ... 
lin a re s  , ,, ,

Gerona 
Gerona 
G ranada ....
Gerona ......
G erona ......
Cádiz ..........

Linares .......

Sta. Cruz de 
Tenerife ...

Toledo ........
Badajoz ....
Linares ........
Caceras ........
Huelva .......
Huelva .......
L inares .......

D.. Manuel Devesa Penalva.
D. Rafael Esculla Greus.
D. Leovigddo Rubio Juraba.
D Juan  Luis Domínguez López.
D. José Sacanehes üerveró.
D. Carlos, Caubet Uurbe.

D. M aitín Pérez Bellod.

D. Federico Pérez Yanci.
D. Fermín Ciríaco G onzdez Serrano. 
D. Fernando de Roda Cassinello.
D. Enrique Llorca Gabino.
D Juan Mas Bariam 
D Manuel M'ifurz García.
D Remigio Martin Gómez.
D. Félix Pérez Templado.

2.° Nombrar, asimismo, con carácter pro
visional y en tre tan to  se resuelve el concur

so que en virtud de la presente Orden se 
abre, Corredores de Comercio en las pla

zas m ercantiles que se expresan a conti
nuación a los señores que se indican:

P l a z a
mercantil

Colegio a que 
pertenece Nombre del aspirante Pl a z a  

mercantil
Colegio a que 

pertenece Nombre del aspirante

Vich .............(
Banlúcar Ba- 

rram eda .... 
!•

Gerona ......

Jerez de la 
F ron tera  ...

D. Antonio Torres Alvarez. 

D. Vicente Puras Muñoz.

T otana
Lérida .......
Pontevedra 
Villarreal ...

Murcia .......
Tarragona ...
Vigo ............
Castellón ...

D. Rafael Robles Scldevila.
D José R ecaeos Gassio 

. D. Antonio Rodríguez Parada. 
D. Francisco Lecha Luzzatti.

3.° La expedición de los títulos corres- 
 pendientes a los concursantes designados

en los dos números anteriores quedará 
aplazada hasta  tan to  que por los intere
sados se culnplan, dentro del plazo re
glam entario, los requisitos de constitu
ción de lianza, juram ento  del cargo, a lta  
en la Contribución Industrial y pago de 
la  cuota de en trada en el Colegio.

Si alguno de los Corredores o aspi
ran tes nombrados por la presente O r
den no cum plieran dentro del plazo re
glam entario los requisitos aludidos en el 
párrafo  anterior, previos a la expedición 
del titulo, este M inisterio declarará la 
caducidad de su nom bram iento, la cual 
llevará aparejada la pérdida de todos los 
derechos proiesionaies del interesado.

Los Corredores designados en virtud 
del núm ero segundo de esta Orden cum
plirán, como los demás, el requisito exi
gido por el Reglam ento referente al.pago  
de la cuota de en trada  en el Colegio, 
pero éste la conservará en calidad de 
depósito hasta  tan to  se realice el nom
bram iento definitivo, devolviéndola al in
teresado en el caso de que dicho último 
nom bram iento corresponda a plaza ads
crita  a otro Colegio.

4.° A efectos de las preferencias le
galm ente establecidas p a r a  ulteriores 
concursos de traslado, todos los asp iran
tes nom brados Corredores t de Comercio 
en el epígrafe b) del núm ero prim ero y 
en el núm ero segundo de esta Orden, que 
reglam entariam ente tom en posesión de 
sus destinos, tendrán  la antigüedad de 
la  fecha de la presente disposición, con
servando; además, el mismo orden con 
que aparecen relacionados.

La preferencia establecida en la Ley 
de 24 de Jumo de 1941, relativa a ios 
que aspiren a servir en plazas som eti
das a la jurisdicción del mismo Colegio 
a que pertenezcan, no será de aplicación 
a los Corredores nombrados co n ‘carácter 
provisional. /

6.° Abrir concurso en tre  Corredores de 
Comercio en ejercick, incluso los desig 
nados con carácter provisional, para la 
provisión de las vacantes que, como con 
secuencia de la  resolución del concurso

anterio r y por baja ocurrida por falle
cimiento. se han producido en las pla

zas m ercantiles que a continuación se
expresa:

Número
de

vacantes

Plazas mercantiles a 
que corresponden

Colegio a que 
pertenece

Delegación de Hacien
da que ha de tramitar 

el expediente

1
1
1
2
I
I
I
1

1
I
1
1
1
1
X
1
1
X
X
1
X

O rihuela ........................
Almendralejo ...............
V illarreal ......................
Córdoba ........................
Vich ...............................
M otril ............................
Huércal-Overa ..............
S anlúcar d e Barra-

meda ..........................
León ...............................
M álaga ..........................
T otana ...........................
Jum illa ..........................
M ahón ...........................
Estella ...........................
Sla. Cruz Tenerife .... 
Morón de la Frontera.
Valls ...............................
Lérida ............................
O caña ....................... «...
Daimiel ..........................
Pontevedra ....................

Alicante ....................... ..
Badajoz .........................
Castellón .......................
Córdoba ........................
G erona ..... *...................
G ranada ......................
G ranada .......................

Jerez de la F rontera ...
León ..............................
M alaga ..........................
Murcia ...........................
Murcia ...........................
Palm a de Mallorca ....
Pam plona ................. .
Sta. Cruz Tenerife ....
Sevilla .............. .............
Tarragona ....................
T arragona ....................
Toledo ............................
Toledo ............................
Vigo ................................

Alicante.
Badajoz.
Castellón.
Córdoba.
Gerona.
G ranada.
Almería.

Jerez de la Frontera.
León.
Malaga.
Murcia,
Murcia.
Palma de Mallorca. 
Pamplona.
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla.
Tarragona.
Lérida.
ToLdo. .
Ciudad Real. 
Pontevedra.

Las vacantes producidas en las plazas 
m ercantiles de Jijona, Callosa de Segu
ra, Villanueva de Córdoba, M ancha Real 
y una de las de Vich quedan amortiza*, 
da j de cbnformidad con lo dispuesto e n , 
el núm ero auinto de la Orden de 7 de 
mayo de 1947. que reajustó lá plantilla 
de Corredores Oficiales de Comercio.

Para poder tom ar parte en este con
curso será condición necesaria la de que 
los concursantes hayan cumplido los re
quisitos previos necesarios a la expedi
ción del título correspondiente a la pla
za para la que hayan sido nombrados 
en virtud de la presente Orden.

6.° La tram itación de los expedientes 
correspondientes a este nuevo concurso* 
se ajustará , en cuanto a normas, pla
zos y preferencias, a lo dispuesto en el 
acuerdo de la Dilección G eneral de B an

ca y Bolsa de 6 de abril de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10) 
en., la parte referente al concurso entre 
Corredores de Comercio en ejercicio con 
la excepción consignada en el último 
párrafo del número cuarto de esta Or
den.

Los Corredores de Comercio que de
seen concursar a más de una plaza de
berán presentar su solicitud, debidamen
te documentada, en cada una de las De
legaciones o Subdelegaciones de Hacien
da a que pertenezcan las plazas que so
liciten. y rem itirán al propio tiempo, a  
la Dirección General de Banca y Bolsa, 
instancia en la que se hará constar el 
número de plazas concursadas y el orden 
de- preferencia con que las mismas se 
soliciten. 

Si llegada la fecha de resolución del 
concvrzo no hubiese tenido entrada en
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dicho Centro d irectivo la instancia de 
referencia, el M inisterio de Hacienda ad
judicara ci.screcion.límente, y en su caso 
al Interesado, cualquiera de las. plazas 
pedidas por el m:em . Las preferencias 
que los inténsanos establezcan no po- 
oran ser alteradas 'una vez tenga en
trada en ei Registro de la Dirección G e
neral ce Banca y Bolsa la instancia de 
referencia.

7.° Les Aspirantes designados provisio- 
.na’m em e Cüzrcuüies ce Jonic^Cxo uei,e- 
rán presentar en ia Dirección G eneral 
de Banca y Bolsa, dentro aei plazo cíe 
veinte días nances, a partir del siguiente 
al de ia puolicación de la presente Or
den en ei B O L E T IN  O F IC IA L  L L L  L3- 
T i iD J ,  ins,uncía en la que se relaciona
ran, por o raen de preferencia, todas las 
vacu iius existentes en ia actualidad.

La no presen,ación de la reteiudu ins
tancia, p roc lám en te  en el Registro ce 
em m aa ele la expresada Dirección G e
neral, dentro del piano establecido en el 
p... rufo anter.or, im plicara expresa acep
tación do la plaza que este ALm sierio 
le acljuu.que, o.en en propiedad, bien 
con ca rador interino, según* proceda.

8 U A la vista de todas las pene.enes, 
pzceeníauns, y establecido el orden de 
preferencia, la Dnaccion General de Ban
ca y Bolsa íorp iu lara la oportuna pro
puesta ae resolución, cjue se elevará a ia 
aprobación de este M inisterio.

El acuerdo m inisterial por el que se 
apruebe ia resolución del concurso será 
padreado en el B O LE T IN  O F IC IA L  D L L  
L o  i  Ae O.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M acr.a , 7 de ju lio de 1943.— P. D., F er
nando C amacho.

lim o. 8r. D irector general de Banca y
Eolsa.

M º D E  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO
O R D E N  de 22 de ju n io  de 1948 sobre ad

m isión de certificaciones del Serv icio  
Socia l en oposiciones convocadas al 
Cuerpo de Ayudantes Com ercia les del 
Estado.

lim o. S.r: Por Orden de 24 de enero
últim o se convocaron oposiciones para 
cubrir plazas en el Cuerpo de Ayudantes 
Comerciales del Estado, exigiéndose para 
los aspirantes femeninos ia presentación 
de un certificado justifican te de haber 
cumplido el Servicio Social o de hallarse 
exentos de dicha prestación personal.

Numerosos opositores presentan en lu
gar de dichos documentos otro por el que 
la Delegación Nacional del Servicio So
cial les autoriza a tom ar parte en las 
oposiciones, bien que condicionando la to
ma de posesión a la presentación del de
fin it ivo  certificado expedido en modelo 
oficial.

Ten iendo en cuenta lo dispue.vto en el 
D ecreto de 7 de octubre de 1*937 y que es 
a la Delegación Nacional del Servicio So
cial a la que corresponde in terpretar fas 
disposiciones vigentes sobre la prestación 
de dicho Servicio,

Este M inisterio ha ten ido a bien acla
rar que el documento exigido para los as
p irantes fem eninos a las oposiciones con
vocadas para cubrir plazas en el Cuerpo 
de Avu.dantes Comerciales del Estado y 
a las que se refiere el apartado d> del 
articulo quinto de la Orden de 24 de ene
ro último, podrá ser sustituido por la 
autorización que en cada caso puede con
ceder la Delegación Nacional del Servi
cio Social para tornar parte en dicha opo
sición. bien que manteniéndose la nece
sidad de presentar el certificado defin i
tivo  para ia toma de posesión de sus car

gos por parte ele los opositores femeninos 
cjue en defin itiva  resui Msen oprobíeles.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guaro- a V. I. muchos años. 
M adrid. 22 de junio de 1948.—Por dele

gación, Tom ás Suñer.

limo. Sr. D irector general de Comercio y 
Política Arancelaria.

M IN IST E R IO  D E  A G R IC U LTU R A
O R D EN  de 30 de ju n io  de 1948 por la 

que se revisan las postergaciones su frí
das com o consecuencia de la depura
ción  de varios funcionarios  de este 
M in is te r io .

lim o. S r .: Vistos ios expedientes incoa
dos para revisar las postergaciones suiri- 
c*~3 por ios Lü-xcioaarms ae ia Escala Téc
nica ael Cuerpo de Adm m isirucion C iv il 
ae este M inisterio don Francisco Fernan
dez Oreara, don Luis Krixiandez de ia 
Pena y den Cesáreo Pérez y Perez Abas- 
cal, corno consecuencia de su depuración 
poLtico-scmal,

Resultando que dichos funcionarios fue
ron separaüos del servicio a virtud de sus 
respectivos expedientes de depuración, y 
que estos fueron objeto de revisión pos
terior, quedando sin electo la separación 
y rexdniil.é.iüoíes al servicio con imposi
ción de d iferentes sanciones de posterga
ción, traslado forzoso e inhabilitación 
para ocupar puestos de mando o con fian
za. Les sanciones de postergación fueron 
ejecutadas según los coeficientes adopta
dos por este M inisterio e;o Orden de 14 
de mayo de 1919. pero no se les* aplicaron 
en relación con el Escalafón de origen, 
según ordenó vel Decreto de 22 de abril 
de 19-10, sino que, además de la poster
gación resultante de dichos coeficientes, 
se les aplicó la correspondiente a descon
tar el tiem po que había durado su sepa
ración de! servicio activo; con lo cual su
frieron  una péitfida de puntos bastante 
m avor de la* que aquella disposición au
toriza y superior a la sufrida por otros 
funcionarios readm itidos con posteriori
dad a aquéllos, y a quienes se apiicó es
trictam ente el Decreto citado;

Resultando que para corregir estos ano
malías dispuso este M inisterio, en 5 de 
febrero último, que la Sección General 
de Personal instruyera expediente para 
revisar dichas postergaciones; que e fec
tuado el estudio correspondiente., form u
ló la Sección sus propuestas, que fueron 
anunciadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O  de 13 de abril siguiente, 
concediendo un plazo de quince dias para 
que pudieran oponerse les funcionarios 
que se consideraran perjudicados, y que 
dentro dei plazo reglam entario presenta
ron un escriio de oposición ocho funcio
narios de la Escala. Técn ica que en el Es
calafón de origen, anterior ai G lorioso 
M ovim ento Nacional, figuraban desnués 
de los señores Fernández Orodea, H er
nández de la Peña y Pérez Abascal, pero 
que, por virtud de la postergación que se 
hjzo sufrir a éstos, les adelantaron en los 
Escalafones publicados en los años 1043 
y 1945, los cuales resultaron consentidos 
por los interesados al no reclam ar en 
tiem po y form a, por lo cual entienden 
que ha nacido a favor de los firman* e*? 
un derecho ti seguir figurando en el Es
calafón con anterioridad a aquéllos;

Resultando que dicha instancia fué in
form ada por la Sección, poniendo de re
lieve que en los presentes expedientes no 
se trata de rectificar un error padecido 
al confeccionar el Escalafón del año 1943 
y reproducido en los siguientes, sino de 
revisar la sanción d? postergación ap li
cada con exceso a aquellos tres funciona
rios y acom odarla estrictam ente a la for
ma y medida que autoriza el D ecreto de

H  Presidencia del Gobierno de 22 de 
abril de 1319. y que pasados todos los an
tecedentes a in form e de ia Asesoría Ju
rídica de este M inisterio, inforrqó en 31 
de muyo último que podían aceptarse las 
propuestas de la Sección General de Per
sonal;

Considerando que todos los acuerdos 
relacionados con los expedientes de depu
ración noli tico-social son revisadles, con
form e al articulo 11 ele la Ley de 10 de 
febrero de 1939, y que el articulo terce
ro del Decreto de 22 de abril de 1940 dis
pone que los funciona nos adm itidos de 
nuevo en virtud de revisión de expediente 
que los separó del servicio reingresaran 
en el Escalafón en el lugar que les hubie
ra correspondido estar si no hubieran sido 
dados de baja en el misino,

Este M inisterio, de conform idad con el 
in form e de la Asesoría Juridica, se ha 
servido disponer:

Prim ero Que el Jefe de Negociado de 
segunda clase don Francisco Fernández 
Orodea sea nombn.do Jefe de Adm inis
tración de tercera clase, colocándole con 
r.úrnsro bis», a continuación de don Leo
poldo García Duran; que el Jefe de Ne

g o c ia d o  de segunda clase don Luis Her- 
s nández de la Peña sea nombrado Jefe de 

Adm inistración de tercera clase, colocán
dole. con número bis), a continuación de 
don Jerónim o M artín Contra, v que el 
Jefe de Negociado de segunda clase don 
Cesáreo Pérez v Pérez Abascal sea nom
brado Jefe de Negociado de primera clase, 
colocándole, con número bis), a continua
ción de don Joaquín Checa Almohalla.

Segundo. Que para los efectos de an
tigüedad en la clase dichos nombram ien
to:-; se entiendan referidos el día 1.° de 
enero último, en eme tuvo lugar la reform a 
cié p lantillo dM Cuerno de Adm inistración 
C R ú  de este M inisterio: v 

Tercero. Dichos funcionarios com enza
rán a percibú* e! sueldo correspondiente 
a su nueva categoría a partir del día 1.* 
de lulio próximo, haciéndolo con cargo a 
la -Sección 15. «O bligaciones a extinguir 
d? los Departam entos m in isteriales»: ar
tículo primero, pruno noveno, concepto 
c u p m o . d « l  vísente presupuesto de gastos 
del F ilado , hasta que se produzca en la 
oRnf-uia una vacante en la respectiva ca
tegoría.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
* c im en to  v efectos.

Dios guarde k V. I. muchos años. 
M adrid. 33 de junio de 1948 -Por de

legación. Em ilio Lam o de Espinosa.

lim o. 8r. Subsecretario del M in isterio de 
Agricultura.

O R D E N  de 5 de ju lio  de 1948 por la que 
se concede la excedencia vo lun ta ria  al 
A u x ilia r de A dm in istración  C iv il de este 
D epartam ento doña M aría  H idalgo de 
Caviedes y G óm ez.

lim o. Sr.: Vista la instancia de doña 
M aría H idaigo de Caviedes y Gómez. Au
xiliar M ayor de prim era clase del Cuerpo 
de Adm inistración C iv il de este D eparta
mento, con destino en los Servicios cen
trales del mismo, dependientes de la Di
rección G eneral de Agricultura, en súpli
ca de que se le conceda la excedencia vo
luntaria.

Este M inisterio, de conform idad con el 
artículo 41 del R eglam ento de 7 de sep
tiem bre de 1918, ha resuelto conceder al 
citado funcionario, con efectos de 30 de 
junio próxim o pasado, la excedencia vo

lu n ta r ia  por un período no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo  que comunico a*V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de julio de 1948.-P o r  dele

gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Se. Subsecretario de este Departa
mento.
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M . º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 10 de febrero de 1948 por la que se da la correspondiente corrida ae escalas al Profesorado adjunto femenino  de Escuelas del Magisterio por j ubilación de doña Carmen Gómez G álvez .

limo. S r .: Vacante una dotación en la fpgunda categoría escálalo-ia! chl Freí*- 
síthcíc- adjunto fem rnm o -,ie Es-arMas cei Magisterio, por jubilación ne doña Carmel. Gómez Gal ye?:,Esta Ministerio acuerda dar la oportu- n? corrida de escalas, con el ecos económicos y esc-* la fon al es del ciar 30 de diciembre de .194?, y en consecuencia posan: A la segunda cate corva, on el eiao -anual el? 6.000 pes tas. doña Isabel Hernández Aparicio, de la Esencia dei .Magisterio de Melilla; y a la tercera cate goría. con el sueldo anual 1e 0.000 pesetas, doña Emolía Sotorno hibua, de la Escuda del Magisterio de Sam an ler que se hallaba en expectación i-* su chai.Lo digo a V. í. para ?u ccui acim iento y efectos.Dios guarde'a V. I. nu í ios años. M adiid 10 de febrero d* ] d ¿

IBA \f.EZ MARTIN
limo. Director general de Enseñanza Priinai ia.
ORDEN de 23 de febrero de 1948 por laque se dispone la forma en que han de percibir los haberes por encargo  de C átedra , el Profesorado encargado de curso, auxiliares y espaciales, de Escuelas de Peritos Industriales.

lim o. S r .: En cu m olim iento de lo dispuesto en la vigente Ley de Presarmestos para el ejercicio económico de 1948,Este Ministerio ha resuelto:Primero. Los Profesores encargados de curso de las Escuelas de Fevitos. Industriales percibirán el sueldo o la gratificación de clicz mil pesetas anuales con cargo al capítulo primero, articulo prim ero, grupa cuarto, concepto primero, subcon- cepto primero.Segunda Les Profesores especiales Interinos percibirán el sueldo o gratificación anual de tres mil pesetas, con carao al capítulo primero, urfículo segundo grupo coarto, concepto segundo, subconcepto primero.Tercero. Los Profesaros Auxiliares numerarios, encargados de cátedra vacante, tendrán noción nrum n^relbir los dos tercios de á in7 mil n ^ e h s . en concento de sueldo o dn graLfi'^ción, o en otro caso, conservar su do4ación propia como Auxiliares. Esta opción hnbrnn de m anifestarla oor escrito ante 1?. D ilección del Centro respectivo, dentro de los ocho d«ns siguientes n la nub-iosíuún de la presente Orden, o del encaren de cátedra en lo suce-dvo. Si elidiesen el percibo de los dos tercios d^ diez mil pesetas, la dotación correspondiente a la Auxiliaría pasará al Auxiliar meritorio más antigua  d e f  mismo grupo, previa certificación de la Dirección del Eslablccimionto. v cu va certificación se unuá a la nómina. Si el Auxiliar encargado de cátedra vacante prefiere conservar su dotación, el Auxiliar meritorio más antiguo del gruño, con los mismos requisitos anteriorm ente señalados, percibirá seis mil pesetas de sueldo o gratificación, con cargo a la dotación de la cátedra. ,Por ios Directores dp las respectivas Escuelas se darán las instrucciones pertinentes a. los'H ab ilitados para la ejecución de esta Orden.Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.D ios guarde a V. I. muchos «fios. Madrid, 23 de febrero de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseíf&nza Profesional y Técnica. *

ORDEN de 5 de mayo de 1948 por laque se resuelve un concurso de traslado entre Auxiliares de Escuelas de Comercio.
Lino. S r .: En virtud del concurso de traslado entre Auxiliares numéranos de Escuelas de Comercio convocado por Orden de 10 de noviembre ae i 947,Este Ministerio na resuelto nombrar para las piazas que se citan a los Profesores Auxiliares que se mencionan, únicos solicitantes de las m ism as:Don Darío ae la Puente Escudero, para «Organización v Administración de' Empresas y Banca y Bolsa», de ia Escuela de Altes Estudios Mercantiles de Bilbao.Don Mariano Gutiérrez Hemeigo, para «Geografía Económica», de ia Escuela Profesional de Comercio üe Jerez de la Frontera.Don Carlos Télloz Malagotto, para «Física v Química» y «Mercancía», .de la Escuela. Profesional de Comercio de Jerez de la Frontera.Doña María de la Concepción Landa García, para «Física y Química», de la Escuela Profesional de Comercio de La Coruña.Don Amádcr González Puelles, para «Física y Química» y «Mercancías» de la Escuela Profesional de Comercio de Valia dolid.Don Luís Cuervo y Jaén, para «Legislación Mercantil comparada», de la Escuela Profesional de Comercio de Pamolnna.Don Tom ás Andrés Ah'orez. para «Cálculo Comercial» de la Escuela Central Superior dex Comercio Doña María del Pilar Sáenz. de Santa  María Olavarria, de «Cálculo Comercial» de la Escuela Profesional de Comercio de' OviedoDon José Miralles W i ,  para «Contabilidad y Administración económica» y «Contabilidad Pública», de la Escuela •Procesional de Comercio de Palma de Ma- . llorca.D en Ensebio Fuertes Fernández, para «Idiomas», de la Escuela Profesional de Comercio de San Sebastián.Don José Fernández Ruiz. para «Dibulo v Caliera fia», de la Es<?"*la de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao.Don Basé Botas Campos, para Legislo o:ón Mercantil esnañola». do ia Escuela Pericial d* Comercio de Logroño.Segregada -por Orden de 13 de enero del corriente rño, la Auxiliaría de «Geografía económica», de la Escueha de Comercio de Madrid, mieda sin efecto la solicitud de doña Elena Ab*d Conde y Se- viúa. a t ir a n te  a dicha plaza.Lo diao a V. I. para su conocim iento y demás efectos.Dio^ mmrde a V. T. muchas años. Madrid, 5 de majro de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
ílmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 7 de mayo de 1948 por la que se modifica el precio  d e los tomos que se publiquen de la edición nacional de las obras del Padre Manjón.

Lmo. Sr.: Por Orden de 22 de mayo de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dei 26 de mayo' se concedió el carácter de Edición Nacional para su publicación h las obras del insigne pedagogo don And*\»s- Manjón.Se han hecho hasta la fecha con el carácter citado cuatro tomos:I. «El Maestro mirando hacia den- 
t) o».II. «Hojas evangélicas y pedagógicas».III. «El Catequista».IV. «Tratado de la Educación», y están ya distribuidos a todas las Escuelas de España.La elevación de precios adquirida por el papel, asi coma tam bién la mano de obra, determ inan al Patronato de las Es-, cuelas ctel *ve Maris a dirigirse a esté M inisterio pidiendo se aum ente el precio

fijado por la Orden referida para el to* tno V de las obras citadas y próximo a publicarse.Estimando lar razones expuestas,Este M:mMerio se na sery-ao disponer: Articulo 1 ( El precio que se fija ac~ tuam unie par¿. la adquisición del temo V, próximo a- publicarse, sera ei de 15 peso- tos. y >u ¿mquisic.ón sera obligatoria para tocias la- Escuelas nacionales.Art. 2.° Dicha cantidad se descontará de la eoris'gnucicü de material para las Escuelas pi aran as en la misma. form a  que se ha hecho para los tomos anteriores .Art. 3.° Por lá Dirección General de Enseñanza Primaria se dictarán las norm as oportunas para ei cumplimiento de la -presente Orden.Dios guaren- a V. I. muchos años. Madrid, 7 de mayo ae 1948.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 8 de mayo de 1948 por laque se confieren ascensos, en virtud de corrida de escala, en el Cuerpo de Insp e ctores de Enseñanza Primaria .

Ihno. Sr.: Vacante una dotación de pesetas 21.000 en la primera categoría esea- ialonal del Cuerpo de Inspectores de Enseñanza Primaria, por fallecim iento ocurrido el cha 11 de marzo último del in spector de Enseñanza Primaria de Valencia clon Juan José Ser.ent Ibáñez,Este Ministerio ha dispuesto conferir los correspondientes ascensos, en virtud ce corrida de escala, en los términos que' a continuación se'expresan:A 21.C00 pesetas de sueldo, anual, don Lorenzo Gordón Gómez, Inspector de Enseñanza Primaria de Sevilla, con la antigüedad y efectos económicos del día 12 ae marzo último; y A 20.000 pesetas de sueldo anual, don José Xantíri Pich, Inspector de Enseñanza Primaria, con destino provisional en Valencia, que reingresa en ei servicio accivo, con la antigüedad y efectos económicos del día en que se posesione/ del cargo.No se producen ascensos en las restantes categorías del Escalafón por el reingreso tíel referido señor Xandrí.Lo digo a V. J. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de mayo de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la que se confieren ascensos, en corrida de escala, en el Cuerpo de Inspectores de Enseñanza Primaria . 

lim o. Sr.: Vacante una dotación de pesetas 21.000 en la primera categoría esca- lafor.al del Cuerpo de Inspectores de Enseñanza Primaria, por jubilación producida el día 15 de abril último de la Inspectora de Enseñanza Primaria de Madrid doña M ana Quintana Ferragut,Este Ministerio ha dispuesto conferir los correspondientes ascensos, en virtud de corrida de escala, en los términos que a continuación se expresan:A 21.000 pesetas de sueldo anual, don Gervasio Manrique Hernández, Inspector de Enseñanza Primaria de Segovia.A 20.000 pesetas de sueldo anual, doña Isabel López Aparicio, Inspectora'de Enseñanza Primaria cié Avila.A 18.000 peseras de sueldo anual, deña Carmen Higueras Rojas, Inspectora do Enseñanza Primaría de Murcia.A 16.000 pesetas de sueldo anual, don Calixto Urgel Bueno, Inspector de Enseñanza Primaria de Santander.A 14.000 pesetas de sueldo anual, don José Ramón Muñoz, Inspector de Enseñanza Primaria, afecto a la Inspección
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de Castellón, y con destino en Escuela Nacional.A 12.GGD pesetas de sueldo^ anuál, doña Lucía Sastre Gómez, Inspectora de Enseñanza x'riniaria de Santander; yA 11..GC0 pe-retas de sueldo anual, don José Súnchez dea.ti;os, Inspector de Enseñanza F n m a r i a  de Falencia.

Los anteriores  ascensos tienen la antigüedad y efectos económicos del dia 16 de abril pióxirno pasado.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y ticC-os.
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, lp Ge maye de 194.8.

' * IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria,

ORDEN  de 11 de mayo de 1948 por la q u e  s e  de c la ra  ju b i lad a  en  su  ca rg o  a  d oñ a  G ab r ie la  B uen o  P é rez ,  P ro fe so ra  q u e  f u é  d e  l a  e x t i n g u i d a  E s c u e l a  Superior del Magisterio.
lim o. Sr.: Cumplida el 8 de Junio de lv-y¿ per doña Gabriela Bueno Ferez, Profesara que lué ue la extinguida Escuela Su.l-eriür ciei Magisterio, la edad regíame; icaria pera la jubilación forzosa, y  visto el inform e de la sesoria Jurídica, Este Ministerio, de conformidad con lo que deu-rminan las Ley es cíe M ae juño  ae 1918 y 27 de diciembre de 1934, Discreto cíe 15 de junio de 1930, ña acordóao c!cclorar jubfiaaa, con todos sus electos, y a p in .ir de la fecha de 8 de iunio  de 1912, en que cumplió la edad reglam entaria, a oona Gaorieia Bueno P.rez, Promsora que lué c.e la extinguida Escuela Superior del Magisterio, con el haber que por clasificación le corresponda.Lo *d:^o a Y. I. para su conocim iento y efectos.D ios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 de mayo' de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 11 de m ayo de 1948  p o r  la  q u e  s e  c o n f i e r e n  a s c e n s o s ,  e n  v i r tu d  d e  co rrid a  d e  e s c a la ,  e n  e l  C u e r p o  d e  Inspectores de Enseñanza Prim aria.
lim o. Sr,: Vacante una dotación de 16.000 pesetas en la cuarta categoría es- caiaioiiai del Cuerpo ae inspectores ae .Enseñanza Primaria, por í'.dlecimienio oóurricio el dia 15 de abril últim o de la Inspectora de Enseñanza Primaria cíe Vizcaya doña Teresa de Jesús Alvarez Fernandez,EGe M inisterio ha dispuesto conferir los correspondientes ascensos, en virtud de corrida de escala, en ios térm inos que a  continuación se expresan:A 18.000 pesetas de sueldo anual, doña Elena Gil y Gil, Inspectora de Enseñanza  Prim aria de Zaragoza.A K.C0Q pesetas de sueldo anual, doña M ana Josefa López' Corts, Inspectora de Enseñanza Primarla, afecta a la Inspección de Baleares, y con destino en Escuela Nacional.A 12.000 casetas de sueldo anual, don Ginás García Martínez, Inspector de Enseñanza Primaria de Murcia; y A 11.000 pesetas de sueldo anual, don José M ana Gutiérrez Casüilo, Inspector de Enseñanza Prim aiia de Burgos.Los anteriores ascensos tienen la anti

g ü e d a d  y efectos económicos deí día 16 de ¿dril próximo pasado.I,o digo a V. I. para su conocim iento
y  0.

Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 11 de mayo de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN d e  1 2  d e  m a y o  d e  1 9 4 8  p o r  laq u e  s e  c r e a ,  c o n  c a r á c te r  d e f in i t iv o ,  una p l a z a  d e  M a e s t r a  N a c i o n a l  e n  cad a  u n a  d e  l a s  E s c u e la s  d e l  H o g a r  establecidas en  lo s In stitu tos N ac io n ales 
de Enseñanza M e d ia  fe m e n in o s  q u e  se  citan.
lim o. Sr.: Con el ñn de que las M aestras Nacionales nombradas con destino  a las Escuelas del Hogar establecido en distintos Institutos de Enseñanza Media fem eninos continúen percibiendo los haberes que les corresponda por su situación  en el Escalafón G eneral del Magisterio y puedan ser provistas las vacantes de que son titulares,Este M inisterio ha dispuesto:& 1.® Que se considere creada con carácter definitivo una plaza de Maestra Nacional en cada una de las Escuelas ciel Hogar establecidas en ios siguientes Institutos Nacionales de Enseñanza Media Fem eninos:Meliila, Ibiza (Baleares), Miranda de Ebro (Burgos), Ciudad Rodrigo (Salam anca), Valdepeñas (Ciudad R eal), Seo de Urgel (Lérida), Algeciras (Cádiz), Astorga (León), Linares (Jaén), Osuna (SevillaL  Calahorra (Logroño), Alcoy (A licante), Lorca (M urcia), Santa Cruz de la Palm a  (Tenerife), Játiva (Valencia), Calatayud (Zaragoza), M antesa (Barcelona), Requena (Valencia), Tórrela vega (Santander), Tenerife, Avilés (Oviedo), Gijón (Oviedo) y Antequera (M álaga); y2.° La dotación de estas nuevas veintitrés plazas de Maestra Nacional será la correspondiente al sueldo personal que por su situación en el Escalafón General tícl Magisterio tengan las Maestra^ que las regenten, y para la provisión de las resultas se consideraran creaaas definitivam ente 23 plazas de Maestras Nacionales, dotadas con el sueldo de entrada de pesetas 6 000 y em olum entos legales, con cargo al crédito consignado en el capítulo primero, articulo primero, grupo quinto, concepto primero, del presupuesto vigente  de este Departamento.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y de s efectos.
D ios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Enseñanza  Primaria.
ORDEN d e  1 2  d e  m a y o  d e  1 9 4 8  p o r  la  que s e  c o n f ie r e n  a s c e n s o s ,  e n  v i r tu d  de  co rrida  d e  e s c a la ,  e n  e l  C u e r p o  d e  Inspectores de Enseñanza Prim aria .

lim o. Sr.: Vacante una dotación de pesetas 21.000 en la primera categoría esca- lafonal del Cuerpo de In yecto r-*  de Enseñanza Primaria, por ‘ubilación producida el 21 de abril último del inspector de KLM;ñanza Primaria i e  Logroño don Anselmo Rodríguez Sáenz,Este M inisterio ha dispuesto conferir io  ̂ correspondientes* ase msos, en vntud  de corrida de escala, ^n ios térm inos que s continuación se expresm*A 21.000 pesetas de sueldo anuai, don Juan Espinal Olcoz, In > jectcr de Ense- £¡ i za Primaria de Teruel.A 20 000 pesetas de -u°ldo anual, don Paulino Usón Sesé, Inspe:cor de Enseñanza Primaria de Barcelona. <A 18.000 pesetas de sueldo anual, doña Angela Moreno Gutiérrez. Inspectora de Enseñanza Primaria de Zaragoza.A 16.000 pesetas de suélelo anual, doña  Is?vbei López del Amo, Inspectora de En señanza Primaria de Zamora.A 14.000 pesetas de sueldo anua), doña Josefa Matéu Ferrer. Inspectora ^e Enseñ a n za  Primaria afecta a la Inspección de Huelva y con destino en Escuela N ació  nal.A 12.000 Desetas de sueldo anual, don Manuel Montero Martín Inspector de Enseñanza Prim aria de Granada; <

A 11.000 pesetas de sueldo anual doñaSocorro Rodríguez Descansa. Inspectora de Enseñanza Primaria de Vizcaya.Los anteriores ascensos tienen la antigüedad y efectos económicos de) d:a 22 de abril próximo pasado.Lo digo a V. I para su conocim iento  y efectos.Divas guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de mayo de 948
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general Je Enseñanza Primaria.

0 RDEN d e  1 7  d e  m a y o  d e  1 9 4 8  p o r  la  que se c o n v o c a  o p o s ic ió n  l ib r e  p a r a  p ro v e e r  v a r ia s  p l a z a s  d e  P r o f e s o r e s  e s p e c ia le s ,  v a c a n te s  e n  E s c u e la s  d e  Comercio.
lim o. S r .: Vacantes varias plazas de* Profesores especiales cíe Escuelas de Comercio, dotadas con ei haber anual de6.000 pesetas, y correspondiendo proveerlas m ediante oposición entre Profesores M ercantiles, de acuerdo con el número segundo del articulo 31 del Real Decreto de 31 de agosto de 1922,Este Ministerio na resuelto: ,1.° Se convoca oposición libre para proveer las plazas de Profesores especiales vacantes en las Escuelas de Comercio que se citan a con tin uación:«Administración Económica y Contabilidad Pública», de las Hscuelas de Comercio de Bilbao. Valladolid, La Coruña. Ali- cante y Pamplona.«Taquigrafía. Mecanografía v Ejercicios de Gram ática Española», de las Escuelas de Comercio de Almena, Sabadell. Logroño, Huelva, Jaén. Lugo. Burgos, Badajoz y Barcelona.«Dibujo y Caligrafía», de las Escuelas de Comercio de Madrid, Cartagena. Sabadell, Logroño. Huelva, Jaén, Lugo, Burgos y Badajoz.2.° Podrán acudir a esta oposición los españoles mayores de edad y no incapacitados para- elercer cargos públicos que demuestren haber term inado los estudios de Profesor Mercantil Para tomar posesión de su destino, los que en su día fueren seleccionados necesitarán presentar el título ccrresnondiente.3.° Se tendrá en cuenta en esta oposición el porcentaje de distribución establecido por la Ley de 25 de agosto de 1939.4 0 El plazo de presentación de instancias s^rá de treinta días naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.5.° Las instancias, en las que se cuidará de señalar el dom icilio del solicitante, serán presentadas forzosam ente en  el Registro G eneral de este Ministerio, antes de las trece horas del últim o día hábil de plazo. Vendrán acom pañadas’ necesariam ente de los siguientes docum entos :a» Certificación de nacim iento legitimada y legalizada.b> Copia certificada del titu le académico o certificación de haber term inado  los estudios correspondientes c> Certificación de antecedentes penales.d) Certificación de haber sido depurado sin sanción, o la que acredite la adhesión al Glorioso M ovimiento Nacional, expedida precisam ente por la Jefatura  Provincial dél lugar donde el solicitante  tuviera su residencia el 18 de Julio de 1936.e> Certificación del Servicio Social de la Mujer española en cuanto a los solicitantes de este sexo.f> Recibo de entrega en la Habilitación General de este M inisterio de la cantidad de cincuenta pesetas por derechos de oposición ,g> Recibo de entrega de tres pesetas, en la m ism a oficina, por ^derechos de form ación de expediente.



B. O. del E.— Núm . 192 10 julio 1948 3091

h> 'En su caso, certificación expedida 
por la Autoridad correspondiente, acredi
tativa de que el solicitante se encuentra 
en alguna de las circunstancias de la Le\ 
de 25 de agosto de 1939. *
■ 6.° Pe: esa Dirección General se pro
cederá a la. publicación de la iista de 
Opositores adm itidos o excluidos, resolu
ción de reclam aciones o iricompatibilida- 
des, rectificación de vacantes, si hubiere 
error en las anunciadas, v cuantas dis
posiciones sean necesarias para el desarro
llo y ejecución de la presente convocato
ria. Tam bién designará los Vocales de 
cada Tribunal, necesarios para completar 
éste oor renuncia, incom patibilidad recu
sación u otro motivo.

7.° En el a cto  de la presentación al 
Tribunal para comenzar los ejercicios, los 
aspirantes entregarán al señor Presiden
te la M emoria sobre el concepto y m eto
dología de la enseñanza objeto de la opo
sición v un programa de dicha enseñanza 

Regirán para estas oposiciones Jas de
más normas señaladas en la Orden m i
nisterial de 6 fie diciembre de 1946 (B O 
LETIN OFTfcTAL DJEL ESTADO de 8 de 
enero siguiente).

Lo digo a V. L para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V X  muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de mayo de 1948 por la 
que se accede  a la propuesta de arreqlo  
escolar en las Escuelas Nacionales de
pendientes del Patronato de suburbios 
de esta capital. 

r' lim o. Sr.: A pró^uesta del Patronato 
Escolar de los Suburbios de esta capital, 
y por estimarla conveniente a los inte- 
reseo de lá enseñanza y a una más per
fecta organización escotar.

Este M inisterio.ha dispuesto:
1.° Que las tres unitarias de niños es-

tablecidas en la cali;: de M an á?Boch, m i
nero 2, del Puente de -Vallecas, coiisti-tu- 
>an una graduada con -tres secciones.

2.° Que las tres unitarias de niñas' 
que vienen funcionando en_ ia plaza de 
Donoso Cortés, numero 4 t reruansde las 
Victorias), y la- existente en la calle de 
Montoya, número 13, form e una gradua
da con cuatro secciones 
x 3.° Que las sipte Escuelas unitarias de 
niños establecidas en ia ' calle de Luis 
Ruiz, número 24 (Vlcálvaco) se conside
ren transformadas en una graduada coi: 
seis secciones, creándose la p l a z a  U 
Maestro Director, á .base- de la unitaria 
suprimida en virtud de esta transform a
ción.

4.° Que ia§ seis" unitarias de ninas 
q u e . vienen funcionando en la calle dt 
José M ana Rey. num ero 11, formen uña 
Graduada con seis secciones, consideran 
dose ’.re. la con carácter definitivo la ecr- 
rrespon.diente plaza de Maésiwa 'D irecto 
ra s&t grado, con destino a la misma. Esta 
nueva pl ./a de Maestra Directora tendrá 
la dotación del sueldo de entrada y emo 
lumen eos legales y iu será coñ cargo a- 
crédito figurado en el capitulo p rim ero ' 
'articulo primero, grupo quinto, concepto 
primero, 'del presupuesto de .este Depar 
tam ento; y *

5.° ‘ Qué, a todos sus efectos, se con 
sideren com o secciones del Grupo esco 
lar «D aoiz y Velard» », de esta capital, 
las unitarias de niños siguientes: una d<\ 
la' calle de Juan José Morato, numero 26 
una de ia calle de Antonio Leiva, nume, 
ro 3,8; una d e  la calle de Francisco Mora, 
nújnero 26, y una de la calle de Moñe 
deros, núm ero T0.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás eí$cto,s.

D ios guarde a V. 1. muchos años.
M adrid, 20 de snayo d e -1948.

IBAÑEZ M ARTIN
y

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 21 de m ayo de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de reposi
cion interpuesto por don G erm án D o
m ingo Casares.
lim o. S r .: Visto el recurso de reposición 

interpuesto por don Germ án Dom ingo Ca 
saras contra Orden ministerial de 29 de 
noviembre de 1947;
. Resultando que por Orden ministerial 
de 29 de noviembre de 1947 ‘ («Boletin  Ofi 
cial» del Ministerio de 5 de diciertibre >. 
se elevó a definitiva la Orden ministerial 
de 30 de octubre anterior, cóncediendo el 
ascenso a la sexta categoría del Escalafón 
General del • M agisterio y al sueldo de 
7.200 pesetas a determinados Maestros, 
entre los qúe se encuentra don Germ án 
Dom ingo Casares* t ‘

Resultando que el interesado reclama: 
contra esta disposición, estimando que le 
corresponde el ascenso a la categoría quin 
ta y al sueldo de 8.400 pesetas, por las 
alegaciones que en defensa de su 'dere
cho form ula, por lo que solicita dich^ 
ascenso;

Vistas las disposiciones citadas en el re 
curso, la Orden de 3 de diciem bre de 1947 
y demás de aplicación pertinente;

Considerando que aunque e] escrito del 
señor Dom ingo se dirija a la^ D irección 
General dé Enseñanza Primaria, tiene ea 
rácter de recurso de reposición en cuanto 
que pretende m odificar una Orden minis 
teríal y obtener en consecuencia un as 
censo de categoría por m edio de ofra dis
posición de. igual rango;

Considerando que interpuesto el recur
so con fecha 22 de 'enero último, ha trans
currido con exceso el plazo 'tegpl para for 
mularlo, consintiendo por tanto el intere 
sádo la Orden ministerial de 22 de no
viembre de 1947. publicada en el «Boletín 
Oficial» del Ministerio de 5 de diciembre 
últim o;

Considerando que aunque se califique el 
recurso com o de nulidad, por supuesto 
error de h echo de la Administración res 
pecto a la clase de excedencia disfrutada 
por el recurrente, también se interpone 
fuera del plazo, ya que por Orden de 13 
de octubre de 1944 se le asignó el súeldo- 
correspondiente a su situación escalaíonaJ 
al concedérsele el reingreso en el servicio 
activo, sin ®ue form ulara recurso alguno, 
e incluso el propio interesado reconoce 
que con fecha 31 de octubre de 1946 pre 
sentó escrito en el gue reclam ó ei* sueldo 
que estimaba le correspondía conform e al 
núm ero-escalafonal que creía poseer, sin 
que al serle devuelto por im procedente 
por la Delegación AdministrátivaA-según 
afirm a— utilizase los derechas que las Le
yes le reconocen -consintiendo una situa
ción contra la que a hora ( pretende recu
rrir sin plazo hábil para ello,

Este Ministerio ha acordado desestimar 
el recurso interpuesto por don Germán 
D om ingo Casares contra Orden ministe
rial de 29 de noviembre de 1947.

Lo d i g o ^  V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de ma$o de 1948. \

IBÁÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 22 de m ayo de 1948 por la 
que se establece en la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Logroño la asignatu
ra de «Nociones de E lectrotenia».
Ilrno. Sr.: Visto, el escrito que eleva el 

Patronato L ecal.de Form ación Profesional 
de Logroño, haciendo suya la propuesta 
form ulada por el Claustro de Profesores 
de la Escuela Eelemental de Trabáje* de

licha ciudad, relativa a la modificación 
leí a ctu a l' plan de estudios en la form a- 
ñon del Maestro Industrial Mecánico, en 
é sentido de incluir una asignatura titu- 
adu «Electricidad industrial)), en el se* 
um do curso de la expresada formación.
* Visto también el dictamen emitido por 
a Junta Central de Formación PrófeSio- 
i a l , v  de* acuerdo con e] mismo.

Este Ministerio, teniendo «en cuenta 
tue la propuesta de referencia, tiende a 
nejorar ios conocimientos de los alum- 
io^ que siguen estudios dé Maestro In
dustria! Mecánico, capacitándoos en 
mes. nnes de electricidad, ha resuelto 
iprobar la propuesta formulada por. el 
Patronato lo ca l de Formación Profesio- 
:a 1 de, Logroño v. e »  su virtud estable
cer en sil Escuela Elemental de Trabajo 
una asignatura que se denominará «No
ciones de Electrotecnia \ v qué figuraiá 
j n eJ segundo' curso del grado de Maes
tro Industrial Mecánico, quedando em 
consecuencia incorporado a dicha asig
natura en su piarles de estudio a partif 
del próximo curso. - 

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
afectos;'~

Dios guarde a V. t. muchos años. * . 
Madrid. 22 de mayo de 1948

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica. #

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se subvenciona a varios Centros de 
Formación Profesional, con cargo a la 
partida consignada en e l capítulo ter
cero , artículo cuarto, grupo cuarto, conz 
cepto cuarto , subconcepto segundo del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Depar t ament o .
Ilmo, Sr- : Reconocidos como Centros 

oficiales de Emseñánza Prpíesional la Es
cuela de Formación. Profesional de Mf* 
raflores de El Palo (M álaga); la Escuela 
de Form ación  Profesional «Capitán C or
tés», de Madrid; las Escuelas Profesiona
les Saiesianas de Sarria*' (Barcelona), y 
la Escuela Profesional de la .21 ZÚna d£ 
la Asociac'ón General de Empleados y 
Obreros de los ferroc&r riles españoles 
(Córdoba), en virtud dé Ordenes m inis
teriales de 19 de junio de 1943, 26 de 
junio de 1943, 5 de marzo de 1948 y 5 de 
m afzo dr 1948 respectivamente, y te
niendo en cuent) que^ por la meritoria 
labor qué vienen desarrollando en ordén 
a las enseñanzas profesionales se hacen 
acreedores a la ayuda económica de este 
Departamento, én form a tal que permita 
h acer . frente a 'las necesidades inheren
tes á las actividades f  fines encomenda
dos a los Centros de referencia;

Considerando que en el c.apítulo tér« 
cero, articulo cuarto, concepto cuarto, 
subconcepto segundo, del presupuesto vi
gente de este Departamento figura con
signada una partida global de 4.560.000 
pesetas para subvencionar toda clase de 
gastos en Centros dependientes del mis
mo.

Este Ministerio ha tenido a bieñ dis
poner io siguiente 

Primero. Conceder * las siguientes sub
venciones poi la cuantía qué se expresa 
a continuación:

Escuela i ?  Formación Profésional de 
Mirafiorés de El Palo (M álaga), 100.000 
pesetas.

Escuela ae Formación •profesional «Ca
pitán Cortés» (M adrid), 100.000 pesetas.

Escuela Profesional dé la 21 Zona de 
la Asociación General de Empleados y 
Obreros de los Ferrocarriles españoles 
(Córdoba), 75.000 pesetas.

Escuelas Profesionales Saie.siahas de 
Sarria/ (Barcelona). ÍÓ0 000 pesetés.

Suma total- 375.000 pesetas.
Segundo. Las mencionadas cantidades 

se librarán «en firme» de uña sola vez, y 
a nombre dei Habilitado del Centró res
pectivo. <seoiende darse cumplimiento, en 

J od o  caso, a lo dispuesto en la Orcfen mi-
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n b te r ia l de 10 de enero de 1944 (BOLE
TIN OFIOSAL DEL'LS LA JO  del día 16).

Tercero. Loo Centros baieiiciarios de 
'¿•tas suev-mciones aplicarán  lo disoues- 
tü en el apartado a) del articulo quinto 
ie  la C r^en 'inuiiSi.eria.1 de 19 de üic.em- 
tr e  de iíU6 (BOLEÍ'II OFICIAL DLL 
ASTADO G 1 4 de ene’*o de 1947).

Lo i:cú  a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios gi arde a V. I. muchos años.
Machad, 22 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Directo" general de Enseñanza

Proifsional y Técnica.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la
que se aprueba el expediente de adqui
sición de aparatos con destino al La
boratorio de ensayo de la Escuela Su
perior de A rquitectura de Madrid.
limo. S r.: V istos. los presupuestos re

m itíaos por la Escuela superio r ae Ar- 
qu itecaira  ae ivíaurm para la adquisición 
e instalación de aparatos, con destino al 
Laboratorio *de Ensayo de dicho Centro;

R esultando que ei tunco presupuesto 
presentado ha sido el de la Casa «Inves
tigaciones de la Construcción», S. A., no 
haciéndolo de n inguna o tra  Casa, por .ser 
la única en España que se dedica a  la 
construcción de estos aparatos;

Considerando que por tra ta rse  de ad
quisiciones no ha sido preciso inform e 
de ningún Organismo facultativo;

Considerando que, de conform idad con 
la* propuesta del Centro, y no existiendo 
n inguna o tra  Casa Comercial, procede 
hacer la adquisición a la única, la «In
vestigaciones de la Construcción», Socie
dad Anónima, por su presupuesto de pe
setas 66 045;

Considerando que la. Sección de C onta
bilidad ha tom ado razón del gasto en 
28 de^ abril do 1948, y que la In terven
ción G eneral de la • A dm inistración del 
Estado lo fiscaliza en 13 de m ayo del 
mismo año, ?
' Este M inisterio h a  n dispuesto ' la apro
bación de la adquisición del m aterial ex
presado, con desti3*o a  la Escuela Supe
rior de A rquitectura, de M adrid, y a la 
Casa «Investigaciones de la Construcción», 
Sociedad Anónima, por su presupuesto to
ta l de 65.045 pesetas; las. que se abonaron 
con cargó al crédito consignado en el ca
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo pri-, 
mero, concento \m :co. del -qgente presu
puesto ordinario  de éste D epartam ento, 
debiendo expedirse el libram iento en la 
form a reglam entaria.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

D ’Os guarde a V.. I. muchos años. 
M adrid, 22 de mayo de 1946.

• IBAÑEZ MARTIN

limo. S r D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se resuelve el concurso de m éritos 
y examen de aptitud  de varias plazas 
de personal docente y adm inistrativo  
vacantes en la Escuela E lem ental de 
Trabajo de Mérida .

Ilm b. Sr.: Visto el expediente instruido 
p ara  proveer, m ediante concurso de mé
ritos y examen dé aptitud , varias plazas 
de personal docente y adm inistrativo  va
cantes en la Escuela Elem ental de 'T r á 
balo de M érida; y - 

R esultando que las bases - convocatoria 
del referido concurso fueron aprobadas 
por la Dirección G eneral de Enseñanza 
Profesional y Técnica y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, co
rrespondiente al día 26 de agosto de 1947, 
para  las plazas de carácter docente, y en ! 
el de 3 de sen tbm bre del mismo añó las ■ 
que. hacían referencia a las de carácter 
adm inistrativo  y subalterno;

R esultando que los Tribunales designa
dos p a ra  valorar los méritos 3 juzgar lás 
pruebas de aptitud , después dé realizadas 
éstas en io im a reglam entaria, elevaion 
propuesta declaiando aptos para el des
empeño de la plaza de Profesor de Físi
ca, Quimica y Electricidad a don Angel 
Calleja Siero; de Profesor de Dibujo geo
métrico a don Emilio M artínez Castro; 
de Profesor de Higiene y’ cultura física 
a  don Manuel Sanabria Escudero; de 
M aestro de Taller Mecánico a don José 
Domínguez Márquez; de M aestro de t a 
ller de C arpintería a don Claudio Angel 
H ernández M ontaño; de M aestro de T a
ller de Forja y cerrajería  a don Ferm ín 
Hidalgo Blázquez, y para la de Auxiliar 
de Secretaria a don Ju an  M ancera Lu
na; propuesta que hizo suya el P a trona
to Local de Form ación Profesional de Mé
rida;

Considerando que en la tram itación  de 
dichos concursos, y en lo que se refiere 
a las plazas m encionadas, han  sido ob
servadas las disposiciones de la convoca
toria  y dem ás aplicables y no se han íor- < 
m ulado protesta ni reclam ación alguna 
contra la actuación de los Tribunales ni 
contra su propuesta.

Visto el inform e de la Sección corres
pondiente v el dictam en emitido por la 
Ju n ta  Cpntral de Form ación Profesional,

Este M inisterio ha .tenido a bien apro
bar la exoresada propuesta de resolución 
de los indicados concursos de méritos y 
examen de ap titud  ú ltim am ente celebra
dos en la Escuela Elem ental de T rabajo  de 
M érida en cuanto se refiere a las plazas a 
que dicha oropuesta alude, y, en su virtud, 
se nombre â don Angel Calleja Siero 
para la nlaza de Profesor de Física. Quí
mica v Electricidad y a don Emilio M ar
tínez Castro para la de Profesor de Di
bujo geométrico, dotadas cada una de 
ellas con la rem uneración inicial de seis ' 
mil nes^tas anuales: a  don M anuel Sa
nabria  F lam ero  para  la p b z a  de Profe
sor de .Higiene y cu ltu ra  física, con el 
h a b e r , anua l de mil ochocientas nesetas 
iniciales: a don José Domínguez Márquez 
para  la de M aestro del T aller Mecánico; 
á  don Claudio Angel • H Qrnández Monta- 
ño nara  la de M aestro de T aller de C ar
p intería, y a  don 'Ferm ín  Hidalgo Bléz- 
puez para la de M aestro de T aller de 
Forja  y cerrajería , do tada cada una de 
estas piezas con el haber inicial de seis 
mil pesetas anuales, v a don Juan  M an
cera Luna para  la de Auxiliar de Secre
taría , con la rem uneración de tres mil 
sie^cientas pesetas anuales.

Todos los nombrados, realizarán la la
bor que se determ ina eh la base prim era 
de las de convocatoria y nercibirán sus 
haberes con cargo a los fondos propios 
del P atronato  Local de Form ación Profe
sional de Mérida. teniendo estos nom bra
m ientos el carácter de provisional! dad a 
que se refiere el artículo  29 del libro I 
del vigente E statu to  de Formación, Pro
fesional. v debiendo form alizarse los co- 
rresoondientes contratos de trabajo ' de 
conform idad coq lo dísouestb en la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929 y do
rnas disoosiciones com plem entarias.

Lo digo a  V. I. pa ra  su # conocimiento 
y efectos., , * ,

Dios gnárde a V. T. muchos años.
M adrid, 22 de mayó de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. D irector general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de m ayo d e  1948 por la 
que se dispone corrida de escalas en el 
Escalafón de Profesores de entrada de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.
limo. Sr.: Vacante por fallecim iento del 

.señor R om án M artínez una dotación en 
! la sección prim era del Escalafón $e Pro- 
| fesores de en trada  de Escuelas de Ar- 
j tes y Oficios Artísticos, *
' Este ^Ministerio ha resuelto se produz

ca ei reglam entario movimiento de esca
las y ascender, por tanto, con efectos ele 
13 del actual mes de abril:
•í- A la indicada sección, con el sueldo o 
la gratificación de 10.000 pesetas an u a 
les, don Patricio Pasco Vidiella, d'e la Es
cuela de Barcelona.

A la sección segunda, con el haber 
anual de 9.000 pesetas, en .igual concepto 
que el anterior, don Indalecio Díaz Baii- 
ño, de la Escuela de Lar Coruña.

A la sección tercera y al sueldo o la 
gratificación de 8.000 'p ese tas  anuales, 
don Pedro Suárez Hernández, de la Es
cuela de S an ta  Cruz de la Palm a 

Lo digo a V I. para  Su conocimiento y 
dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de ^1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se nombra Presidente del Patrona
to Local de Formación Profesional de 
Haro a don C lem ente Cantera Orive.
limo. S r .: De conform idad con la pro

puesta elevada por el P atronato  Local de 
Form ación Profesional de Haro, y en vir
tud de lo dispuesto en el articulo 24 del 
libro ' I del vigente E sta tu to  de Form a
ción Profesional y Orden de 13 de mayo 
dé 1941, •

Este M inisterio ha tenido a bien nom 
brar Presidente del P atronato  Local de 
Form ación Profesional de Haro a don 
Clem ente C antera Orive, Vocal represen
tan te  del Excmo. A yuntam iento de esa 
ciudad en dicho Patronato , en sustitución 
de don Teófilo O rbañanos Riafio. que l á 
venla desem peñando. , 4

Lo digo a V I. para  su conocimiento 
y efectos.
r Dios guarde a V I. muchos años. 

M adrid, 22 de mayo de 1948.
IBAÑEZ MARTIN -

limo. Sr. D irector general dp Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se anula el concurso de méritos y 
exam en de aptitud  celebrado en La Es
cuela Elem ental de Trabajo de S a n ta n 
der para la provisión de la plaza de 
Profesor d e  "Expresión G ramatical, 
Geografía e H istoria".
limo. Sr.: Visto el expediente instru i

do para  la provisión, m ediante concurso 
de m éritos y examen de ap titud , de la 
plaza de Profesor de «Expresión G ram a
tical, G eografía e Historia» vacante en 
la Escuela Elem ental de T rabajo  de S an
tan d e r , y en el escrito-reclamación, for
mulad® por el asp iran te  excluido don J a 
vier Cruzado G arcía 

Este Ministerio, de conform idad con los 
inform es em itidos por la Sección corres
pondiente, Ju n ta  C entral de Form ación 
Profesional y Comisión Perm anente del 
Consejo Nacional de Educación, ha re
suelto:

1 .° D esestim ar la reclam ación form u
lada por don Javier Cruzado- G arcía con
tra  el acuerdo del T ribunal exam inador 
del concurso de méritos y exam en de np- 
titud  convocado para  proveer la plaza de 
Profesor de «Expresión G ram atical Geo
grafía e Historia» vacante en la Escuela 
Elem ental de T rabajo  de Santander, por 
no haberla producido en tiem po y form a, 
oportunos

2.° D eclarar anu ladas las actuaciones 
del referido concurso y. por consigu ien te ,, 

‘la propuesta form ulada por él T ribunal 
examinador, debiendo procederse por el. 
P a tronato  JLocal de Form ación Profesio
nal de S an tander a la redacción de nue
vas bases para la realización de dicho 
concurso de méritos v examen de ap titud , 
en el que únicam ente podrán actuar los 
asp iran tes a la indicada plaza que hubie-
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ren completado su documentación en el 
nue se convocó \ n  oascs publicadas en el 
BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO de. 
fecha 22 de noviembre de 1946 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se nombra Profesor titular del ins
tituto Nacional Agronómico (Escuelas 
Especial de Ingeníeros Agrónomos y 
Profesional de Peritos Agrícolas) a don 
Aurelio Ruiz Castro. 
limo*. Sr.: Resultando que por Orden de 

20 ae septiemore ultimo (BOLETIN O FI
CIAL D ¿ L ‘ E S iAD O  del 29) se anupció 
el concurso - oposición para provee) la 
plaza de Prolesot mular de «Química ge
neral (Ingenieros), con Física y Química 
experimentales (Peritos)», vacante en el 
Instituto Nacional Agíonomico (Escuelas 
Especial de ingenieros Agrónomos y Pro
fesional de-Peritos Agrícolas),

Resultando que, transcurrido el plazo 
de admisión de 'instancias y remitidas 
las dedos aspirantes presentados y admi
tidos a la Comisión Calificadora que pre
viene el articulo cuarto del Decreto de 
17 de octubré de 1940,, regulador del ré
gimen de selección del Profesorado de las 
Escuelas de Ingenieros Civiles, la citada 
Comisión propone, por mayoría, a don 
Aurelio Ruiz Castro, ingeniero primero 
del ¡Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos, para el 'desempeño de dicha plaza.

Considerando que se han cumplido las 
condiciones de la convocatoria, v se ha 
seguido la tramitación adecuada, de con
formidad con el mencionado Decreto, sin 
que se haya producido reclamación al
guna.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicha propuesta y, en su consecuen
cia, nombrar a don Aurelio Ruiz Castro, 
én virtud de concurso. Profesor titular de 
«Química general (Ingenieros), con , Fí
sica y Química experimentales (Peritos)», 
del Instituto Nacional Agronómico (Es
cuelas Especial de Ingenieros. Agrónomos» 
y Profesional de Peritos Agrícolas), con 
el sueldo que le corresponda en el Esca
lafón del Cuerpo y las gratificaciones 
consignadas en el capítulo primero ar- 

. tículo segundo, gnfpo cuarta concepto 
noveno suhcnucenfo primero, del presu
puesto de gastos de este Departamento 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V I. muchos años. . 
Madrid, 22 de mayo de 1948

. . IBAÑEZ M ARTIN

Ilmc  ̂ Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de reparación de cubierta y cimborrio 
del Monasterio de San Lorenzo del Es
corial.
limo. Sr.: Visto el expediente de obras, 

de reparación en Iq^ cubiertas y cimbo
rrio del Monasterio de San Lorenzo d e l, 
Escorial; y 

Resultando que la cantidad total, de 
928.224,59 pésetas a que ascienden las 
obras proyectadas se distribuye én ía si
guiente forma:

Ejecución material, 782.519,50 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto según tarifa primera, grupo 
sexto, el 3 por 100, una vez deducido el 
50 por 100 que preceptúa el Decreto de 
16 de octubre d e . 1942, 9 390,23 pesetas: 
ídem id por dirección' de obra, pese- 

- tas 9.390,23: ñonorarios de Aparejador, 
60 ñor 100 sobre los de dirección, pese*

tas 5.634,13: premio de Pagaduría, 0,50 por 
100 sobre la ejecución material, pese
tas 3 912,59. plus de Carestia de vida y 
cargas familiares, calculados sobre el im
porte de iá mano sie pbra, 117.377,91 .pe
setas Total, 928.224,59 pésetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente el proyecto en fechas 18 de octu
bre dé 1946 y 281 de noviembre del mismo, 
año;

Resultando qtfe la Sección de Contabi
lidad toma razón, del gasto en 2 de mar
zo último y la Intervención General de la 
Administración del Estado fiscaliza aquél 
en U de mayo corriente;

Considerando que las proyectadas obras 
son necesarias y urgentes para la con
servación dé tan inapreciable Joya artís
tica;

Considerando que para la ejecución' de 
las obras ha sido preciso redactar el opor-' 
tuno proyectó, por lo que procede el abo
no de los honorarios facultativos corres
pondientes ¿J A r q u i t e c t o  autor del 
mismo; . ¡ .

Considerando que las obras de que se 
trata pueden ser realizadas por el siste
ma de administración, ya que asi lo au
toriza el Decreto-Ley de 22 de octubre de 
1936 al dejar en suspenso- la, aplicación del 
caoitujo quinto de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de 1 de julio de 1911.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de reparación de 
cubiertas y cimborrio del Monasterio de 
San Lorenzo del Escorial redactado por el ; 
Arquitecto don Anselmo Arenillas, por un 
total de 928 224.59. pesetas, que se abo
narán con cargo a *la partida que para 
estas atenciones figura en el capítulo 

' cuárto; artículo primero, grupo primero, 
concepto primero del vigente presupuesto 
de gastos.de este Departamento, v reali
zándose las obras por el sistema de ad
ministración.

Lo digo a V. L para su copocimiento 
v efectos. « - '

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

limo Sr. Director general de Bellsfe Ar
tes.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 sobre re
conocimiento oficial del Instituto Cató
lico de Estudios Técnicos, de Miraflores 
del Palo ( Málaga).
limo. Sr .* La importante labor educa- • 

tiva, didáctica y social que viene reali
zándose en el Grupo escolar y Escuela de 
Formación Profesional «Nuestra Qeñora 

*del Carmen», en Miraflores del Palo (Má-* 
laga), Centros oficiales reconocidos por 
este Departamento, es digna de toda con
sideración^ encomio. '

La instrucción que se presta a los jóve
nes alumnos, asi como la educación rigu
rosa j disciplinada que se ejerce sobre 
los mismos pueden considerarse ejempla
res, como ir. vien. demostrando manifies
tamente la experiencia de varios años.

Ahora bien, esta meritoria labor que
darla *sn cierto modo incompleta si la 
acción educadora no se realizase de ma
nera constante y duradera ejerciéndola 
sobre el alutrino aún después de termi
nados sus estudios > cumplida la edad 
escolar. Pai ello, y alrededor de los ci- 

'tados Centros de enseñanza, funcionan 
obras .-Ircum v post-escplares, tales como < 
roperos, comedores, colonias, internado, et-; 
cétera. tódvV ello con resultado altamente 
satisfactorio.

Este conjunte de actividades y otras 
• aún de desarrollo incipiente, por lo que 
al aspecto social se refiere, se denominá 
pot el Patronato que rige dichos Centros 
con el nombre genérico de «Instituto Ca
tólico dé Estudios Técnicos», y convinien
do al mismo el reconocimiento de dichas 
actividades pedagógico docentes bajo la 
exnresada denominación, asi como el re

conocimiento de lqs programas y cuestio
narios cursados en el mismo,

Este Ministerio, previa petición formu
lada al eí°cto, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1° El Grupo escolar y la Escuela de 
Formación Profesional «Nuestra Señora 
del Carmen» de Miraflores del Palo (Már 
laga), y las restantes obras d e . carácter 
social didáctico y docente, circum y pos^ 
escolares actuarán bajo la denominación 
genérica de «Instituto Católico de Estu
dios Técnicos».

'2.° El régimen y funcionamiento de 
dicho Instituto compete al Patronato que 
actualmente rige los diversos Centros an
tes mencionados, dentro de los términos 
señalados er su Estatuto aprobado por 
Orden ministerial de 14 de noviembre 
de 1940.

3.° L a s  certificaciones de estudios, 
prácticas de talle* y pruebas de aptitud 
en los oficio^ y especialidades cursadas 
en el Instituto podrán extenderse en el 
libro de calificación escolar de esa Di
rección General

4.® Se aprueba^ los cuestionarios y 
programas correspondientes a ingresó, pri
mero, segundo, xtércero y cuarto cursos 
del Plan a estudios establecido en el Re
glamento aprobad* por Orden ministerial 
de 31 ie diciembre de 1943, según origi
nales oresintados en este Departamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y  
efect »s.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

(Ilmo. Sr. Diréctor general de pnseñanza
Prof esional y Técnica.

ORDEN de 92 de mayo de 1948 por la que 
se aprueba provisionalmente la cuenta 
del presupuesto de resultas de 1948 de 
la Universidad de Valencia. 
limo. Sr.: En virtud del expediente tra

mitado al efecto., y de conformidad con la 
propuesta d^ V I., que en el mismo figura, 

Este Ministerio ha resuelto:
I.® \prooar provisionalmente la* cuenta • 

correspondiente al presupuesto de resul
tas del ejercicio económico de 1946 de la 
Universidad de Valencia, por 6.6661,15 pe- 
seuu de mgiesc y 6.168,)3 pesetas de gas
tos, con ui* saldo para capitalización de 
492,42 resetas, cuya inversión en titulos 
de la Deuda Pública habrá de justificar*
®e en ia cuenta del presupuesto ord in» 
ció de 1948; y
' 2.° Que se remita el ejemplar origina/ 
al Tribunal de Cuentas, a los efectos deí 
artículo 51 del Decreto de & de novlembitf 
de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
demás efectos. *

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 2¡l de mayo de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 24 de mayo de 1948 por la 
que se declara jubilada en su cargo a 
doña Luisa Romero Z agúndez, Profesora 
adjunta de la Escuela del Magisterio 
de Zamora.
limo. Sr.: Cumplida el 30.de abril del 

corriente año por doña Luisa Romero Za- 
giindez, Profesora adjunta de la Escuela 
del Magisterio de Zampra, la edad reglar 
mentarla para la Jubilación forzosa,

Este Ministerio, de confóriñidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
pe 1918 y 27 dé diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilada en }su cargo a doña 
Luisa Romero Zagúndez,. Profesora ad-_ 
junta de la Escuela del Magisterio de 
Zamora, con el haber que por clasifica
ción le corresponda
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dioá guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de ^jnayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Hipo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria. 

ORDEN de 24 de m ayo  de 1948 por l a  
que se declara jubilada a dona Emilia 
Proharan G albarriatu, Profesora que 
fué de la Escuela del Hogar y Profe
sionald e  l a  M u j e r .
lim o. Sr.: Dada cuenta por la Dirección 

General de la Deuda y Clases Pasivas del 
expediente promovido por doña Emilia 
Probaran Galbamatu^ Profesora especial 
qué fué de -la Escuela del Hogar y Pro- ' 
fe^ional de. la^MujeiV en solicitud de su 
jubilación por contar con más de sesenta 
'y cinco , am s de- edad, y

Teniendo en ^cuenta que la  expresada 
Dirqcc¡on General informa que la intere- 
¡^adOTeune las condiciones exigidas en los 
párrafos primero y tercero del articulo 49 
del, -Estatuto de 22 de octubre 00^926,

Éste Ministerio ha dispuesto declarar ju- 
biiláda a doña Emilia Preñaran :Gaíba- 
rriatú, Profesora que fué de la Escuela 
dél Hogar y Profesional deña^ Mujer, con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo- á V. I. para su conocimiento 
y demas .efectos.

Dios guárde a‘ V. I. muchos añoá/ 
Madrid, 24 de mayo de 1948. 

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Pnmaria.

ORDEN de 24 de mayo de 1948 por la que  
se concede validez oficial a las enseñanzas 

que se cursan en las «Escuelas Pro
fesionales de la Sagrada Familia», de 
Ubeda (Jaén).
Ilrrib. Sr.: Desde el año 1939 viene fun

cionando en. Ubeda (Jaén), coh destaca
da eficacia, un Centro de Formación Pro
fesional, dependiente de la- Institución* 
«Escuelas Profesionales de la Sagrada 
Familia»,- donde numeroso» jóvenes reci
ben el aprendizaje de varios oficios. Los- 
excelentes resultados obtenidos por dicho 
Centro en orden a la enseñanza* profesio
nal, tjue se lleva a cabo éñ talleres sufi
cientemente dotados, aconsejan otorgar, 
carácter oficial a la formaciqp profesio
nal -que en el mismo se realiza, a fin de 
darle mayor, estabilidad y favorecer su 
desarrollo. '

Eh su cónsecuenciav y accediendo a la 
petición formulada por el Director de las 
Escuelas Profesionales de la Sagrada^Fa- 
milia, x

Este Ministerio ha tenido a bieh dis
poner querías enseñanzas que se cursan 
en la Escuelas que tiene establecida-s en 
Ubeda (Jaén) la Institución «Escuelas 

J Profesioñales de la Sagrada Familia», ten
ga la misma validez académica- v oficia
lidad que -las que se realizan en Centros 
similares regidos por Patronatos Locales 
de Formación Profesional.

EJ Patronato Local .de Ubeda ejeriglrá la 
correspondiente fUhción inspectora, á fin 
de coordinar las en señanzas de.M icho  
Centro con las que se cursan én ios de
más dependientes de los referidos Patro
natos.

Las-.súbVenciqpes que el Departamento 
acuerde conceder^ a la citada Encueta 4é 
Ubeda .se destinará, preferentemente, a 
los gastos de sostenimiento y ^mejora de 
sust -talleres. 
. Lo digo a V. I. para su copoclmiénto 
y efectos. . 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, -24 dé mayo de lg48. 

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general do Enseñanza 
Profesional' y Técnica.

ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la que 
se autoriza al Patronato del Museo Pro
vincial de Bellas Artes de Córdoba para 
aceptar donativo hecho por el señor 
don Luis Bea.
I-lmob Sr • Eáte Ministerio ha resuelto  

autorizar al Patronato del Museo provin-  
cial de Bellas Artes de Córdoba para acep-  
tar el donativo de la extensa ooleye.ón  
.de obras dé arte qué hace a dicha Pina-  
coteea el limo. Sr. D. Luis Bea. Marques 
de -Bellamar; al .propio*, tiempo que este 
Depártame-no mnvsúvial ’ > <ci* ruuuico 
tan generoso proceder, expresa su agrade
cimiento ai ilustrismio 'señor cion mus 
Bea.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento demas efectos. 

Dios guarde a V. I* muchos añofc. 
t Madrid, 25.de m ayo‘de 1948

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director' general dé Bellas Ar-  
tes. 

ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la 
 que se distribuye el crédito de cincuen

ta y cuatro mil quinientas pesetas para 
gastos de material de los Museos provin
ciales de Bellas Artes .
Ilm o/Sr.: Una vez que con fecha 3 de 

los" corrientes ha sido tomada razón del 
gasto por lá Sección de Contabilidad y 
Presupuesto^ y fiscalizado aquT por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado con fecha 14 siguiente.

'Este Ministerio ha dispuesto, que el eré-, 
dito de cincuenta y cuatro mil quinien
tas pesetas que para gastos de material 
de los 'Museos provinciales'de Bellas Ar
tes se consigna en/el capítulo tercero, ar
tícu lo’ quinto, grupo sexto, concepto no
veno. subconcepto primero, del vigente 
•pre~uoú*sto sea distribuido en la s ig u en -, 
te forma:

S*us /nil pesetas a cada uno de los Mu
seos de Córdoba, Málaga, Sevilla y Valen- 
cia. 

Dos mil quinientas pesetas a cada uno 
de . los de Cádiz La .Coruña, Granada, 
Mú^oia v^Zurag'éza.

Mil trescientas ochenta y cuatro pese
tas con cincuenta céntimos a cada uno 
dp los de Avila, Badatoz. C^eerés. Caste
llón de la FVina, Huelva. Jaén, Mahón, 
Oviedo. Falmá de Mallorca,^ Salamanca, 
Santa Cruz de la Palma (Canarias). Se
g ó la  v Zamora. - . *

Todas estas cantidades serán libradas 
por trimestres: a justifica, contratas res- 
peotivás Delegaciones de HaCiénda y a
nombre de las personas que indiquen tos 
citados •Museos.

Dtos guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de J948

IBAÑEZ MARTIN 

Ilm,o Sr. Director General de Bellas;* Ar-

ORDEN de 25 d e  m a y o  d e  1 9 4 8  p o r  la  
que se dispone s e  cumpla la sentencia 
dictada  por la Sala Tercera del Tri
bunal Su premo, en el recurso conten
c io s o - a d m inistrativo interpuesto por don 

 Manuel Altamirano Ariza contra la Or
de ndel Ministerio de Instrucción Pú
blica y  Bellas Artes de 23 de octubre 
de 1935, por la que se provee el cargo 
de Secretario de Concurso nacionales.
limo. Sf.: En el recurso interpuesto por 

don Manuel Altamjrano Ariza contra Or
den del Ministerio de Instrucción Pújpli- 
cd y Bellas A'rtes1 (hoyEducación Nacio
nal)!. de^23 de octubre de 1935. referente 
a la . provisión de*la plaza dé Secretario 
de Concursos nacionales a favor de don 
Nicanor Hevia Sánchez, la Sala Tercera 
de lo Contencioso-adminis^atlvo del Tri
bunal Supremo ha dictáuu la siguiente 
sentencia: 

«En la villa de Madrid a veintisiete de 
febrero de mil novecientos cuarenta y

ocho;  en el recurso contencioso-adminis- 
ti'auvo que áníe la óaia bi-:*ü(? en única 
ins.ancia einre don Man leí Aiiiiiniiano 
A nzu,. cíemanaaiiie, y ia Aóinniisu acion 
General dei oslado. aenianduuL y en su 
nombre el riscal, contra Giden del Mi
nisterio de Instrucción Publica y Bellas 
Artes de veintitrés de octubre de mil no
vecientos treint'a y -cifico sobre provisión 
de • la pkwa de Sécreutrio de Concursos 
•nací ónices;

Resultando que por Orden del Ministe
rio de Instrucción Publica tí-e. veinticinco- 
de marzo de mil novecientos treinta y 
cinco se anunció a concursa de montos 
la* provisión de la 'plaza de Secretario de 
Concursos nacionales, dolada tjon el suel
do anual de cuatro mil péselas. £n el que 
podían tornar parte los Licenciados en 
Derecho, mayores de edad, que no di& 
frutasen otrq sueldo, condición de prefe
rencia haber desempeñado dicha plaza, y 
se deíerrrunu que las solicitudes, con los 
nvh’itos que alegren I0S aspirantes, se pre- 
.sentarán en el Regisiio General antes de 
las treqe horas del día doce^de abril del 
rélendo año: 

v Resultando que por Órd̂ pn de nueve, de 
abril del J repetido año y Ministerio se^ 
asordó , dejar en suspenso el concurso 
anunciado por la de veinticinco de marzo 
anterior, con (kuogac-ón expresa de la 
misma, fiór estar en estudio la reorgani
zación y reglamentación de los concursos 
nacionales, y cu va suspensión -nq ha de 
causar periuicio a oersona alcmna" oor ño 
haber -transcurrido aún el plazo señalado 
para lk presentación, de instancias;

* . r r
Resultando que / por ptra Orden del ci

tado Ministerio dp treinta y uno de mayo  
dé mil novecientos treinta v cinco, v por 
haber’ desaparecido las causas que _mot.i- 
varon la de nueve de *bri] anterior, se 
acuerda anunciar de nuevo a concurso 
la plaza de Secretario de Concursos na
cionales. pudiendo tomar parte pn él lo sL 
Licénciados en Derecho, mavorqp de edad, 
que no disfruten ót^n haber con cargo aí 
presunuesto de dichc Ministerio, siendo 
condición de nrefer^ncia haber desemoe- 
ñ?do d'cha- plaza, y declarando ^válidas 
las soliaí.tudes ya ofasentarlas, concede un 
nuevo plazo de diez días ,para'la Th*PÍIpn“ 
te?.£?ón. de nuevas instancias con los mé
ritos que aleguen los interesado*: f

R.é.sult.and^ qué por nueva Orden de 
primero* de ctubre 'de mil novecientos 

• treinta y 'cinco, y fundada en que no obs
tante el tiempo transcurrido, aún no ha 
rido resuelto.el concurso. ;y eoYno. oor otra 
parte, en la. convocatoria-; se" determina 
qué sólo podrán solicitar los Licenciados 
en Derecho: -excluyendo, por tantQ, a los 
q u e  ostenten título dé Licenciado en la 
Facultad de Filosofía y Letras, que por 
sus estudios tienen -ta capacidad necesa
ria para el desempeño de la función¿-. y 
se da , como cor.dición única de/prefereri- 
cia 1̂ haber desempeñado el cargo, pre
ferencia esta qué excluye cu^nfAs méri
tos .puedan ,alegarso v que deben tener 
en cimenta para la mejor resolución,' el 
Mmisterio de Instrucción Pública resol
vió:

Primero. Que en el concurso para prp- 
veer la plaza de Secretario de Concursos 
pacmnales rniedan tomar parte los Licen-, 
ciados en Derechos o en úna de Tas Sec^ 
clones* de la Facultad de Filosofía v Le
tras, mayores de ,edafi. *qijp» no disfrutep 
otro haber con cargo "al presupuesto de 

> esté ^eosrtam ento •
Sejpndo. Serán válidas las solicitudes 

nresehtadas y se da un plazo- de diez- 
días, a contar de\ la publicación de esta 
Orden iVen 'la  «Gaceta de Madyrid».-para, 
la presentación de nueyas. instancias, que,*- 
con los' méritos, qúe aleguen los intere
sados, se adm itir^  en el Registro - Ge
neral hasta las trece horas del día en 
que finalice/el niazo: y

Terceto1 fej- Ministerio valorará los /mé
ritos justificados por los, aspirantes' yN ex- 
pediifi el oportuno nombramiento don- 

 ̂ tro de los ochó dío^ -siguientses a! de la
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term inación de adm is ió n  d e  solicitudes;

R e su lta n d o  q u e, d e n tro  d e  lo s  p la zo s  se 
ñ alados en las con ven:.-.lionas, se nan pre- 
geniado trem í a v tres in stan cias sede:-tina
do tom ar p arle  en el concurso, entre ?.«.s 
que figuran la?, de den Ni ja ñor fie vía cLaa- 
Csw:'. y don M anuel A 1 Uno n ano A nza. ju s
tifican do ambo» utk-'v aprobadas las asig
n atu ras de ¿a nu-eneuin.’ra cío Derecho, y 
edem as, *1 prau^ro, ei m u lo  expedido por 
t i  M inisterio de iiis ln tcció n  Publica, coa 
leon a veintiuno de ten vero de mil nove
cientos trem ía  y cinco, 00 ¿>u nombra* 
m íen lo de S ecretario  (le Concursos n u c ió  
ra le s, de cuvo cargo se posesiono en vein

tidós de chicho r:.«'s v ano, q\i • qonunua- 
ba desempeñando., y el r.cv.'Uid), de te
ner uorcoadus todas las a se y ia u ira s  que 
ccnst ¡luyen Ui ca.» reiv. de P en to  m ercan 
til y deber cid o aprobado ' jn el co n c lu so  
Oposición para A uxiliares del Catastro;

Resultando qüe por O;cien ministerial 
de veintitrés de-ocluore de mil novecien
tos treinta y cinco t’ué resuello el con
curso nominando Secretario de Concur
sos nacionales a don Nicanor 'le vía -an 
ches. fundándose en que dicho concúr
senle ha rodo nombrado pare la piara que 
se le adjudica ?n virtud d-‘ Orden minis
terial de veintiuno cíe febrero de rnii no- 
v Tientos i ivm 'a  y chico, ren atribuirle 
carácter interino envo curgo ha desempé
ña lo  sin ini roTupció?/. con olma serotec- 
ciói i del Win isleño de L: ¡n.eeián Púbh- 
ce. y corno es facultad che mismo vaaorar 
di so:rcio icimente los rnáritos de los eovu 
cúrtanles, y eslardo en eonó’ceonvs '.cua 
les el referido eenr,r Revio.. debe adlndi- 
cúrsete ia nivea de Sr-erns r-o de Con cu-  
6r.s n3 (‘ionales mucho más teniendo en 
cuarta que si hubiera salido a con- 
lüvs ) ja retenda pi va  tendría que s>̂ r 
teloM.rada para el nombrado, en vtr ud 
tío] Deere-o de vcinftrcho de sepl ienthre 
Octano, dictado en aphcno’ón de ia lla
mada Lev de Restricciones, de primero 
di* mosto de mil novecientos treinta v 
cinco; .

Resultando que contra la expresada Or
den de veintitrés de ocainre de mil no* 
vedemos Inapta y cinco iniernuso recur
so contc-ncioso-Mdmiinsrrativo don Manuel 
Alinrmrano Anza. en escrito de veintiocho 
de enero de mil novecientos treinta y 
seis, que fuá formalizado mediante la 
oportuna demanda en primero de iunio 
del mismo año con la súplica de que ha
biendo por presentado este escrito, se sir
va tener por deducidos, en Tiempo v for
ma, demanda con? pncioso-adininistrativa 
contra la Orden del Ministerio de Ins
trucción Pública V Bellas Artes de vein
titrés de oelubre de mil novelemos trein
ta y cinco por la que se nombró Fr,cre
ferió de Concurso^/hncional^s a don Ni
canor Kevin Sánchez, v en su día. previos 
los trámites de Lev, estimando dicho re
curso. dictar servencia, por la oue quede 
nula v sin m^gún valor ni er>rto leg ' l  
la alud-da Orchm. v por 10 tanto, nombrar 
para 1? referida plaza a.) concursarte, v 
en su defecto declarar mal resuelto el 
Concurso, devolviendo al Mmist en o el ex
pediente citado nara que se resuelva nue- 
vanante entre el nombrado v pl 
fe que es e] que ha hecho n<o del d̂ '-’e- 
Cho que cree cr'rr°snr'0 '~'erle' interesando 
por otrosí la celebración de vhro núhlica;

Resultando que ernply.rado el Fiscal na
ra contestar a la demanda expresada, és*e 
lo hizo en 18 de marzo de 1940 con la 
srn-ma de nuo se dicte sentencia acogien
do la excepción de incompetencia de tu
re J ‘C’ón. que oronone como oerentoria. 
y en todo caso absolver de la demanda 
a la Administración General de l^srado  
cMGarando la validez v subsistencia de la 
Orden minisinrial recurrida, manifestan
do por otrosí que no se opone a la peti
ción d° celebración de vista;

Resultando que señalada la vista, del 
presente recurso nara el d¡a 17 de los co
rrientes. tuvo liTEsroi* la rrusma en indicada 
fecha, con asistencia únicamente del se
ñor Fiscal, que informó en apoyo de sus 
pretensiones;

Visto, siendo Ponente el Magistrado ex
celentísimo señor don Luis Merino ¿-loro- - 
dinsKi;

Vistos los autos de 6 de junio de -1893 
y ib de febrero de 1834, y las sentencias 
de 8 de marzo de 1987, 30 de septiembre 
de 1908 y 13 del mes actual;

.Vistos los artículos primero, segundo, 
enano, 4G y 48 de la Ley de esta Juris
dicción, y los concordantes de su Regla
mento;

Considerando que es principio reitera
damente proclamado por la -Jurispruden
cia que el apreciar los montos ele los s0- 
iie*L,.iiOs en un concurso, es función oro- 
pía de ).z -potesLid disci eaonal de la Ad- 
mmixtraciun. que solamente se convierte 
en reglada cuando las disposiciones por 
las que se rija tal concurso esUoiezcan 
un orden de preferencia al que haya de 
süjetaise la elección;

Considerando que en el anuñcio del 
concurso a que se refiere el presente plei
to, convocado con (caráctev definitivo por 
la provnsion de la 'plaza de Secretario de 
Concursos, por Orden del Ministerio de 
Instrucción Publica de primero de octu
bre de 1935, ya convocado en 25 de marzo 
ant erior, deja nao en suspenso en 9 de 
aoii.I siguiente y nuevamente anunciado 
en 31 de mayo posterior, si bien se había 
establecido en la primera de estas tres 
úh.'M s Ordene? La preferencia de haber 
(us'onoeñado dicha plaza, solamente se 
dispuso, sin volver a mencionar la expre
sa Ja preferencia, la validez de todas las 
n/:. rancias vo ore juntados nara tomar par
te en el mismo, juntamente con las que 
se prese itoran en los diez días siguientes, 
y qim poífcien temer portc en él los Licen
ciados en Derecho o en una de las Sec
ciones de la Facultad de Filosofía y Le
tras. no habiéndose determinado, a excep
ción de la •morosada preferencia, no seña
lada en dicha convocatoria definitiva, en 
ninguna de las mencionadas Ordenes mi- 
nisferLilcs, la preferencia de Jos méritos 
cue habían de reunir los concursantes pa
ra ser nombrados para la plaza sacada a 
concurso, y solamente en la definitiva de 
primero de octubre de 1985. que el Minis
terio valoraría los méritos justificados por 
los aspirantes a la plaza objeto del con
curso. con lo que es evidente que no fué 
señalada condición alguna de prelación o 
preferencia a la que viniese obligado a 
ajustarse la Administración al resolver el 
concurso, sino que quedó a salvo la potes
tad discrecional de ésta para la aprecia
ción de los títulos que poseyeran los so
licitantes y determinar cuál de éstos de
bía ser el nombrado:

Considerando que sentado lo expuesto, 
como la Orden recurrida se" combate úni
camente en cuanto por la apreciación dis- 

c.or..il de los títulos del recurrente don 
Manuel Altainirano Anza y los de don 
M.canor M'-vua Sánchez, se ha nombrado 
a éste para la expresáda plaza, y como 
en cuanto a tal nombramiento, según que
da d :cho, la Administración obró en uso 
de sus facultades discrecionales, es visto 
que la cuestión planteada en el óreseme 
recurso se encuentra excluida del conoel- 
•umno de los Tribunales Contencioso-ad- 
núnistrativos, por disposición expresa del 
número primero del articulo cuarto de la 
Lev de 22 de junio de 1894. por lo que 
es procedente acoger la excepción de in
competencia de jurisdicción, alegada co
mo perentoria por el Fiscal,

Fallamos que estimando la existencia 
de la excepción alegada por el Fiscal co
mo perentoria, debemos declarar y decía 
ramos la incompetencia de esta Jurisdic 
ción para conocer de la demanda ínter- 
•Tuesta por don Manuel Aitamirano Ariza 
contra la Orden del Ministerio de Ins
trucción Pública de 23 de octubre de 1935, 
que nombró a don Nicanor Hevia Sánchez 
Secretario Concursos nacionales.»

Este Ministerio-ha tenido a bien dispo
ner se dé cumplimiento a lu citada sen
tencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1948.

IBANEZ M ARTIN

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 29 de mayo de 1948 por la 
que se dan corridas de escala en el Pro
fesorado adjunto femenino de Escuelas 
del Magisterio.
I lmo. Sr.: Vacante una dotación en la 

primera categoría escalafonal del Profe
sorado adjunto femenino de Escuelas del 
Magis; eno, por jubilación de dona nuisa 
Ron faro Zag nudez.

Este Ministerio acuerda dar ia oportuna 
corrida de escalas, con efectos recrióme 
eos y escala-fonales del 1 de mayo co 
m ente; y, en consecuencia, pasan;

A la primera categoría, con el suelda 
anual de 7.000 pesetas, d o ñ a  tsidova 
E. Pestaña Amigo, de ia Escuela del Ma
gisterio' de Lugo; a la segunda categoría, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, (toña 
Petra Rodríguez Muñoz, de ’a Escuela del 
Magisierio de Cuenca, y a ia te).cera ca
tegoría, ccn el sueldo anual de 5000 pe
setas, doña Casimira Barayón Hernández, 
de la'Escuela del IvIagisterio .de Zamora, 
número 1 de las que se hallában en ex
pectación de haberes.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1913.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Profesores Adjun
tos en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla. 
I lmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Sevilla, y de acuer
do con lo di son esto en el artículo sépti
mo de la Orden de 5 de diciembre d® 
1946 (BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTA
DO del 19).

Este Ministerio ha resuelto:
Primero Convocar eh concurso oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 oara cubrir dos plazas de Pro
fesores adjuntos, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, en la Sección de His
toria de America de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la expresada Universi
dad y adscritas a las siguientes enseñan
zas: !

1. Historia del Derecho indiano.
2. Historia de la .Iglesia y de las Ins

tituciones canónicas hisoano-am^ricanas.
Segundo Podrán asistir a este con

curso oposición los aspirantes que posean 
el título de Doctor en cualquiera de la» 
Facultades de Filosofía y Letras, Derecho 
o Ciencias políticas y económicas (Sec
ción de Políticas), o el thulo de Licen
ciado con reválida en las Facultades ex
presadas

Tercero. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir d^l siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO, ajustándose el 
concurso oposición a lo que nara los de 
esta clase ha d;snuesto esa Dirección Ge
neral d^ Enseñanza Univprs;mria en sil 
Ord^n d i día 1 de febrero de* 1947 (BO
LETIN O FIC IAL DEL ESTADO de 11 de 
los mismos mes y año)

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v d°más efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1948

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN d e  4  de  m ayo de  1948  por la

q u e  s e  d e s c a l i f ic a  la  c a s a  b a r a t a  
y s u  t e r r e n o  n ú m e r o  1 2 6  d e l  
proyecto a p r o b a d o  a  la  C o m p a ñ ía  
A n ó n im a  C a s a s  B a r a t a s ,  h o y  
Colonia Prosperidad, de esta capital. 
limo. Sr.: Vista la instancia de don j 

Fernando Poblet Morillo, solicitando des- i 
calificación de su casa barata, señalada ¡ 
con el número 126 del proyecto aprobado 
a la Compañía Anónima Casas Baratas, ' 
grupo Prosperidad; !

Resultando que la expresada casa ba
rata fué calificada condicionalmente por 
Real Orden de 18 de enero de 1927. y 
concedidos los beneficios del Estado con 
arreglo al Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924;

Resultando que don Fernando Pob’et 
Morillo, como beneficiario, adquirió la ci
tada casa barata del Instituto Nacional 
de ia Vivienda, por escritura otorgada en 
Madrid, con fecha 28 de abril de 1943, 
ante el Notario don Lázaro Lázaro Jun
quera, bajo el número 328 de su proto
colo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar ia escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el 
préstamo concedido por el Estado para 
ia construcción de la citada casa barata;
^  Considerando que don Fernando P o  
blet Morillo, de acuerdo con lo precep
tuado en el Decreto de 31 de marzo de 
1944, ha ingresado en la Caja del ínsti: 
tuto Nacional de la Vivienda, con fecha 
17 de abril del corriente año. la cantidad 
de 19.428,71 pesetas, importe de la prima 
a la construcción y una indemnización 
del cien por cien de Tos beneficios reci 
bidos;

Vistos el Decreto citado y demó,s dis
posiciones legalc-s aplicables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata y su terreno núme
ro 126 del proyecto aprobado a la Com
pañía Anónima Casas Baratas, hoy Co
lonia Prosperidad, de esta capital, soli
citada por don Fernando Poblet Morillo, 
debiendo satisfacer desde el dia 28 de 
abril de 1943, todas las exenciones tri
butarias que la misma venia disfrutando, 
a cuyo efecto deberá ponerse esta Orden 
ministerial en conocimiento del señor De
legado de Hacienda y Ayuntamiento de 
Madrid, quedando obligado e! propietario 
de la finta descalificada a respetar las 
normas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen ia barriada.

De orden ministerial lo ligo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  4 d e  m a y o  d e  19 4 8 . — 

P. D., F. Mayo.
Hrno. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 28 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Amigos de Lérida», solicitada por don 
Rosendo Martínez Sánchez.
limo S r .: Vista ia instancia de don 

Rosendo Martínez Sánchez, solicitando j 
descalificación de su casa barata, núme
ro 28 del proyecto aprobado a la Coope- ¡ 
rativa de Casas Baratas «Amigos de 
Lérida», de dicha capital;

Resultando: Que la expresada casa fué 
; calificada condicionalmente por Real Qr- 
' den de 18 de enero de 1927, con arreglo 

al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924 habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prim a;

Resultando: Que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res

ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del m ismo;

Considerando: Que de acuerdo con. lo 
establecido en ei articulo 20 de; Decreto 
de 31 de marzo de 1944, don Rosendo 
Martínez Sánchez, como beneficiario de 
la referida casa, ha ingresado en la Caja 
del Instituto Nacional de la Vivienda, con 
fecha II de mayo del corriente año. la 
cantidad de 29.635.77 ^pesetas. importe drl 
resto del préstamo, devolución de la prima 
e indemnización correspondiente;

Considerando: Que la desee!’ ficción
de la casa barata no puede suponer, al 
desligar a su propietario de las limita
ción e» impuestas por las disposiciones vi 
gentes, un menoscabo de los derechos re
conocidos a los dueños de las fincas co
lindantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

E4e Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata y 

su terreno núm 28 del provecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Ami
gos de Lérida» de dicha capital.

Segundo Que don Rosendo Martínez 
Sánchez, conforme a lo determinado en 
el Decreto va cita rio. deberá justificar an
te el instituto Nacional de la Vivienda, 
inexcusablemente, en el término de no
venta clias. que por el mismo se satisfacen 
las contribuciones, imnuestos v arbitrios, 
de los que la casa "barata venia disfru
tando desde la fecha de su construc
ción : v

Tercero Que el nroníetario de la finca 
desep.!’ finada deberá resoplar las normas 
gpnerajes nue determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fincas 
que eoostúuvpu la barriada. *

orden ministerial lo diqro a *V I. pa
ra su conocimiento v demás efectos.

M a d r i d  21 de mayo de 1948.— 
P D . F Mayo.
Hrno. Sr Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 4 de junio de 1948 por la que 
se  declara  v in cu lada  a  don  A nton io
Ig le s ia s  C a r r e r o  la  c a s a  b a r a ta  y  
su terreno n ú m e ro  1 2  d e l p ro y e cto  

aprobado a la  C o o p e r a t iv a  d e  C a s a s  
Baratas de La Coruña.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Antonio Iglesias Carrero en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a ia casa 
barata numero 12 moderno, 58 antigua 
del Parque de Marte, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
de La Coruña;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en La Coruña a 23 de 
enero de 1948 ante don José Roan Ten- 
reiro, bajo el número 137 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Coruña;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre ia 
amortización e intereses del préstamo del 

j Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 6 de 
octubre de 1927. ante don Antonio Viñes 
Gilmet, asciende a 18.876,90 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
> hayan llegado a ser propiedad del be

neficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de, 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

 Este Ministerio na dispuesto declarar 
 vinculada a üon Antonio iglesias Carre

ro ia casa oar.ua y su terreno numero 12 
: moderno, ó;* antiguo, del Parque de M ir- 
: te, del proyecto' a probado a la Coopera»
; liva de Casas Baratas de La Coruña. que 
j es Va i i oca numero 6.973 el el Registro 
i de la Propiedad de La Coruña, libro 183 

ele la sección primera, folio 126 vinculación 
j que lleva cons.go la ímposibiháod de que 
¡ la ca.̂ a quede embargada, salvo para ha- 
j cor efectivos los plazos no satisfechos por 

la compra del inmueble, los créditos hi- 
I potoca ríos que con anterioridad a La ad- 
i judie ación se he van obtenido de cualquier 

entidad o par!ir.iler. v los derechos reser
vados al Estado Provincia v Municipio, a 
los efectos del Real Decreto-lev de 10 do 
cciu.br:1 de 192], sin que durante *1 plazo 
do cincu-mia años a contar desde el 6 de 
octubre de 1927 pueda b  finca ser trans
mitid* a titulo distinto del cíe herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas v fiis condiciones establecidas en el 
citado Decndo-V-v correspondiendo exclu
sivamente a este Ministerio acordar la 
¿exvinculación. §i procediere.

Lo cliso a V i. para su conocimiento 
y demás efectos.

M a d r i d  4' de junio de 1948.— 
P. D.. F Mevo.
timo. Sr. Director fren eral del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN  de 4 de junio de 1948 por la que 
se declara vinculada a don Manuel Reija 
Palm eiro la casa barata y su terreno 
núm ero 7, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de C asas B aratas de L a 
Coruña.

Hiño. Sr.: Vista ia instancia de don Ma
nuel Reija Pálmeme. en solicitud de que 
en io sucesivo se entiendan con él las no
tificaciones necesarias -para que realice 
personalmente el pago de los intereses y 
él reintegro del capital del préstamo co
rrespondiente a la casa barata número 7 
moderno, 63 antiguo del Parque de Mar
te. del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas de La Coruña;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en La Coruña a 26 de 
enero de 1943 ante don José Roan Ten- 
reiro bajo el número 197 de su protocolo, 
incríta en el Registro de la Propiedad de 
La Coruña;

Considerando que. con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928 todo benefi
ciario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene dere
cho 9 que se gire a su nombre la amor- 

' tización e Intereses del préstamo de! Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, v según escritura de 6 de oc
tubre de 1927. ante don Antonio Viñes
Gilmet, asciende a 18.876.90 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del benefi
ciario que las ocupe, quedarán vinculadas 
a éste, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Manuel Reija Palmeíro 
la casa barata y su terreno, número 7 
moderno, 63 antiguo del Parque de Mar
te, del provecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas de La Coruña: e3 
la finca núm 6.422 del Registro de la 
Propiedad de La Coruña. libro 177 de 
la sección primera, folio 4, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos 1^ no oáu.,fechos por
la com-"” ael inmueble,. los créditos hi
po ica r ios  que con linteriordad a la ad-
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judicación se h ay an  obten ido  de cual
quier en tid ad  o p a rticu la r, y los derechos 
reservados al Estado. P rov incia  y M uni
cipio, a  ios efectos dei Real Decreto-ley 
de 10 de oc tubre  de 1924. sin  que d u 
ran te  el plazo de c in cu en ta  años, a con
ta r  desde el 6 de octubre  de 1927, pueda 
la finca ser tra n sm itid a  a titu lo  d is tin to  
del de he ren c ia  o donación al heredero  
a  quien co rresponda el derecho  de suce
sión. según las reglas y las condiciones 
establecidas en el c itado  Decreto-lev, co
rrespondiendo  exclusivam ente  a este Mi
nisterio  aco rd a r la des v inculación, si p ro
cediere.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento
y dem ás electos.

M a d r i d ,  4 de Junio de 1948.— 
P. D., P. Mayo.

lim o. Sr. D irecto r genera l del In s ti tu to
N acional de  la  Vivienda.

ORDEN de 4 de ju n io  de 1948 por la 
que se declara vincu lada  a don David 
Arés F ont e la casa barata y su terre
no núm ero  1 del proyecto aprobado a 
la C ooperativa de Casas B aratas de La 
Coruña.

lim o. S : V ista la  in s tan c ia  de don D a
vid Arés Ponte, en solicitud  de que en 
lo sucesivo se e n tien d an  con él las no
tificaciones necesarias p a ra  que realice 
personalm ente  el pago de lo§ in te reses y 
el re in teg ro  del cap ita l del p réstam o  del 
Estado co rrespond ien te  a la casa b a ra ta  
núm ero 1 m oderno. 69 an tiguo , del C am 
po de M arte, del proyecto aprobado  a la 
Cooperativa de C asas B a ra ta s  de La Co- 
Ama;

R esu ltan d o  que el in te resad o  fu n d a  su 
pretensión  en que h a  adqu irido  el pleno 
domio de la finca  de la expresada Coooe- 

x ra tiva, y lo ac re d ita  con la e sc ritu ra  de 
(pm pra, hecha en La C oruña a 26 de ene
ro de 1943, a n te  don José R oán T enreiro . 
bajo e l núm ero  196 de su protocolo, ins
c rita  en el R eg istro  de la P rop iedad  de 
La C oruña; ,  %

C onsiderando  que. con a rreg lo  a la R eal 
O rden de 11 de m ayo de 1928. todo bene
ficiario  de casa b a ra ta  que haya  ad q u iri
do el dom inio  de la m ism a tien e  derecho  
a  que se g ire a  su nom bre ia  am o rtiza 
ción e in te reses del p réstam o  del E stado 
que co rresponda  a  su casa, que en este 
caso, y según e sc ritu ra  de 6 de oc tub re  
de 1927 a n te  don A ntonio Viñes G ílm et, 
asciende a  18.876,90 pesetas, m ás las cos
ta s  e in te reses del 3 por 100 an u a l de la  
c ifra  c itad a ;

C onsiderando  que las casas b a ra ta s  que 
hay an  llegado a  ser p rop iedad  del bene
ficiario  que las ocupe q u ed arán  v incu la
das a  éste, en v irtud  de lo d ispuesto  en 
el a rticu lo  10 del R eal D ecreto-Ley de 10 
de oc tubre  de 1924.

V istas las disposiciones legales ap lic a 
bles al caso,

E ste  M inisterio  h a  d ispuesto  d e c la ra r  
v incu lada  a  don David Arés Ponte  la casa 
b a ra ta  v su te rre n o  núm ero  1 m oderno. 
69 an tiguo , del C am po de M arte, delpro- 
yecto ap ro b ad o  a  la C ooperativa de C a
sas B a ra ta s  de La C oruña, que é$ la f in 
ca núm ero  6.423 del R egistro  de 1a P ropie
dad de La C oruña, libro 169 de la sec
ción p rim era , folio 127; v inculación que 
lleva consigo la im posib ilidad de que la 
casa quedo em bargada , salvo pa ra  h acer 
efectivos los plazos no sa tisfechos por la 
com pra del inm ueble, los c réditos h ipote
carios que con a n te rio rid a d  a la a d ju d i
cación se h ay an  ob ten ido  de cualquier 
E n tid ad  o p a rticu la r , y los derechos re 
servados al E stado, P rov incia  y M unici
pio a  los efectos del R eal Decreto-Ley *de 
10 de octub re  de 1924. sin' que d u ra n te  
el plazo de c in cu en ta  años, a co n ta r d°s- 
de el 6 de o c tub re  de 1927, pueda la fin 
ca ser tra n s m itid a  a  t ítu lo  d is tin to  del

de h e rencia  o donación  a l heredero  a  
quien corresponda el derecho de sucesión, 
según las reg las y las condiciones esra- 
blecidas en el c itado  Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivam ente  a  este M inis
terio  aco rd a r la désvincuiación , si p ro 
cediere.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos.

M adrid, 4 ele jun io  de 1948.—P or dele
gación, P. Mayo.

Ilmov* Sr. D irector genera l del In s ti tu to
N acional de la Vivienda.

ORDEN de 4 de ju n io  de 1948 por la
que se descalifica la casa b a ra ta  y su 
terreno núm ero 7 tipo C, del proyecto  
aprobado a la Cooperativa de Casas 
B aratas «El Hogar de Funcionarios de 
la Policía G u b erna tiva»  de P alencia.

lim o. S r.: V ista la in s tan c ia  de doña 
E n riq u e ta  Alonso Ju árez , de Palencia, so
lic itando  descalificación de su casa ba
ra ta  núm ero  7. tino  C, del proyecto a p ro 
bado a la C ooperativa de C asas B a ra ta s  
«El H ogar Idé F uncionarios de la Policía 
G u bernativa» , de d icha cap ital, hoy n ú 
m ero 1 de la calle del C u arte l de Si
m ancas;

R eso llan d o  que la expresada casa fué 
calificada  co n d ic icn a lm rn te  por Real O r
den de 19 de noviem bre de 1928. con 
arreg lo  al R eal Decreto-ley de 10 de oc
tu b re  de 1924. hab iendo  recibido del Es
tad o  los beneficios de p réstam o  v prim a;

R esu ltan d o  que la ind icada  casa., cuya 
descalificación  se solicita, se en cu en tra  h i
po tecada a  favor del E stado  p a ra  res
ponder del p réstam o  y p rim a que como 
beneficios recibió del m ism o;

C onsiderando  que, de acuerdo  con lo 
establecido  en el a rtícu lo  segunde del De
creto  de 31 de m arzo d e l944. doña En
riqueta  Alonso Ju árez , como beneficiaría  
de la re fe rid a  casa, lia ingresado  en la 
C aja  del In s ti tu to  N acional de la .  Vi
vienda. con fecha 2 del co rrien te  mes v 
año. la can tid ad  de 9 024.52 pesetas, im 
p e rte  del re in teg ro  de la p rim a concedi
da  y la indem nización del 50 por 100, por 
ten e r va con an te rio rid a d  am ortizado  la 
to ta lid a d  del p réstam o;

C onsiderando  que la descalificación  de 
la  casa b a ra ta  no puede suponer, al des
ligar a  su p ro p ietario  de las lim itaciones 
im p u estas por las disposiciones vigentes, 
un' m enoscabo de los derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes.

Visto el D ecreto  c itado y dem ás d is
posiciones legales de aplicación  a l caso, 

Este M inisterio  h a  d ispuesto :
P rim ero  D escalificar tu casa b a ra ta  y 

su te rren o  núm ero  7, tipo  C, del pro
vecto aprobado  a la C ooperativa de C asas 
B a r.itas «El P h g a r de Funcionarios de la 
Policía G ubernativa» , de Palencia, señ a
lada hov con el núm ero 1 de la calle del 
C u arte l de S im ancas, de d icha  cap ita l

Segundo. Que doña  E n riq u e ta  Alonso 
Ju árez , conform e a  lo d e te rm in ad o  en el 
D ecreto ya citado, deberá  ju stificar a n te  
el In s ti tu to  N arional de la Vivienda, mex- 

1 cusabl.em ente. en el térm in o  de noventa  
í d ías, que por la m ism a se sa tisfacen  las 
| contribuciones, im puestos y a rb itrio s  de 
i los que la casa b a ra ta  venía d isfru tan d o  
i desdé la fecha de su construcción; y 
| T ercero. Que la p ro p ie taria  de la finca

descalificada  deberá resp e ta r las norm as 
i generales que d e te rm in an  las condiciones 
¡ m ín im as de e s tru c tu ra  ac tu a l de las fincas 
j que constituyen  la b a rriad a .
i De orden  m in iste ria l lo digo a  V. I. p a ra  
! su conocim iento y dem ás efectos.
! M a d r i d .  4 de ju n io  de  1948.—
| P. D., F. Mayo.
I
l lim o. Sr. D irector general del In s titu to  

¿N acional de la  Vivienda.

ORDEN de 12 de junio  de 1948 por la 
que se declara vinculada a d o ñ a Dolo
res Puig Abad la casa barata y su te
rreno núm ero 48 del proyecto apro
bado a la Cooperativa «Sociedad Cons
tructora  de Casas Baratas para Depen
dientes de C omercio», de Valencia.
lim o. Sr.: V ista la in stan c ia  de doña 

Dolores P u ’g Abad, en solicitud de que 
en ío sucesivo se e n tien d an  con ella las 
notificaciones necesarias para  que realice 
personalm ente  ei pago de los in tereses 
y el re in tegro  del c ap ita l del préstam o 
del E stado co rrespondien te  a la casa ba
ra ta  num ero 48 del proyecto aprobado  a  
la Sociedad C ooperativa C onstruc tora  de 
C asas B a ratas p a ra  D ependien tes de Co
m ercio, de V alencia;

R esu ltando  que el in te resado  fu n d a  su 
preu-nsión ei: que h a  adquirido  el pleno 
dom inio cíe la finca de la expresada Co
operativa , y lo acred ita  con la esc ritu ra  
de com pra, hecha en Valencia a  29 de  
febrero  de ‘944 an te  don Francisco  Lo- 
vaco y de Ledesm a bajo  el núm ero  309 
de su p ro h ’V.olc. in scrita  en el R egistro  * 
de la Propiedad de O ccidente (V alencia);

C onsiderando que, con arreglo  a la R eal 
O rden de 11 de m ayo de 1928, todo be* 
neíic iario  de cas i  b a ra ta  que haya adqui
rido el dom inio de la m ism a tiene dere
cho a que s.- gire a su nom bre la am or
tización e interese? del préstam o del Es
taca  que cp íiesponda  a su casa, que en  
este caso, y segú , e scritu ra  de 7 de m ayo 
de 1927, a n tr  don Jesús Coronas, ascien
de a 14 ¿39,87 pesetas, m ás las costas e 
in tv e se s  dei 3 por 100 a n u a l de la  c ifra  
c itad a ;

C onsiderando que las casas b a ra ta s  que 
h ay an  llegarle a ser propiedad del benefi
ciario  m e las ocupe quedaran  vinculadas 
a  este en viriia  de lo dispuesto en el 
a rticu lo  10 dei R eai Decreto-ley de 10 de 
octubre da 1924;

V istas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este ¡Vumsterio ha  d ispuesto dec lara r 
v incu lada « doña Dolores Puíg Abad la  
casa b a ra ta  y su terreno  num ero  48 del 
proyecto aprobado a  ia Sociedad Cons- 
tru c t ra de C asas B a ra tas  pa ra  Depen
d ien tes de Comercio, de Valencia, que es 
ia finca núm ero 8.896 del R egistro  de la  
P rop iedad  cíe O ccidente (V alencia), to
mo 81, lib ra  53 de afueras, folio 67, vin- 
culación qu t lleva consigo 1a imposibili- 

• dad de que la casa quede em bargada, sa l
vo pura  h a c ti efectivos los plazos no sa 
tisfechos por la com pra del inmueble,- los 
créditos h ipotecarios que cbn an te rio ri
dad a la adjudicación se h ayan  obteni
do de cuaiq .ner en tidad  o p a rticu la r y los 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y M unicipio, a los efectos del Real De
creto-lev de 10 de octubre de 19.4. sin 
que d u ra n te  el plazo de c incuen ta  años, 
a con tar Ct-stú. a  7 de in^yo ue 
pueda *a f ie ra  ser tran sm itid a  a titu lo  
d is tin to  dei d j herencia  o donación ai he
redero a q- ien corresponda el derecho 
de sucesión, segm las reglas y las con
diciones esia t lecidas en el c itado  Decre
to-ley, correspondiendo exclusivam ente a  
este M in .siriio  aco rd ar la  désvincuiación 
si procediere.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos.

M a d r . c .  12 de  J u n i o  de  1948.—
P. D., F. M ayo .'
lim o. Sr. D irector general del In s titu to  

Nacional Qt la Vivienda.

ORDEN de 12 de jun io  de 1948 por la
que se declara v inculada a don Elíseo 
Llopez Planells la  casa barata y su te
rreno núm ero 50 del proyecto aprobado 
a la C ooperativa C onstructora de Casas 
Baratas para. D ependientes de Comercio  
de Valencia.
lim o. Sr • Vish ia instancia  de don 

Elíseo Llópcz Planells, en solicitud de que 
en lo sucesivo se en tien d an  con él las no-
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tiftcaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago cié los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata 
numero fcO uel proyecto aprobado a la 
Sociedad Constructora de Gasas B ara tos 
para Depe adíen tes de Comercio, de Va
lencia;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión éi, que ha adquirido el pleno 
dom inio de la linca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Valencia a 28 de 
octubre de i938 ante don Aunque Tau iet 
y  Rodriguez-Lueso bajo el numero 255 
de su protocolo, inscrita en el Registro 
de  la Propiedad de Occidente (V a len c ia );

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden ae 11 J.f mayo de 19*8, todo bene
fic ia rio  de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la am or
tización  e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su cusa, que en 
este caso, y según escritura de 7 de m a
yo  de v9¿7, ante don Jesús Coronas, as
ciende a 14 239,87 pesetas, mas las cos
tas e intereses del 3 por 10Ü anual de ia 
c iira  citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad uei benefi
ciario que las ocupe quedarán vinculadas 
a éste en virtuu de lo dispuesto en ei a r 
ticu lo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre ae 1924.

Vistas las disposiciones legales ap lica
bles al caso,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada- a don Enseo Liopez Planeiis 

casa bara‘ t y su terreno numero o0 
clel proyecto aprobado a la Sociedad Cons
tructora de Casas Baratas para Depen- 
cüent-e& de Comercio, de Valencia, que es 
la  tinca n u m er, 8.898 del Registro de 
la  Propiedad de Occidente (V a len cia ), to 
m o 81, libro 53, de afueras, fo iio  69, vin
culación que llev consigo la im posibili
dad de que la casa quede embargada, sal
vo  para hace electivos ios piazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a ta adjudicación se hayan obten i
do de cua.quier entidad o particular y 
los derechos reservados al Estado, P ro 
vincia  y Municipio, a ios efectos del Rea l 
Decretc-n-y a- 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 7 de mayo de 1927, pue
da la linca ser transm itida a titulo dis
tin to  del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el derecho de 
sucesión, si-gú-i las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamnnte a es
te M inisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V 1 para su conocim iento y 
demás efecto

h a d r n l .  12 de J u n io  de 1948. —  
P. D., F Mayo..

lim o  Sr. Directo^ general del Institu to
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 23 de ju n io  de 1948 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno núm ero 19 constru ída en la 
p arcela 44. tipo F  del proyecto apro
bado a la Coopera tiva  de Periodistas  
para la C onstrucción  de Casas Baratas 
de Barcelona.

lim o. Bi.t Vista la instancia de don Ju
lián  Clapera Roca, Secretario de la Co
operativa d*- Periodistas para la Cons
trucción de Casas Baratas, de Barcelo
na, en *a oue en nombre y representa
ción del roe lo beneficiario don Ramón 
Arquer CostaJussa solicita la descalifica
ción de ia casa barata número 19 cons
tru ida en la parcela 44, tipo F, del pro
yecto  aprobado a la expresada Coopera
tiva ;

Resultando que la casa de referencia 
taé calificada condicionalmente por Real

Orden de 14 de marzo de 1928, con arre
glo al R.j al Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, habiendo recibido del Estado ios 
beneficios <ie prima a ia consivucción y 
a heno oe d iferencia de intereses;

Resultando que i- exprese a a cusa cuya 
descalifioac.on se 'so lic ita  se encuentra hi
potecada a ravo. del Estado paia respon
der de la pi.m a que como beneficios re
cibió del mismo.

C o n s id e ra d o  que. do acuerdo con io 
establecido ei el articulo segundo aei 
Decreto tic 3i de m-irzc de 1944, don Ra
món Arquer Costajussa, como prometa. • 
rio de ia reí crida casa, ha ingresado en 
la Caja de) Instituto Nacional de la V i
vienda, con fecha 31 de mayo del corrien
te año. ia cantidad de 9.944,93 pesetas, 
importe dei reintegro de ia pruna, ¿100110 
de duérm ela  de intereses y ia indem ni
zación correspondiente;

Considerando que la descalificación de 
la casa bar-u. nó puede suponer, ai des
ligar a su propietario de las lim itaciones 
impuestas poi las disposiciones vigentes, 
un menuseibo de los derechos reconoci
dos a ios dueños de las fincas colindan
tes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al case. 

Este M inisterio ha dispuesto:
Prim ero. Descalificar ia c- sa barata y 

su terreno numero 19. construida en ia 
parcela 44. tu_ • F. del proyecto aprobado 
a la CooDcuafciva ele Periodistas para la 
Construcción de Casas baratas de Bar
celona,.

Segundo. Que ?u propietario, don R a
món Arnuer Ccstaju.ssi com erm e a .0 u~- 
teim :n/do en ei citado Decreto. decora 
justificar anta* el In s iitu io  Nocional de la 
V ivienda, inexcusablemente, en ei term i
no de nove-nta cuas, que pot ei n\ismo se 
satisfacen las contribuciones, impuestos y 
arbitraos, de ios que ia casa barata ve
nia disf.utu.ndo desde ia fecha de su cons
trucción, y 

Tercero. Que el propietario de la finca 
desca lificó la  deberá respetar las normas 
generales q determ inan las condiciones 
m ínimas de estruciura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

*De Orden m inisterial lo digo a V. I. pa
ra su conoc.m iento y demás efectos.

M a d r i d ,  12 de J u n i o  de 1948. — 
P .D. .F. M ayo

lim o. Sr. D irector general del Institu to 
Nacional d.- ia Vivienda.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M.º DE LA  G O B E R N A C IO N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos. — Sección 4.a (R ed  Postal) Ne
gociado de Centros y Enla ces)

Anunciando subasta para la conducción  
del correo, en gasolinera, en tre las o fi
cinas del Ram o de San Sebastián de 
la G o m era y Valle G ran  Rey .

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conuuccion 
del correo, en gasolinera y a diario, en
tre las oficinas del Ram o de San Sebas
tián oe la Gom era y Valle G ran Rey en 
el tipo de treinta mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al oü- 
blico que el referido pliego se hallará de 
m anifiesto en la Adm inistración Princi
pal de Ten erife  y en la Estafeta de San 
Sebastián de la G om era ha3ta el día 2 

de agosto próxim o y que la  apertura d

pliegos tendrá lugar ¿1 día 7 del mismo 
mes, a las or.ee lloras, en la Adm inistra- 
c:on Principa! de Tenerife*

Madrid, 30 de jum o cíe 1948.—El D irec
tor general, L. Rodríguez.

j M odelo de proposición

! Don P. de T „  natural de ...........   veci
no ele .............  se bühga a desempeñar ia
conducción d iana dei correo de ..............
a......................... y viceversa por el precio
de .................. (en letra» pesólas ..............
  ( en le tra ) céntimos;, con a.rre;;io a
las condiciones del pliego ¿-probado por 

Gobierno. Y para segundad de esta 
proposición ucomnmio a. ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita ba
bel depositado en .................. la fianza de
seis m ii pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)

1.189— A. C.

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi

cinas del Ramo de Casas Ibáñez y Vi

llamalea ( Albacete) .

Debiendo precederse a la celebración 
de suoa.M.a para ' contra*uu la conuuc ciña 
aei correo, en «unornara!, entre las ofici
nas del i-amo de Casas ío-mez y Villa-
n ¡o -a  (Alba-reto > . eí¡ ei (.<po de 4.000 (cua
tro mil» pese 1 as anuales y non arréalo a 
las demás comli-ámie- de; pliego corres
pondiente, se avvierte ai puoueo que el 
reí crido pIí.lo  0“ nui.mir, cíe manniesto 
en la Administración Principal' de Albajf 
cete y Estafeta do Cesas Ibanez nasta ei
dio. 2 de -igivfo próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 7 de 
dicho rm.;. a las once horas, en la citada 
Administración Principal.

Madrid, 2 de ju lio  de 1948. -E l  D irector 
general, P. A., el Secretario general, 
M. González.

Modelo de proposición

Don F. de T.. natural de ...........  veci
no de ................... .se obliga a desempeñar
ia conducción d iaria del correo de ..........
a .......................  v viceversa por el precio
de ............... (en letra 1 pesetas ..........  .....
(en letra» céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado oor el 
Gobierno. Y oara seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, oor separado, 
la carta de pago que acra-dita haber de
positado en ..............  la fianza de 800 pe
setas.

(Fecha y firm a del Interesado.)

1.130— A. C.

Anunciando subasta para la conducción  

del correo, en autom óvil, entre las o fi

cinas del Ram o de G uadala jara  y su 

estación férrea.

Debiendo precederse a la celebración
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las o fic i
nas clel Ramo de Guadala.iara v su esta
ción terrea, en el tipo de veinte mil ue- 
seUis anuales y con arreglo a las demás 
condiciones de! pliego correspondiente, se 
advierte al público q ie el referido pli< go 
se ñafiará de m anifiesto en. ta Adminis
tración Principal de G uadalajara ha f̂ca 
el día 2 de agosto próximo v que ty aper
tura de pliegos tendrá lugar é) dia 7 de 
dicho mes cíe agosto, a las once horas, 
en la Adm inistración Principal de Qua- 
dalajara.

Madrid, 2 de ju lio  de 1948. -El Direc- 
i tur general, P. A,, M. González.
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Modelo ele proposición
Den F. ele T., natural de .....  ve-

. ciño ele ............ . se obliga a desempeñar
la conducción diana del correo.de ..........
a ...........  y viceversa por ci precio de   '
(en letra) pesetas.   (en letra) cén
timos, con arreglo a fas condiciones del 
plica o aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a, elia, pov separado, la carta de pago que 

• acred ita  haber depositado en   la fian
za de cuatro mil pesetas.

(Fecha y firma’ del interesado.)
1.181—A. Ó.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Haciendo pública la. expropiación del ma
nantial de agua sito en el término de 
Arataca y imea denominada «Malpavi
llo». Vaque ría «La Giralda»  y señalan
do fecha y hora para eí levantamiento
de las actas previas de ocupación.

'Adoptada por el Estado la localidad de , 
Aravaca iM tarid), a virtud de Decreto de 
*7 de octubre de 1939, la Dirección Gene
ral de Regiones Devastadas y Reparacio- | 
hes ha: acordado. según lo dispuesto en el 
articulo tercero de la Lev de 7 de octu
bre del mismo año, previa la aprobación 
del corres.oondiente proyecto por el exce
lentísimo ¿ r  Ministro de-la Gobernación,
< expropiación y ncupáción de un mfe- 

ifential de itna sito en el término de Ara- 
vaca» y finca denominada «Malpsvillo», 
Vaquona «La Giralda», asi como la co
rrespondiente servidumbre de acueducto 
que, partiendo de dicho manantial atra
viesa la finca citada continuando por los 
predios denominados Las Astas * Arboles 
de Reaño v Calvario, camino'de las Cru
ces. camino anticuo a Madrid; carretera 
de Humera y caire de las Traseras.
' Según los antecedentes obrantes en esta 
Dirección General, aparecen como intere
sados en los referidos inmuebles don Fer
nando Quitarte García de la Torre, don 
Luis Rodés Lamaiguere, Obispado de Ma- 
drid-Alcalá, don Luis Domíneruez de la 
Cámara, don Pedro Juan Moriega' Mora
les. Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, don - Ramón Riaza 
Martínez Osorio don Francisco Díaz Sán
chez don Pedro Díaz González, doña En
riqueta SanL? Castro, don Antonio, doña 
Carmen v dop Luis Sanfiz Alvaro y Ayun
tamiento de Aravaca, Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación, ai amparo de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939. y llevar 
a cabo obras complementarias de la man
zana XX, se hace público dicho acuenpo,. 
asi como que el día 16 de, los corrientes, 
a las nueve horas, se procederá al levan
tamiento del acta previa a la ocupación 
de lps Referidos inmuebles publicándose 
este edicto, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo tercero de la precitada Lev, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el de la provincia y en dos diarios de esta 
capital, y filándose en el tablón de anun
cios de esta Dirección para conocimiento 
de los hitados v demás- propietarios v titu
laras / e  derechos sobre /lichos predios, 
todos a quienes se adviene que deberán . 
co^nnrrir a d^oú^etn  con los,documentos 
púbUcos o privados», acreditativos,.de sus 
reso«rHyos dorqchos' v con el rpcd3rFdp 
la, con^r;bucmn" f^rr'tnral correspondien
te al nrim°r trimestre ĉ el año en curso 
o del año precedente. , /  -
' Madrid. 3 de julio de 1948.—J?. 1 Ditector 
genera], P. D , Gonzalo de Cárdenas. *

1.622-—A. C. _

M IN IS T E R IO  D E JU S T IC IA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Señalando, día, hora y local para celebrar 
 el sorteo de opositores y dar comienzo 
a lós ejercicios de l as oposiciones li
bres a Notarías de l os Colegios Nota
ríales de Burgos y Pamplona.
En cumplimi. uto de lo dispuesto en ej 

articulo 12 del vigente Reglamento Uel 
Notariado,

Esta Dirección General ha acordado: 
1.° Que el Tribunal , censor de ías 

oposiciones libres a Notarías vacantes en 
el territorio de los Colegios Notariales de 
Burgos y Pamplona, cohvocadas en el 

' BOLETIN OFICIAL . DEL EóíáADO del 
dia 24 de mayo último, sev constituya, a 
los .efectos del articulo 13 de dicho Re
glamento, una vez publicado este acuerdo 
en el mencionado Boletín Oficial, y . .

2° Que dichas oposiciones darán co
mienzo, con el sorteo de los 284 solici
tantes admitidos a ñas mismas, que se 
celebrará, en el local del primero de mem 
'donados Colegios, a las dieciséis horas del 
día . siguiente al en que se cumpla el 
plazo de quince--que se fija en eharticu-

11o 15 del . Reglamento del Notariado -  
que serán ’contadós desde el siguiente al 
en que. se publique este acuerdo en el 
BOLETIN OFICIAL D E L , ESTADO; y 
para el caso de 'que dicho dia fuese in
hábil, se fija para el comienzo de refe
ridas oposiciones, que ‘ deberá Verificarse ‘ 
en la forma expresada, el siguiente día 
hábil, en el local y a la . hora anterior
mente indicados. v

Lo qué se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 8 de lúlio de 1°43.--E1 Director 
general, Eduardo López Palop*

M IN IS T E R IO  DK IN D U S T R IA  
Y C O M E R C IO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de  
Productos Alimenticios  e Industriales, 
Sociedad Anónima (callé de la Diputa
ción, número 70, Barcelonay, en solici
tud de qúe se le conceda la admisión

 temporal de 300 toneladas de semilla 
de algórroba para su transformación en 
90 topetadas de harina de garro fin pri
mera, con destino a la exportación.
Para cumplimiento, de ;lo .d.spuesto en 

la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888 en el .Reglamento para , 
si/  aplicación, de 16 de agosto*nde 1930, 
y en' el Decreto-ley de ,30 de agosto de , 
1946. y á ios efectos de las alegaciones 

ffjüe, en el plazo de diez dias hábiles, a 
contar de i¿i publicación' de est^ anun
cio. puedan formular quienes sé ..estimen 
quedarían 'aitQtadós por la concesión, se 
publica en extracto la siguiente •solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se. hace la 
petición: Productos Alimenticios e In
dustriales, S A. ,
. Domicilio: Callo de lá Diputación, 70. 
Barcelona. .

Mercancía que h a .de  importarse: 300 
toneladas dV semilla de algarroba.

Pats . cte origen. Grecia.
-Mercancía que ha d^ exportarse: 90 to

neladas de . harina primera dé garrofin. 
País de destino.-> Portugal.
Operaciones y transformaciones- a que 

ha de someterse'Ja mercancía^ importa
da en el proeéso de su industrialización: 
Por; tratamiento químico se decolora la 
semilla, y por trituración y rriolturapión 
sé jextrae la góma de la misrfta, o sea la 
harina pf imera de garrofin. - *

e ¡Emplazamiento* de los locales en don
de ha de - electU3AS.; la industrialización:' 
Calle de la Diputación', 70. Barcelona.

Mermas y desperdicios previstos por? 
uniond de fabricación: 60 toneladas de • 
des^. r.ticios -que quedan en la Península 

• i Espuma). • * .
Can¿:d.id de mercancía importada qjue 

haya de dt ducirsé por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: .De 
cada 100 kilogramos importados se ’ ex-' 
portarán- 80.

Piazos señalados para ¡la transforma
ción y para ex reexportación, contados a 
partir ue Li fech,* de las ̂  respectivas im
portación .asf SeL meses para la transfor
mación y cinco dias para la entrada* en 
Deposito F- ancp 

Carácter d ' 1  ̂ concesión: Temporeul.
• Fundamentos dé la misma: Ingreso de 
dtyisas er. Esp;.ñu.- pues el precio. uie Ja 
transformación de* la. mercancía será pa
gado en escudos, a-un eScudo^ por kilo. 
Asunisfno, e . empleo de mano áe obra 
nacional durante seis meses. Posibilidad 
de introducir en e) extranjero esla 'indus
tria. # .. '

Aduana ‘designada para realizar Jas 
importaciones: Barcelona.

Aduana exportadora-: Barcelona.
. 'Madrid! de junio de 1948 hEI. Di
rector genera.- de Comercio sy Eolítica 
Arancelaria, José Núñez Iglesias.,

M .° D E O B R A S P U B L IC A S

Díredción General de Carréteras 
 y Caminos Vecinales

(Sección de Construcción y Explotación.— 
Negociado de Créditos, Contabilidad y

Subastas)

Anunciando subasta de las obras que se
relacionan.
■ i • i
Hasta las trece horas del día 4 de agos

to próximo se admitirán en la Sección de 
'Oonstruaoum y "Explotación del Ministe-, 
rio de' Obras Públicas y, en la «Jefatura- de 
Obras Publicas de Ja provincj&a, a q^e co
rresponde caqa obra, a ñorafy hábiles de 
oficina, proposiciones para.op.tar a la. su
basta de las que .figuran emr la- relábión 

. que se acompaña,,/coa sus respectivos pre
supuestos de contrata, debiendo quedar 
terminadas en los plazos- ape Srespectivá- 
mente se. indican, a contar1, de la fecha 
del comiéiizo de' cada una y siendo lá. 
fianza provisional la que fig^ira-para cádá 
obra en lq casilla éorrespoiidiente.

T anto 'en  Ja fianza definitiva como en 
la provisional, si fueran1 qñi efectos, debe
rá ser presentada v pof Ioíy licitadorés la x 
póliza de adquisición de 1 o ŝ  valores, sus
crita por Agente de- Camfeúo y Bolsa.

La subasta se orificará ên la Dirección 
General de /Carreteras y Caminos Veci- . 
nales., .situ&da en el Minft;terio de Obras 
públicas, los días 11 y lf3: de agosto 'del 

"corriente apo. a. las diez, horas.
Se subastarán el dia- T71 las. diecinueve 

primeras obras de la helación adjunta 
^provincias de Alicante a 'L eón , ambas 
inclusive»; el día 12 se  suba^tffán 'las 
obras restantes. .

Los proyectos y pliego?; de condiciones 
estarán de manifiesto. en el Ministerio 
de Obras Publicas y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de las ptrovincias tespéc- 

“ tivas.en los días y hoitáts hábiles de ofi
cina:

Laa proposiciones, ajustadas al modelo 
¿djunto, se redactarán en castellano y 
ée extenderán en papel sellado de la cla
se sexta (4,50 pesetas) *o en papel común 
con póliza., de igual precio, debiendo pré- 
sentarse e« pliego cerrado, en cuya por
tada se consignará que* la proposición que 
contiene correspbride a vla subasta de é -̂ • 
tas .obras. N !

A la vez, pero por sejparádo.T; a la. vis
ta, deberá' presentarse. tcon cada pliego,7 
el resguardo justificatüyó de •habé* cons
tituido ,el depósito, de- la fianza provisio
nal anfes mencionada. V

Si el' Úcitador fuese ^contratista en ejer-
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cicio presentará la documentación acre
ditativa de estar al corriente en el pago 
de la contribución industrial y de los se
guros sociales. En todo caso para tomar 
parte en la subasta deberá, tenerse pre
sente lo dispuesto en la regla tercera del 
apartado JK Grupo III, Tarifa 5 a de la 
Contribución Industrial aprobada por Or
den ministerial de 29 de octubre de 1941.

En el acto de la subasta y antes de co
menzarse la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de. cesión firmada por 
el cedente y cesionario v reintegrada, con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose taso 
de no reunir ambos requisitos.

El adjudicatario vieáe obligado al cum
plimiento ae los artículos 23 y siguientes 
del De^eto de 26 de enero de 1944, por

el que se aprueba el texto refundido del 
Libro 1 de la Lev de contrato de trabajo.

Las Empresas Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumplí- 
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del dm siguiente) 
v disposiciones posteriores presentando 
las certificaciones con la firma debida
mente legalizada.

Relación que se cita

Provincia DENOMINACION DE LA OBRA
Presupuesto 
de con tra ta

Pesetas

Plazo 
de e jecu ción

Meses

D epósito
provisional

Pesetas

.Alicante .......
A licante .......

Avila ..............
B adajoz ........
B adajoz ..... ..

Barcelona .... 
B u r g o s ...... .

Castellón .....

Castellón .....

Castellón ......
C uenca ..........
G erona - .......

Granada .......
Guadalajara..

Huesca .........

Huesca ...........

Jaén

León .......... .

León

Lugo
Lugo ...........

M adrid ..... ...

Málaga ..........

Orense ...........

Orense ..... ....

O viedo ...........
Palencia ...... .

Patencia ........

P on tevedra ...

Salam anca . . . , 
< ftuotander ...

Segovla ..........

j Sevilla ............

Tarragona ....

Teruel ............

T oledo ......... .

Valencia . . . . . .

Carretera de Ibl a Venta de Gasparet, trozo 1 °, tram o 2 °  .................
C. N 330 de M urcia y A licante a Francia por Za ra goza .—Supresión*

le badén y rectificación d^ curvas en el Kilómetro 404 ......  .........
Variante de la C. L. de Arenas de San Pedro a G uisando ................
C. L de H ornachos a la* Es-aplón de Guareña -S eoción  1.a, trozo 2 o 
C. L. de A lbu fhuerque a Herrerueia.—T rozo 1.*»—Term inación de

obra .......... . ............*...■ ......................................... ........................................
Carretera de Anfesta a C orreá — T rozo 3 ° — Term inación de obra ... 
C. L. de Lences a BeloraÜo. —Sección de Briviescas a Belorado.—

T rozc 3 / .............................  ................................. ......... ........................................
C. N. 340 de Cá Lz y G ibraltar a Barcelóna.—Travesía exterior d e

Benicarlo ........;. . . ... ...........  ............ , ..............................................................
C. L. de Taiet? al con fín  de la provincia.— Sección 1.a. trozo 7.o—

T erm inación de obras .....................................................................................
. C. L de Benicarló a San M ateo.—Term inación, del trozo l.o .......... .
C. L de Salvacafietr a Ut leí .—T rozos  !.<> y 2* ......................................
C. N. de M adr’d a Francia por Barcelona -C arretera de La Bat- 

lloria al em palm e con la de Caídas de ‘Malabella. trozo com pren
d ido entre ei em palm e de la carretera de Caldas de Malabella
y eí Pía de la Riera .....................................................................................

C. C 326 l e  übeda a Iznalloz.— T rozo ún ico, tram o l .© .....................
Variación de trazado entre los puntos Kilom étricos 96.700 al 97.456

de la C N de Albacete a Guadalajara ñor C uerea ................ ........
Carretera de Jaca a la de Jara a Sangüesa a H echo -Sección de

Bdnaguan a Jaca -T r o z o  \.*— Obras aue faltan ejecutar ............
C. N 230 de Tortosa á Francia por el Valle de Aran —Sección de

Arár. a Poní de Suert.— Trozo . .........................................................
C. C. 330 d « Pozo-A  icón a Cieza por Cara vaca.— Trozo, 2.<>— T erm i

n a c ió n  ele obras ................. . ...........................f....................................* ........
C. N VI de Madrid a La Corufia y El Ferrol del C audillo —Susti

tución  del puente de A Iba res sobre el rí<*. Boeza . . ..........................
C. N de Madrid a La C orufia .—A cond icion am ien to y supresión de

la travesía d e x3an Román ................................................. ........................... ■
C. L de Fcmsegrada.a la estación de Fuente Nuevo — T rozo Iv  ......
Carrerera de Safrla a la de Puenla de San Julián a B aralla—T ro 

zo 2 °  -Term inación de obras . .» . .~ ......... ...................................
C. C de circunvalación a MadVíd (tram o de Carabanehel a ^Ara-

vaca) —.Vareante para supresión de la travesía de Pozuelo .......
C N 342 de Térez a Cartagena »A "requera  a Archidona. kilóm e

tros 7 al 10' Variante de La Peña .......... ...........................................
Carretera d « Vlllácastín a Vlgo (C N 525).—Variante en ei k iló

m etro 428 ....................... ............................................... »......................................
Carretern de P onfer-ada a Orense <C N 120).— A condicionam iento

de la curva situada en el k ilóm etro 77 ............. : ........ ...................... .
Carretera de La PedreVa a «,á estación de Lusones ..................................
C. C. 616 de P alenda a R leño — Varia»*1 te entre los nuntos khomé^ 

trico* 307.503 v 3()4.214 nara la m ejora dfe trazado y 'supresión
de la travesía de Satdaüa ..............  . .......... .................... ......................

C N 611 de Paiencta a S«nt/m der - Variante entre los puntos ki
lo m é tr ico s  303.441 v 3°R 109 ñara m ejora de trazado v supresión .
de la travesea' de Ventosa ................................... .............................  • —

£a»*retera Pontevedra a Ca m no^a n n0s . ^ T ^ ’ n ación y a con di- 
c ío^am ’ e^tn de la variación de la. travesía de vie^o «C N 55ó) ,...

'C  L d e '^ c m a s  d e , Abalo a #C a n te l«n ied ra —T rozo 5.o .....................
Carretera de Santander a San Salvador por Nueva M ontaña.—T ro 

zo l.o—-Prolongación ' .............. . . ....... ...........................• ••........ ............
A condicionam iento del ic^ero a la estación del ferrocarril de Sé-

govfa no? la calle de Sentó Tom ás .......... .................................................
C C 431 de Córdoba a Sevilla ñor el G uadalquivir —Sección de 

Lora del' R1,o a Sentlnonce — Fievocló** da rasante y obras de
aco^dido**prrde~to en »os kilóm etro* 40 373 al 43 ............................

C. L. de Mqr«R a Torredem barra.— Sección l .v  trozo 1 ° —T erm ina
ción de obras ....................... .................................i.......................i....................

C L dé Mas/ de las Matas a Calanda — Term inación de los tn>

C. N de ^T®drld a Po^tucrfll por B adajoz.—Variante del kilóme* ,
i 'tró 31 en la tmvecia de Sant« Ói*)ls . . . : .......... ....... .................  .......
Metnra.de trabado entre «os n 'r ^ o s  k ilom étricos 70^007 al 20^057 

de le Sección de Murcia a V e n c í a ,  en 1.a C N 332 de Almería 
a. Valencia noi Cartagena* y Gata ..............................................1................

1.011 865,48

275 <29.49 
1.049.914.54 
1.377.31245

1.368 301.08 
1.447 825.39

2.94 i 190.06

7.27 843.21

91*8 691.16 
1.342 8 /3  40
2.496.357.02

4.549 236.50 
3.443.425.50

258 139.05

81.5.394 £9

2.292.075.03 

1.654 8 >2,30

893 080.80

1.317 882.37 
1.202 805.30

1.101 801,34 .

395 7^0.74

3.181 324,85

22854029

247 550 23 
565.021.99

487.955,63

63*7.99 *.78

4.354.699 94 
1.323.208.31

3.028.395.67

865 836.83

1.029.019.44 

2.582 266 81 

3.264 965.59 

747.684.46

682 231.29

25

12
26 
32

32 ’ 
32

40

20

22
30
38

45
42

10

22

36

34

22

30
29

28

14

40

10

10
16

16
♦

18

43 
32

40

20

, 26 

38 

40

19

18

20178.00 '

5.514.60 
20 748.75 
25 659,70

25 524,55
26 717.40

49 207.90

14.556.90

18 773.05 
25 143.15 
42.445,40

73 238.55 
56 651.40

6.162.80

•16 307,90

39 381.15

29 822.20

17 861.65

24 768.26
23 042.10

21.527.05 

7.914.05'

62719.90

4.570.85

4.951 05 
11.300.45 t
9.759J5

,12.759.90

70320.50
24 848.15

60428.95

17.316,75

20 435,30

43.734.05
\

53.974.50 

14.958,70

13.644,65

'  •

Modelo de proposición.

D  vecino de ....... provincia de .......
según cédula personal num   con do
micilio en   provincia; de .......  calle
d e ’ .. núm   enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO con fecha ..... de   último,
y de las condiciones' v requisitos que se 
exigen para la adiudicación en oúbhca
subasta de las obras de .......   provincia
de ..... . se compromete a tomar a su car-

(

go la ejecución de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad dp ......  (aquí
la proposición que se haga admitiendo 
o mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado : pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos escrita en Jptra. por la que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

t

Asimismo se compromete a realizar por 
escrito con los trabajadores que'» han de 
ocuparse de las obras el contrato de trá
balo en la forma v plazos que determi
nan los armenios 23 v sim antes del De
creto de 26 de-enero de 1944.

* (Fecha v firma del prononente.)

‘ Madrid. 6 de julio de 1948.— El Direc- * 
tor general. A S del Río.
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